
AÑO XXVI

i Precios de suscripción.

^  Madrid y provincias: trimestre. 3*00 ptas.
Extranjero: ídem..............................10*00 —
Ultramar: ídem ... ............................ 15*00 —
Número suelto..............................  0*50 —
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S E  P T J B E I C A  E O S

M U Jn A 1C I O

A y UN j Aíi iKN t o: Acta de la sesión de 3 del corriente.—Dis­
tribución de fondos del Interior y del Ensanche para el mes de 
marzo.—Orden del dia para la sesión de S del actual.

J unta municipal: Órdenes del día para las sesiones de 6 y 7 
del presente mes.

Alcaldía Preside.ncia: Anuncio para canjear por resguar­
dos de pago los cupones de las emisiones que se señalan.—Decre­
to encargándose nuevamente de las funciones de la Alcaldía el ex­
celentísimo Sr. Alcalde,

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones,

S ecretaría ; Aiiiuicio para que reclame quien se crea perju­
dicado en la adjudicación de ima parcela de terreno inedificable, 
con fachada a la calle de Velázquez.—Otro de sorteo para amor­
tización de Obligaciones por expropiaciones en el Interior (emi­
sión de 1899),—Otro de la misma Deuda (emisión de 1909).—Otro 
de Obligaciones del Empréstito de 1914.—Otro de Cédulas amor- 
tizables, garantizadas para pago de expropiaciones en el Ensan­
che (emisiones de 1899, 1907 y 1915).—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva de! Montepío nuinicipal.— 
Mortalidad y natalidad durante ej mes de enero.—Movimiento de 
personal,—Lista de señores Concejales y mayores contribuyen­
tes para elección de compromisarios en la de Senadores,-Subas­
tas para contratar varios efectos con destino a la Imprenta mu­
nicipal; para contratar ¡a ejecución de obras en el Interior, En­
sanche y Extrarradio, y pendientes de celebración-.-Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“, 4,*’, 6 .” y Dirección de Fonta­
nería Alcantarülas.

C o n t a d u r ía : Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les,-Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanclie y del Interior.—Anuncio de exposición de la 
matrícula de cédulas para 1922, al objeto de presentación de re­
clamaciones a la misma.—Otro para el mismo objeto, de la ma­
trícula de miradores y tribunas.

Administración de la F iíbrica de Gas dé Madrid,—B a­
lance de ingresos y pagos durante el mes de enero.

Obras muhicieauís; Las en ejecución.
Poli CÍA ur b ana ; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios prestados por el ramo de Lim piezas.-Servicios de alum­

brado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y comisos veri­
ficados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

' Ce'mentekios: Inhumaciones verificadas del 12 al 18 de fe­
brero. '

A Y U N T A M I E N T O

S esión okdiñarla d el  día 3 de u a r m  de 1922.—£'a- 
tracto . — Presidencia del Excino. Sr. Marqués de Villabrá- 
gima.—Asistiéronlos Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Al­
varez Herrero, Al varez R . Villamil, Arribas, Asprón, Cal­
zado, Camacho, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Farge, 
Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, García 
Cenuida, García Cortés, Garda Miranda, García Reven­
ga, G arda de Vinuesa, López Eaeza, López iJóriga, Mar­
cos, Martín, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Palomero, 
Plaza, Reglero, Rodríguez, feuimonte, Saborit, Sánchez 
Bayton, Saornil, Serrano Jover, Silva y Tato.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que ios Sres. Fraile, Garda Revenga, Martín y Tato, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s ; 1.° Quedar enterado de !a lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del pasado 
mes de febrero, y de los judiciales en trámite en igual fe­
cha, y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

2 .“ Interponer el recurso procedente contra una provi­
dencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, esti­
ma recurso de alzada-interpuesto por D. Benigno Bueno 
Gaitán, contra decreto de la Alcaldía, que denegó a dicho 
señor, el abono de intereses de demora por retraso superior 
a dos meses, en el pago de varias certificaciones relativas 
al servicio de arrastre, que presta como contratista en el 
ramo de Incendios, revocando, por tanto, el expresado

it
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decreto y haciendo la declaración de que el asunto es de 
competencia del Ayuntamiento.

3 . “ Declarar jubilado, con el haber que por clasifica- 
ciún le corresponda al Médico vacunador del Laboratorio 
municipal, D. Juan Fernández Estefanía, que ha cumplido 
la edad que para pasar a situación pasiva, previene el 
acuerdo municipal de Í5 de enero de 1915,

4 . ® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de febrero último, en la que estimando que la 
fraternidad humana, impone a todos los pueblos cultos el 
deber de auxiliar a los necesitados, propone se le autorice 
para celebrar un festival en el Parque Zoológico del R e­
tiro, cuyos productos se destinarán a engrosar la suscrip­
ción iniciada para acudir en socorro de los rusos ham­
brientos.

5 . ® Se dió cuenta de una comunicación del Sr, Presiden­
te de la Junta municipal del Censo electoral, elevando 
acuerdo de la misma en que se interesa del Ayuntamiento 
se conceda una remuneración para el personal destinado 
a la oficina de dicha Junta, por los trabajos de carácter 
extraordinario que ha realizado en horas de tarde y noche, 
con motivo de las elecciones de Concejales últimamente 
celebradas, incluyendo los días festivos, siendo cargo la 
suma de 3,000 pesetas a que asciende el importe de dicha 
remuneración al crédito que se consigne en el próximo pre­
supuesto para gastos de elecciones.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo 
propuesto en la anterior comunicación. ' '

Votaron en contrai os Sres, Cordero, Saborit y Alvarez 
Herrero.

6. ® Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados en la Fábrica de Gas, durante el mes de enero 
último.

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborit y Alvarez 
Herrero.

7. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia
D Manuel López Rodríguez, con su esposa ehijas,aíPuen 
te de Vallecas (Madrid), ■ ' '

8 . ® Por unanimidad fué designado el Sr. D. Francisco
Antonio Alberca, para ocupar el cargo de Procurador 
Síndico, vacante por haber sido nombrado Teniente de 
Alcalde, D. José Fernandez Cancela. ,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO B R E  LA. MESA

P i'o c c ilc iite  de la  «esid n  de 17 de fe b re ro *

TERCERA.—Policía urbana.

9.®' Abonar a la Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, contratista de! servicio de entretenimiento y 
conservación de los arcos voltaicos instalados en las co­
lumnas de los tranvías, la cantidad de 5.301 pesetas, im­
porte de la prestación del indicado servicio durante el mes 
de marzo de 1920, siendo cargo dicha suma al crédito con­
signado en el capítulo TX, artículo 6.®, concepto 625 del 
presupuesto vigente. ■

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y García Cortés.

P i-o ced eiito s  de l a  gesid n  de l<£4 de fe b re r o .

TERCERA.—Policía urbana.
10. Aprobar el pase a la Brigada Obrera, del bombero 

de primera clase, número 33, D. Andrés Cortijo López, por 
ser el de mayor edad de entre los que no reúnen condicio­
nes para el servicio activo del Cuerpo, ocupando en dicha 
brigada la vacante producida por el fallecimiento del obre­
ro de segunda clase, D. León Lorca Roda, y  percibiendo 
el haber anual que fija el presupuesto vigente,

U. Aprobar la certificación facultativa de revisión de 
precios de las obras del nuevo Matadero, expedida por el 
Sr, Arquitecto director de dichas obras, con fecha 7 de di­
ciembre próximo pasado, y correspondiente al segundo trÍ-‘ 
mestre de 1919, cuyo importe de 96,044-02 pesetas deberá 
abonarse a la Sociedad J ,  Eugenio Ribera y Compañía, con 
cargo al crédito de 1.263.855‘64 pesetas, consignado en el 
capítulo X , artículo único, concepto Revisión de precios, 
del presupuesto extraordinario, aprobado en sesiones de 
9 y 10 de enero último. .

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Aivarez 
Herrero, García Cortés y López Eaeza.

12. Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme 
para el ejercicio próximo, un crédito de S.OOO pesetas para 
atender a' los sei*vicios de transporte que sean necesarios 
para realizar las labores correspondientes al ramo de A r­
bolado propias de esta época, toda vez que los dos camio­
nes automóviles con que cuenta dicho ramo resultan insu­
ficientes para atender al expresado servicio.

Votaron en contra tos Sres, Cordero, Saborit, Aivarez 
Herrero, García Cortés y López Baeza.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

. Dada cuenta del dictamen proponiendo el nombramien­
to de conductor de máquina automóvil del servicio de Lim­
piezas, como resultado del concurso celebrado al efecto, y 
se declare apto como aprobado en e! examen a otro con­
cursante, fué retirado por el Sr. Marcos, en nombre de la 
Comisión, para nuevo estudio.

13. Acceder a la petición deducida porD. José García 
Muñoz, como apoderado de D. Fermín García Villalón, en 
el sentido de que el contrato de arrendamiento de! local 
donde está instalada la Casa de Socorro del distrito de la 
Uiliversidad, calle de San Bernardo, 68, bajo, sea expedido 
a nombre del segundo de los mencionados señore.s, por ser 
el nuevo dueño de la finca, cuyo extremo, así como la 
transmisión del dominio de dicha finca y el apoderamiento 
del solicitante para hacer la expresada petición, han sido 
debidamente justificados, según informa el Sr. Letrado 
consistorial, debiendo comenzar la vigencia de este contra­
to en 1 de julio anterior.

SEXTA,—Ensanche.

14. Desestimar la proposición formulada por D. Adolfo 
García, ofreciendo al Ayuntamiento la adquisición de ma­
terial de piedra machacada procedente del tercer depósito 
del Canal de Isabel II, al precio de 18 pesetas metro cùbico 
puesto en las calles de la primera zona, toda vez que dada 
la cuantía de su coste, no es factible realizar dicha adqui­
sición dentro de los preceptos que establece el Real decre­
to de contratación de servicios públicos.

15. Proceder a la enajenación en pública subasta, con 
arreglo a ios pliegos de condiciones lacultaíivas y econó­
mico administrativas, formados al efecto, del solar propie'
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Ld de la Villa de Madrid, de una extensión de 454‘33' 
[iietros cuadrados, situado en el encuentro de las calles de 
/̂ íi'into y Santísima Trinidad, que ha sido tasado por el se- 

R(jr Arquitecto municipal a razón de 38'64 pesetas metro, 
cuyo efecto se soHcitaró del Ministerio de la Goberna- 

kón la oportuna autorización ingresando el importe de lo 
Ljc produzca la venta de dicho solar, en los fondos de la 
u iiuera zona del Ensanche y quedando obligado el rema- 

iante a admitir como título de propiedad el que ostente el 
Ayuntamiento o el de posesión por la Villa de Madrid, si 
larte del terreno no tuviera otra inscripción más feha­
ciente. , ■

' Junta municipal de Primera enseñanza.
Fué retirado para nuevo estudio de la Junta, el dictamen 

bioponiendo se abone- el 12 por ÍOO a los Profesores de 
Enseñanzas especiales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
16. Conceder al Inspector auxiliar del arbitrio sobre 

jjebidas y alcoholes, D. Jesús Saavedra y González, exce­
lente desde marzo de! año último, por haber sido reclama­
lo para prestar el servicio de las armas, su reingreso en el 
Expresado cargo en vista del acuerdo municipal de 12 de 
Igosto último, aun cuando no termina por ahora sus com- 
iuoiuisos militares.

17. Conceder mejora de pensión con arreglo a la escala 
reguladora contenida en el vigente reglamento del Cuerpo 
Je  Policía urbana, a los 16 individuos de dicho Cuerpo, 
jubilados en 20 de febrero de 1920, que a continuación se 
Lpresan, que’solicitan se les otorgue los beneficios del 
«cuerdo de 23 de diciembre último, que concedió dicha 
[iiejora a otros guardias jubilados también en aquella fecha:

D. José Chamorro.
D, Venancio Aranda.
D, Felipe Muela,
D. Mariano Domingo.
D. Francisco Martín. .
D, Cándido Gutiérrez,
D. Martín Fierrero,
D. Alejo Salinas.
D. Ruperto Velázquez.
D. Eugenio Escobar.
D. Félix del Hierro
D‘ Carlos Jodra.
D. Isidro Otero.
D. Hermenegildo Redondo.
D. Antonio Novo.
D. Saturnino Rodríguez.
Votó en contra el Sr. García Cortés,

18. Aprobar la distribución de fondos para el corriente 
tu es de marzo, por cuenta d'e! presupuesto del Interior.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
|Ie:Tero y García Cortés,

TERCERA,—Policía urbana.
19. Conceder licencia a D. Mariano de Diego, para ins­

piar un kiosco con destino a la venta de flores en la calle
Alcalá, frente al número 177, ajustándose en un todo a 

gas condiciones establecidas en e! Apéndice número 5 del 
l'igeiite presupuesto, siendo el . kiosco Igual al modelo 
sprobado y previo pago de 125 pesetas anuales, como ca­
non por ocupación de vía pública.

20. Conceder licencia a D . Nicolás Sero, para estable­
cer una fábrica de jabón en la casa número 3 de la calle 
det Cardenal Crsneros, con sujeción a los informes faculta­
tivos que constan en el expediente.

21. Conceder licencias a D. Manuel Pardo, para esta­
blecer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la.calle de Santa Engracia, 147, 
con sujeción a los informes facultatives que constan en el 
expediente y previo pago de los derechos que coi^es- 
pondan.

22. Conceder licencias a D . José Florez, para estable­
cer un taller de ajuste e instalar nn electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la casa número 6 de la calle de Sala­
manca, con sujeción a los informes facultativos que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos que corres­
pondan, .

23. Conceder licencias a D , Víctor Muñoz, para esta­
blecer un taller de tinte en la casa número 16 provisional 
de la'calle de Jaén e instalar un electromotor de un caba- 
llo'de fuerza, con sujeción a los informes facultativos que 
constan en el expediente y previo pago de los derechos 
que correspondan.

24. Conceder licencias a D, Narciso Martín Puebla y
a D, Arturo Porras Bris, con sujeción a los informes fa­
cultativos que constan en el expediente y previo pago de 
los derechos que correspondan, para establecer una cerra­
jería mecánica e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de los Artistas, 1. ^

25. Conceder licencia a D. Jaçobo Schneider, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 85 de la calle de Alcalá, con sujeción a los 
informes facultativos que constan en el expediente y pre­
vio pago de los derechos correspondientes.

26. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con las 
mismas condiciones que al anterior, para establecer una 
caldera para calefacción por agua caliente en la calle del 
Barquillo, 26,

27. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, con las mismas condiciones que a los dos anteriores, 
para instalar una caldera para calefacción por agua ca­
liente en la casa número 28 de la calle de Jorge Juan.

A petición del Sr, Alvarez Herrero, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes; ,

Proponiendo se declare obligatoria la asistencia del 
personal del Cuerpo de Bomberos que esté líbre de servi­
cio, a los siniestros de excepcional importancia, determi­
nando los premios y castigos a que dé lugar la observan­
cia de esta disposición.

Proponiendo el nombramiento de tres Jefes de zona del 
servicio contra Incendios, y que se nombre en expectativa 
de plaza a otro de los concursantes, de conformidad con la 
propuesta del Tribunal calificador.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la sustitución de géneros para vestuario 

de gala del personal del Cuerpo de Bomberos,

CUARTA,—Fomento,

28. Conceder licencia a D . Fernando W eyler, para 
construir un estudio de pintor en la casa número 41 de la 
calle del Marqués de Urquijo, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados, y a los informes que constan en el 
expediente,

29. Conceder Ucencia a D. Emilio Carrillo, para cons­
truir unos almacenes en el solar números 2, 3 y 4 de ta

%
'
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calle de Sari Germán, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y. Memoria presentados y a los itifonnes señalados en 
el expediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida para las construcciones en esta wna, 
la cual deberá ser inscripta en el correspondiente liegistro 
de la Propiedad, como carga afecta a la (inca, según pre­
ceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902, sin prejuzgar por eüo la reso­
lución que pueda recaer en la licencia de industria.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero,

30. Conceder licencia a D. Ricardo Tejeiro, para eje­
cutar obras de ampliación en el hotel número 4 de la calle 
de Francos Rodríguez, E.xtnirradio, coalas mismas pres­
cripciones y cláusula que al anterior.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero, '

31. Conceder licencia a D. Julián Gil Reina, como 
apoderado de D, Balbíno Cerrada, con las mismas'pres- 
cripciones y cláusula que a los dos anteriores, para vei ifi- 
car obras de ampliación en un pabellón situado en el nú­
mero 41 de la calle de Antonio López, Extrarradio, sin 
prejuzgar por ello la resolución que pueda recaer en la 
licencia de industria.

Votaron en contra ios Sres. Cordero, Saborit, Alvares 
Herrero y Tato.

32. Incluir en el presupuesto que sé forme para el 
próximo ejercicio, la cantidad de 3.612'bO pesetas a que 
asciende el importe calculado de obras de urgencia, apro­
badas por el Ayuntamiento en sesión de 20 de enero último, 
que precisa llevar a cabo en el Asilo de Alcalá de Hena­
res, por no existir cantidad suficiente, según informa la 
Contaduría de Villa, en el concepto 394 del actual presu­
puesto, con cargo ai cual se había aprobado la realización 
de las expresadas obras.

33. Conceder a doña Ramona Ferriz, como viuda de! 
obrero del ramo de Vías públicas, D, Rabio Hidalgo, la

■ cantidad de 100 pesetas, cuya suma le será satisfecha con 
cargo al capítulo de Imprevistos, en concepto de socorro, y- 
por una sola vez. '

34. Conceder a doña Antonia Airoa, sobrina del obre­
ro del ramo de Vías públicas, D. José Facal, la cantidad 
de too pesetas, en concepto de socorro, y  por una sola vez; 
siéndole satisfecha dicha suma con cargo al capítulo de 
Imprevistos,

35. Conceder a doña Julia Ortega, viuda del obrero 
del ramo de Vías públicas, D. Antonio Carballal, la can­
tidad de 100 pesetas que le será abonada con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, en concepto de socorro, y por una 
sola vez.

36. Conceder a doña Hipólita Guiñáis, viuda dei obre­
ro del ramo de Arbolado, D. Demetrio López, la cantidad 
de 100 pesetas, en concepto de socorro, y por una sola vez, 
cuya suma le será abonada con cargo al capítulo de Impre­
vistos. _

37. Conceder a doña Dolores Fermín Aguinaga, hija 
del obrero del ramo de Arbolado, D, Juan Fermín Martín, 
fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, la can­
tidad de loo pesetas, en concepto de gastos de sepelio, a 
que tiene derecho con arreglo a io dispuesto en la ley de 30 
de enero de Í90Ü.

A petición del Sr. Saborit, el primero; del Sr. García 
Cortés el segundo, tercero y cuarto; del Sr. López Baeza 
el quinto y sexto, y del Sr. Cordero el séptimo, quedaron

.sobre la mesa los siguientes dictámenes de igual Comisión 
y fecha que los anteriores: .

Proponiendo la concesión de licencia para instalar esca­
parates anunciadores en la valla de la casa en construcción 
minierò 20 de la calle de Alcalá, y  la fijación del canon 
que-debe abonarse por esta concesión.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1.748'75 pesetas, para la reforma y aumento del 
alumbrado en el Campillo del Mundo Nuevo.

Proponiendo la abrobación, con cargo al ejercicio 
próximo de un presupuesto, importante H .746*72 pesetas, 
para el afirmado, encintado y cunetas de la calle del 
Hipódromo. .

Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliegos 
de condiciones para la construcción por subasta de ocho 
viviendas para el personal subalterno de la Escuela de 
Veterinaria, y que su importe de i 78 650*03 pesetas, 
sea consignado, por mitad en los presupuestos d e jo s  
años 1922-23 y 1923-24.

Proponiéndose acceda a la petición de excedencia solici- 
tadapor el Arquitecto segundode Fontanería Alcantarillas.

Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la- provisión de una vacante de Sobrestante de 
Fontanería Alcantarillas.

Proponiendo se autorice a la Sociedad Nuevii Plaza de 
Toros de Madrid, para el vertido de tierras en el Arroyo 
Abroñigal; la aprobación de las bases a que ha de sujetarse 
la concesión, y el destino que ha de dar.se a los ingresos 
que se obtengan.

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.

38. Proceder a la construcción de unas sepulturas en 
lugar adecuado déla Necrópolis del Este, para trasladara 
las mismas, los restos del ilustre poeta Quintana, Evaristo 
San Miguel y Ortega y Frías, que fueron inhumados en el 
Cementerio de la Patriarcal; y trasladar, asimismo, a la 
Necrópolis del Este, el monumento que en el citado 
Cementerio de la Patriarcal guarda los restos de Quintana, 
consignándose para esta atención en el presupuesto próxi­
mo, la cantidad de 10,000 pesetas, por ser insuficiente el 
crédito de 5,000, figurado en el vigente, para realizar di­
chos traslados, que íuei'on acordados en sesión de 28 de 
enero de 1921.

SEXTA.—Ensanche.

39, Conceder licencia a D. Valentín Ruiz Senén, Con­
sejero Director gerente de la Sociedad Unión Eléctrica 
Madrileña, para construir una nave de planta baja en el 
interior del pabellón existente en la calle de Mazarredo, 
con vuelta a la de Moreno Nieto y cuya nave se dedica a 
la instalación de una torre refrigerante destinada al enfria­
miento del agua para la maquinaria de dicha central, siem­
pre que las obras se ejecuten. con arreglo a los informes 
técnicos que constan en el expediente, reglas marcadas en 
las vigentes Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes aplicables al caso; pero con la obligación de presentar ‘ 
cuando se terminen las obras plano y Memoria de las nue­
vas máquinas y motores que se instalen en el nuevo local; 
advirtiéndose que durante la ejecución de ias mismas, y . 
una vez que sean terminadas, serán reconocidas por e! Ar­
quitecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan a 
la licencia que se concede y debiendo de obtener en su 
oportunidad, si fuere necesario, el permiso para ejercer la 
industria que se precisa establecer.

i. a d
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40, Conceder licencia a D. Fidel Pérez Minguez, para 
construir un torreón en la casa nCimero 12 de ¡a avenida 
de la Plaza de Toros, con vuelta a la calle de Narvaez, en 
vista de los informes facultativos qi-e constan en el expe­
diente, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones aplicables al 
caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las mi.smas 
y una vez que sean terminadas serán reconocidas por el 
Arquitecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan 
a la licencia que se concede.

A petición del Sr. Tata los dos primeros; del Sr. Gar­
cía Cortés, el tercero, cuarto y quinto, y del Sr. Cordero, 
los restante.^, quedaron sobre la mesa los odio siguientes 
dictámenes de la misma Comisión y fecha que los ante­
riores:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso a la casa número 47 de la calle de Goya,

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso a una casa en construcción, situada en la calle de 
Mpnte Esquínza, 20.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 654*45 pesetas, para instalar tres faroles de gas en 
la calle de Linneo, entre las de Manzanares y Moreno 
Nieto,

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 654*54 pesetas, para instalar tres faroles de gas en ia 

: calle de Abtao, entre las de Granada y Valderribas.
Proponiendo la aprobación de un pi esupuesto, itnpor- 

tante 782 pesetas, para la instalación de tres luces de gas 
y ampliación de otras tres, en la calle del Ferrocarril, 
entre la de la Batalla del Salado y paseo de la Chopera.

Proponiendo se autorice a la Dirección de Vías públi: 
cas, para realizar las obras necesarias para el acceso a 
solar número 1 de la calle de Donoso Cortés, como conse­
cuencia de las obras de desmonte que por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento se están realizando en dicha vía.

Proponiendo la expropiación de la casa número 83 de 
la calle de Embajadores, necesaria para la apertura de la 
de Sebastián El cano, y el pago en efectivo metálico de la 
cantidad de 25.168 pesetas, importe de la misma, según 
tasación fijada por el Exemo. Sr. Gobernador civil, de 
acuerdo con la del perito municipal.

Proponiendo se conceda la excedencia reglamentaria 
que solicita un Oficial de segunda clase del escalafón ad­
ministrativo del Ensanche. ,

PROPOSICIÓN

41, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Síes. Saborit, García Miran­
da, Noguera, Alvarez Herrero, Calzado, Cordero, Regle­
ro y Saornil, interesando que el nuevo Matadero no se 
inaugurará hasta que en él se puedan instalar los servicios 
con arreglo a los acuerdos adoptados en relación con la

■ municipalización parcial y haya tomado posesión de su car­
go el Direqtor que en su día nombre el Municipio para 
dicho establecimiento.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio,
42, Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 

los señores Letrados consistoriales, una comunicación cfel 
Sr, ingeniero Jefe de la provincia, trasladando Real or­

den del Ministerio de Fomento, por la que, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, 
se aprueba administrativamente y por lo que a dicho Mi- . 
nisterio afecta, la adjudicación que de la concesión y ma­
terial del ferrocarril Metropolitano de contorno de Madrid 
y ramales a la Necrópolis, ha sido hecha por escritura de 
venta otorgada por el Juez de primera instancia del dis­
trito de Palacio de esta Corte, ante el Notario de Madrid, 
D. J “sús Castro, en 14 de marzo de 1921, a favor de D. Bi­
biano González Sáez, que queda obligado, como concesio­
nario del ferrocarril, en la forma y términos que la escri­
tura expresa, y subrogado para con la Administración en 
cuantos derechos y obligaciones con la concesión se rela­
cionan y de la misma se deriven.

43. Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso sí aquélla 
lo estima procedente, una providencia del Excino. Sr. Go­
bernador civil, resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por D Demetrio Quirús, D. Manuel Rodríguez y otros 
opositores aprobados en 1916, contra acuerdo del Ayunta­
miento habilitando un crédito para abono de haberes a 
individuos comprendidos en la Base ó.** del presupuesto 
de 1919-20, en el sentido de estimar el recurso respecto a 
que no se les puede perjudicar en sus derechos recono­
cidos por las providencias dictadas por el Gobierno civil 
en 6 y 14 de julio de 1920 y Reales órdenes de 16 de no­
viembre de 1920 y de 23 de febrero de 1921; y en cuanto 
al pago de haberes de los individuos designados por el 
Ayuntamiento, se confirma el acuerdo de la Junta de Aso­
ciados, o sea, que los han de percibir en concepto de jornal 
diario y iio  como sueldo de plantilla, por e.star reservadas 
las plazas administrativas a los de la oposición, hasta que 
sean todos colocados,

44. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando e! recurso in­
terpuesto por D. Ricardo Blanco y otros, contra acuerdo 
del Ayuntamiento por el que se habilitó crédito para abo­
no de sus jornales a 81 individuos de los comprendidos en 
la Base 6.“ del presupuesto de 1919-20.

45. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso 
interpuesto por D. Demetrio Quirós 3' otros opositores a 
ocupar plazas en la Administración municipal, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento por el que fué aprobada la 
Base 9.*'* del presupuesto de 1^1-22, en la que sé establece 
la amortización proporcional de los empleados; sin perjui­
cio de que por la Corporación municipal se tenga muy en 
cuenta la Real orden de 23 de febrero de 1921, dictada en 
favor de los recurrentes, opositores aprobados en 1916, }’■ 
en su virtud que hasta que dichos opositores sean coloca­
dos, no se daría plaza alguna a quienes no reúnan dicha 
cualidad,

A petición del Sr. Sánchez Bayton, quedó sobre la mesa 
una moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de las 
gestiones realizadas para llegar a un concierto con el Me­
tropolitano 3'' propuesta relativa a la suspensión de las 
obras.

ORDEN ^ E L  DÍA

ñsantos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA. —Goberuaelón.
46. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­

san, para proveer una plaza de Jefe de Negociado de se-
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gunda clase de Contabilidad, vacante por fallecimiento de 
D. José Muñoz Viso, y dotada con el haber anual de 6.000 
pesetas.

Ascender a dicha plaza al primero de los Jefes de Ne­
gociado de tercera, D, César Gómez Alexi; a esta vacante' 
con 6.000 pesetas anuales, al número 1 de los Oficiales pri­
meros, D. Roberto Gdlvez Rubio; a la que éste deja, con 
5 000 pesetas, al primero de los Oficiales segundos, con 
4.000, D. Rafael Peche Jiménez; a Oficial primero, con 
4 000, et número 1 de los Oficiales segundos, D. Ramón 
Pérez Roca; a Oficial segundo, con 4.000, el primero de 
los Oficiales terceros, D, Adolfo Balbin Sánchez; y conce­
der el ingreso del opo.sitor en turno, número 33, D. Víctor 
de Castro, como Auxiliar, en armonía con lo dispuesto en 
la Base 9.“ del vigente presupuesto.

47. Adoptar los acuerdos expresados a continuación, 
para proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase, vacante por fallecimiento de D. Luis Marrón Sede­
ño, dotada con el haber anual dé 7.000 peseta^:

Ascender a dicha plaza a D. Julio Rodríguez Casanova, 
número 1 de los Jefes de igual clase, con 6.000 pesetas; 
a este cargo de Jefe de Negociado de segunda, con este úl­
timo haber, el ascenso del primero de los de tercei a, D. Jo­
sé María Méndez Maíz; a Jefe de Negociado de tercera, con 
6.000 pesetas, el del número 2 de los Oficiales primeros 
D. José Bermudo Ariza, por ir comprendido en anterior 
vacante el número I; a Oficial primero, con 5.000 pesetas 
D. Ignacio Martínez Bazán, de igual ciase hoy con 4.000 
pesetas; a Oficia! primero, con 4.000, el primero de los se-

giindos, con igual sueldo D. José Paz García; a Oficial 
segundo, con 4,000, el primero de los terceros, D. Enrique 
Sáez Cecilia, amortizándose la resulta en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Base 9  ̂ del actual presupuesto.

48 Reconocer a D. Mariano Jiménez Hernández, la an­
tigüedad en el cargo de Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad, a partir del 23 de julio último, en cumpli­
miento de resolución gubernativa y de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados Consistoriales; y des­
estimar la pretensión del Sr. Jiménez relacionada con el 
abono de la diferencia de haberes, desde dicha fecha hasta 
la de 6 de enero, en que ascendió a dicho cargo por carecer 
de derecho para ello, según reiteradas sentencias del Tri­
bunal Supremo, entre ellas las de 24 y 30 de noviembre 
de 1899. ■

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la transacción de reclamaciones formu­
ladas por el contratista de las obras de la Necrópolis, para 
continuación y término délas mismas.

SEXTA,—Ensanche.

' I N T E R I O R

D is tr ib u c ió n  tie fo n t io s  p a r a  e l  m e s  á c  m o r s o  d e  IQ 22.

CAPITULO PRIMERO
G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  

Artículo 1 .‘’—Oficinas centrales.
— 2 ‘’—Material.
— 3,"—Gastos de Casas Consistoriales
— 4.°—Almacén de efectos de Villa.
— 5.“—Imprenta.
— 6.“--Quintas,
— 7.“ -Estadística y Elecciones,
— 8.“—Gastos de representación.
— 9.”—Alquileres de Juzgados y Fiei C ontraste.
— 10,—Gastos de administración y cobranza...
— 11 .—Varios servicios.

CAPÍTULO II
D E  s e g u r i d a dP O L I C Í A

Artículo 1 .“—Alcaldías y Tenencias.
— 2.°—Guardia municipal.
— 3."—Armamento y vestuario.
— 4.“—Seguro de incendios .
— 5,“—Socorro de incendios y salvamento.

CAPÍTULO III
P O L I C Í A  U R B A N A  Y  R U R A L  

Artículo 1.“—Gastos generales....... .........................................
— 2.“—Alumbrado........................................ .....................
— 3,*’—Limpiezas...............................................................
— 4."—Mercados y puestos públicos..........................
— 5,"—Mataderos..............................................................
— 6.“—Laboratorio............................................................

Suma y  sigue.

PRESUPUESTO ORRIRARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas, Pesetas.

249,810 »
»

1.0O3'71 »
3S8‘23

20.240*83 »
»

6.609*21 » ’
12.766*74 »

» »
124.230*53
21,829*34 * »

437.78! *59 »

• 12.558*37 »
157.853*80 »

4,528‘.37 »
1.042*34 »

69.286*83 »

245.269*81 » '

1.083*37
2a3.443'66 í
314,602*99 »

» »
62,407*81 :&
81.971*40

743.709*23 »

» »

TOTALES POR CAPÍTULOS

P esetas.

437.781*59

245.269*81

743,709'23

1.426.760*63

A petición del Sr. Rodríguez, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se conceda la excedencia a un Oficial 
tercero del escalafón administrativo del Ensanche, con 
arreglo al Reglamento de Empleados municipales.

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

%

'' n d
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Suma anterior. .

CAPÍTULO IV

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  

Artfciilo 1.“—Instrucción primaria obligatoria.............
2. “—Instrucción primaria voluntaria.
3, ''—Archivo y Bibiioteca municipal....................................
4, °—Teatro Espafiol.......... ................................  . . . . . . .
5 . °—Banda municipal de música...................... .’
6. “—Subvenciones a éstablecinúentos de enseñanza.
7, “—Reformas Sociales..........................................

CAPÍTULO V

b e n e f i c e n c i a
Artículo t ,"—Casas de Socorro y auxilios médicoTarmacéuticos.

— 2,“—Instituto municipal de Puericultura...............................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.................
— 4."—Colegio de San Ildefonso................................... ..............
— 5.“—Auxilios benéficos...............................................................
~  6.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes............
— 7.“—Epidemias.........'........................ ..................................... ■..

CAPÍTULO VI

O B R A S  P ú b l i c a s

Artículo 1.“—Vías públicas..............................................................
— 2.®—Fontanería Alcantarillas........................................
— 3.“—Arbolado, Parques y Jard ines..............................
— 4,“—Sección de Edificaciones.. ..................................
— 5.‘’—Cementerios municipales..............................  . . . ,
— 6."—Sección facultativa de Propiedades de la Villa.
— 7.®—Junta técnica de Salubridad e Higiene...............

. CAPÍTULO VII

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único.—Cárcel del partido.............................. ..

C A P Í T U L O  V I I I

■ MONTES

Articulo único.—(No se consigna crédito).

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo L®—Censos corrientes............. .................................... ...........
— 2.°—Censos atrasados ..............................................................
— 3.®—Funciones de iglesia católica y festejos.......................
— 4.°—Pensiones...............................  ..............................;  ..........
— 5.“—Intereses y amortización de las Deudas municipales.
— 6.“—Créditos reconocidos.................. _........... ...........................
— 7.®—Compromisos varios y subvenciones.  .................
— 8."—Expropiaciones ..................................................................
— 9.“—Litigios...................................................................................
— 10.—Contingente provincial...................................................... .
— 11 .—Contribuciones e impuestos............................................

CAPITULO X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Artículo único.—Obras de nueva construcción...............

C A P I T U L O  X I

IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos................

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS

Articulo Único,—Obligaciones de presupuestos cerrados.

Total.......

' n t

PRESUPUESTO ÓRDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTAIÍS POR capítulos

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

» » 1.426.760*63

62.252‘86 »
127.174*42 . »

I5.718‘37
817*50

29.326*74 i)
5.479*24

24.890*31 »

285.659*44 * 265.659*44

169.524*67 »
38.772*50

105.254*56 y>
10,560*49 »
31.760*49 »

250 »
4.166*74 »

360.289*45 » 360,289*45

212.632*07 »
136.943*35 »
175.071*06 »
20,592*50 »
41.455*53 »
,13.613*37

» - »

600.307*88 » 600.307*88

54.074*89 1> 54.074*89 '

À »

»
»

»
» T<

5.871*68
9.666*74 »

» »
127.470*31 »
93.750

236.758*73 236.758*73

146.741*36 » 146.741*36

» »

» »

3.090.592*38

lÉ
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E N S A N C H E
D is tr ib u c ió n  d e  fo n d o s  p a r a  e l  m e s  d e  m a r  s o  d e  1 9 2 2 . ■

1.* ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

CAPÍTULO PRIMERO Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

g a s t o s  d i í l  a y u n t a m i e n t o

Artfciiio 1 .’—Administración central.......................j

~  2.°—Retribiiclonús........................................  j

— 'i.'*—M aterial..................................................

Créditos presupuestos. . ,  
Créditos incorporados , . .  
Créditos presupuestos . . .  
Créditos incorporados.... 
Créditos presupuestos . . ,  
Créditos incorporados . . .

28.356
»
533*03
»

»

2S.4S275

535*34

»

9.381*25

185*76
»
»
y> *

66.720

K254*13
»
»
X

T otal ........................ 2S.889‘03 29-01S'09 in nfi’yífu

' CAPÍTULO n

P O L I C Í A  DE S E G U R ] DAD

\ r11 CU 10 tí nico,—Ghíi/'ííí« wiH/í/cí/jo/.......................  j Créditos presupuestos - . .  
Créditos incorporados....

7.840*32
»

7.375*29
»

2.732*19 18.447*80
»

T otal......................... 7.840'32 7.875*29 0 itì A iT̂ tin

CAPÍTULO III

. 9

P O L I C Í A  UR B ANA Y R U R A L

Artículo Único.—A lum brado ......................................| Créditos presupuestos. . '  
Créditos incorporados... •

5.266‘OS
»

11.698*19
»

1.785*73
»

18.760

T otal ........................ 5.260‘08 11.698* 19 1.785*73 18.750

CAPÍTULO IV

■ O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo [ .*—P erson al facultatioo, subalterno y  ( 
m aterial.............................................. \

— 22— Vias p ú b licas ........................................  j

— i . ’ —Fontanería A lcantarillas...................  !

■ A.*—A rbolado ................................................  |

Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados . . .  
Créditos presupuestos . , .  
Créditos incorporado?.... 
Créditra presupuestos. . . 
Créditos incorporados.. . 
Créditos presupuestos. . 
Créditos incorporados,...

10,925*66
»

172.802*24
y>

8M 60‘13
»

18.299*28
»

10.974*55

177.159*50

71.430‘75
»

18.087
»

3.807*29

46.637*44
»

37.059*07
»

4.505*46
»

25.707*50

396.599'18
»

189.649*95
a

40.891*74

T otal ....................... 283.187'31 277.651 *80 92.009*26 652.848*37

C A P I T U L O  V

CARGAS

Artículo I .“—Intereses i¡ am ortización  de la  Dea- í 
' d a  por ex p rop iac ion es. ...............; í

— 2.°—O bligaciones recon ocidas ............  ,
— Z.'’—Litigios, derechos rea les  y prem io Ì

de co bran za ...................................... J
“  A.’—Pensiones a l  p erson al o b r e r o  y í 

accidentes del t r a b a jo .................í
— 5.°—Devoluciones procedentes d e l ejer- (

cic lo  anterior ............................. . í

Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados... 
Créditos presupuestos. , .  
Créditos incorporados... 
Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados... 
Créditos presupuestos... 
Créditos incorporados,.. 
Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados. . .

4!.341‘30
»

17.691*63
i

3.333‘37
»
639‘35

»
»

4S.871 *40 

17.770*88 

3.333*26 

640*55
j>

»

15.439*13

6.334*86

833*37

175*44
»
»
»

105.651*83
»

41.797*37

7.600
»

1.455*34
»

»
T o ta l ......................... 63.005*65 70.616*09 22.782'80 156.404*54

C A P Í T U L O  V I

impr&vistos

Artículo ám co.—Im previstos.................................  | Créditos presupuestos.. .  
Créditos incorporados , . .

2.555*07
»

2,566*50
»

890*41
»

6.011*98
»

■ ' Totai....................... 2.555*07 2.566*50 890*41 6.011 ‘98

Il ad
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I t  K  S  U  NX i í  IV

I -i'"''' :»r

1 .“ ZONA 2 . ‘ ZONA 3 . ‘  ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas, P esetas.

CAPÍTULO I,—Gastos del Ayuntamiento...............i .....................*. 28.889*03 29.018‘09 10.067*01 67.974*13
— n .—Policía de seguridad................................................ 7.840*32 7.875*29 2.732*19 18,447*80
— III.—Policía urbana y ru ra l............................................ 5.266*08 n .6 9 8 ‘19 1.785*73 18.750

IV.—Obras públicas........................................................... 283.187*31 277.651*80 92.009‘26 652.848*37
—- V.—C argas.......................................................................... 63.005*65 70.616*09 22,782*80 156,404*54
— VI,—Imprevistos. ............................................................... ‘¿.555*07 2.566*50 890*41 6.011*98

T o t a l ............................................................ 390.743‘46 399.425*96 130.267*40 920.436*82

« P 0  m  m  Pial lí m m  oaiii\ìaiì u  s de DE mi
Asuntos a \  despacho de oficio.

■ SO B R E  LA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 

las gestiones realizadas para llegar a un concierto con el 
Metropolitano, y propuesta relativa a la suspensión de las 
obras.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, 

estimando recurso enlabiado contra la aplicación del ar­
bitrio sobre incremento de valor de los terrenos en la 
transmisión de un solar con lachada a la calle de San Agus­
tín, se resuelve que la Ordenanza aplicable es la aprobada 
por Real orden de 22 de junio de 1920.

4. . Acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, 
estimando recurso entablado contra la aplicación del arbi­
trio sobre incremento deTalor de los terrenos en la tran.s- 
misión de una finca con fachada al paseo Blanco, se resuel­
ve que la Ordenanza aplicable es la aprobada por Real 
orden de 22 de junio de 1920.

5. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo fallo de sentencia del Tribunal Supremo, confir­
mando la del provincial, que desestimó recurso del Ayun­
tamiento contra providencia gubernativa, que estimó la 
alzada interpuesta por la Directora del Asilo de Huérfanas 
de! Santísimo Sacramento, contra acuerdo municipal que 
denegó la exención de! pago de derechos de tira de cuer­
das y licencia para obras de ampliación del edificio sito en 
la calle del General Pardiñas, 20.

6. Dando cuenta del aviso de suspensión dd servicio de 
conducción de cadáveres de caridad, en 31 de marzo, hecha 
por el Presidente de la Sociedad de Pompas fúnebres.

7. Acta de la subasta de suministro de ladrillos, tejas y 
baldosas para las obras municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio hasta el 31 de marzo de 1923.

8. Acta de la subasta de suministro de productos quími­
cos con destino al servicio de desinfección del Laboratorio 
municipal, por dos años.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO B R E  LA MESA

TERCERA.—Polieia yrbana.
9. Proponiendo se declare obligatoria la asistencia del 

personal del Cuerpo de Bomberos que esté libre de servi­
cio, a los siniestros dé excepcional importancia, determi­
nando los premios y castigos a que dé lugar la observancia 
de esta disposición.

10. Proponiendo el nombramiento de tres Jefes de zona 
del servicio contra Incendios, y que se nombre en expecta-

tiva de plaza a otro de los concursantes, de conformidad 
con la‘propuesta del Tribunal calificador,

Voto particular al anterior dictamen.
I I . .  Proponiendo la sustitución de géneros para vestua­

rio de gala del personal del Cuerpo de Bomberos.

CUARTA.—Fomento.
12. Proponiendo la Concesión de licencia para instalar 

escaparates anunciadores en la valla, de la casa en cons­
trucción número 20 de la calle de Alcalá, yU fijad óndeí 
canon que debe abonarse por esta concesión.

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.748‘/5 pesetas, para la reforma y aumento del 
alumbrado en el Campillo del Mundo Nuevo.

14. Proponiendo la aprobación, con cargo al ejercicio 
pj óximo de un presupuesto, importante I I .746‘7 2 pesetas, 
para el afirmado, encintado y cunetas de la calle del Hipó­
dromo,

15. Proponiendo la aprobación del presupuesto y plie­
gos de condiciones para la construcción por subasta de ocho 
viviendas para el personal subalterno de la Escuela de 
Veterinaria, y que su importe de 178.650‘03 pesetas, sea 
consignado por mitad en los presupuestos de los años 
1922-23 y Ió23;24. ^

16. Proponiendo se .acceda a la petición de excedencia 
solicitada por el Arquitecto segundo de Fontanería Alcan­
tarillas.

17. Proponiendo la adjudicación del concurso celebra­
do para la provisión de una vacante de Sobrestante de 
Fontanería Alcantarillas.

18. Proponiendo se autorice a la Sociedad Nueva Plaza 
de Toros de Madrid, para el vertido de tierras en el Arro­
yo Abroñigal; la aprobación de las bases a que ha de suje­
tarse la concesión, y el destino que ha de darse a los ingre­
sos que se obtengan.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad. ‘
19. ■ Proponiendo la transacción de reclamaciones for­

muladas por el contratista de las obras de la Necrópolis, 
para la continuación y término de las mismas.

SEXTA.—Ensanche,

20. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 47 de la calle de Goya.

21. Proponiendo la concesión de licencia'para aumentar 
un piso a una casa en construcción, situada en la calle de 
Monte Esquinza', 20.

22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 654‘45 pesetas, para establecer tres faroles de 
gas en la calle de Linneo, entre las de Manzanares y Mo­
reno Nieto.

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 654*54 pesetas, para instalar tres faroles de gas en 
la calle de Abtao, entre las de Granada y Valderribas.

24. Proponiendo la aprobaciónjde un presupuesto, im­
portante 782 pesetas, para la instalación de tres luces de 
gas y ampliación de otras tres, en la calle del Ferrocarril, 
entre la de la Batalla del Salado y el paseo de la Chopera.

25. Proponiendo se autorice a la Dirección de Vías pú­
blicas, para realizar las obras necesarias para el acceso al

I I. ii i'
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solar número 1 de calle de Donoso Cortés, como conse­
cuencia de las obras de desmonte que por acuerdo del 
Eicm o, Ayuntamiento se están realizando en dicha vía.

26. Proponiendo la expropiación de la casa número 83 
de la calle de Embajadores, necesaj'ia para la apertura de 
la de Seba.slián Elcano, y el pago en efectivo metálico de 
la cantidad de 25.168 pesetas, importe de la misma, Según 
tasación fijada por el Excino. Sr. Gobernador civil, de 
acuerdo con la del perito municipal.

27. Proponiendo se conceda la excedencia reglamenta­
ria que solicita un Oficial de segunda clase del escalafón 
administrativo del Ensanche.

28. Proponiendo la concesión de la excedencia a un Ofi­
cial tercero del escalafón administrativo del Ensanche, con 
arreglo al Reglamento de Empleados municipales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,
29. Proponiendo el aumento—en la parte legal—de 

precio de arriendo de los locales que ocupa la Casa de So 
corro sucursal del distrito de la Inclusa, y la inclusión de 
la diferencia que resulta durante el presente ejercicio, en 
el presupuesto próximo en concepto de crédito reconocido.

30. Proponiendo la modificación del concepto 662 del 
presupuesto de gastos vigente, relativo al pago de expro­
piaciones. f

31. Proponiendo la forma de pago a los Inspectores de 
Primera enseñanza de las diferencias de sueldo acordadas 
y que ascienden en junto a la cantidad de 14.136*02 pe­
setas.

32. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un escribiente, pro­
cedente de la Base 6.**

33. Proponiendo la exención del arbitrio sobre inquili 
nato, a favor de la Comunidad Hérmanitas de los pobres'

34.
TERCERA.—Policía urbana.

Proponiendo la concesión de licencias para estable-
cer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de Tuerza, en la calle de Benito Gutiérrez, 3.

CUARTA.—Fomwi to.
35 y 36. Proponiendo la aprobación de dos presupues­

tos, para pavimentar con pedrusco procedente de las vías 
en que se instale nueva pavimentación, las calles de Car- 
nicer y de Abe!, cuyos importes ascienden a 5.419 98 
y 19.462T6 pesetas, respectivamente. .

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 49 073*80 pesetas, para la ihstalacióii de tuberías 
y bocas de riego en la calle de López de Hoyos, cuyo 
gasto deberá incluirse en el presupuesto del año próximo.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 59 996‘80 pesetas, para el empedrado de pórfido 
diabásico y colocación de encintado y aceras en la calle 
de Moratines, desde la plaza de San Juan a la de Platería 
de Martínez,

39. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
realizada en parte del solar número 73 de la calle de San 
Bernardo, con accesoria a la del Norte, de la que ha resul­
tado una superficie expropiable por la primera de dichas 
calles de 38*08 metros cuadrados, que al precio de 225‘40 
pesetas el metro, importan 8.583*23 pesetas, y por la se­
gunda, otra expropiación de 3 ‘78 metros cuadrados, que al 
precio de 154*56 pesetas el metro, importan 584‘23 pesetas.

40. Proponiendo la aprobación del proyecto de lápida 
conmemorativa del ilustre periodista, D. Miguel Moya, 
cuyo importe se fija en 5 500 pesetas, y que se solicite la 
oportuna excepción de subasta para ejecutar la obra por 
administración.

41 y 42, Proponiendo la concesión de dos socorros 
de 100 pesetas, por una sola vez, a las familias de otros 
jantos obreros fallecidos, '

QUINTA.—Beneficeneia y Sanidad.
43 y  44, Proponiendo se conceda la excedencia por el 

tiempo que desempeñen el cargo a dos Médicos de la Bene­
ficencia. Concejales electos.

45 a 48. Proponiendo la concesión de pT'órroga de exce­
dencia a dos Médicos numerarios, un Tocólogo y un super­
numerario.

49. Proponiendo se conceda el reingreso a un Médico 
supernumerario excedente. '

SEXTA.—Ensanehe.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a g a r a g e ,  en el solar.número 3 de la 
calle de Nicasio Gallego,

51. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali 
zada en los términos que previene el artículo 4 .“ de la ley 
de Ensanche, para la liquidación y pago de unas parcelas 
ocupadas para vía pública en la calle de Bravo Murilio y 
glorieta de Ruiz Giménez, con arreglo al precio fijado por 
el Arquitecto municipal, y el pago en Cédulas del En­
sanche.

52. Proponiendo la aprobación de una avenencia para
la liquidación-y pago de la mitad de una parcela expropia­
da para vía pública, en la calle de Covarrubias, con arre­
glo a la valoración fijada por el Arquitecto municipal, y el 
pago en Cédulas del Ensanche. .

Junta nmnieipal de Primera enseñanza.

53. Proponiendo se concedan 500 pesetas para él soste­
nimiento del medio internado en ia Escuela práctica de la 
Normal Central de Maestras.

54. Proponiendo las obras de reparación urgentes en el 
Grupo escolar Carmen Rojo, importantes 23.111*15 pe­
setas.

55. Proponiendo el aumento del 15 por 100 de alquiler 
para los pisos segundo y tercero de la casa número 8 de la 
calle de Núñez de Arce, arrendados para escuelas.

Comisión especial de casas baratas.

56. Proponiendo las respuestas que .deben formularse 
por el Ayuntamiento al cuestionario redactado por el Ins­
tituto de Reformas Sociales, pata la redaccióa del Regla­
mento de casas baratas. .

PROPOSICION

57, Del Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 
para que el Ayuntamiento haga los estudios pertinentes 
para adquirir la estatua de Julio Antonio L o s  m á r t ir e s  d e  
T a rra g o n a , caso de que Tarragona renuncie a la adqui­
sición. ^

Madrid, 4 de marzo de 1922.—E l Secretario, F rancis­
co R uano.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho da oflelo

1, Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D, José Federico Baños, 
contra acuerdo del Ayuntamiento por el que ascendió en 
sueldo D. Luis José Espi. .

2 a 7. Seis providencias del Exano. Sr. Gobernador 
civil, estimando recursos de alzada interpuestos por don 
León S, de Robles y otros, D. José Menéndez, D. José F e ­
derico Baños y otros, D. Francisco Noguera, D. Antonio 
Castelaín y D. José Cristóbal Fernández, del Cuerpo de 
funcionarios municipales, contra acuerdo del Ayuntamien­
to determinando la vigencia del articulo 22 de su regla­
mento. , _

8. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re
mitiendo los presupuestos-de las prisiones preventivas de 
hombres y mujeres para el ejercicio de 1922-23, importan­
tes 674.978*82 pesetas. _

9. Oficio de la Contaduría, proponiendo sean retirados 
por el Sr. Tesorero municipal, varios depósitos constituidos 
en la Caja general, por la Cooperativa Electra de Madrid 
y formalizado su ingreso en arcas municipales, por liquida­
ción del arbitrio de ocupación de vía pública.
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ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

*7^::

PRIMERA.—Gobernación,

10. Proponiendo la forma en que el Ayuntamiento ha de 
adherirse al homenaje que se proyecta dedicar al gran es­
critor madrileño, D. Roberto Castrovido.

11. Proponiendo la forma de cooperar al homenaje pro­
yectado en honor de los ilustres artistas doña María Gue­
rrero y D. Fernando Díaz de Mendoza. _

12. Proponiendo el ascenso a mozo de las oficinas cen­
trales, de uno de las distintas dependencias, y a esta va­
cante el del mds antiguo de los mozos de limpieza. -

13. Proponiendo el correctivo que ha de imponerse a un 
profesor de la Banda municipal, por faltas al_ servicio.

14. Proponiendo se denieguen las licencias para expe­
diciones artísticas, a los profesores de la Banda municipal.

TERCERA.—Polleia urbana.

15. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo, contra pro^ude .̂cia gubernativa, revo­
catoria de acuerdo municipal que denegó la renovación de 
licencia de! almacén de maderas de la calle de Calatrava, 4, 
cuyo plazo termina en 22 del actual.

16. Proponiendo, como resultado de expediente instrui­
do a un chofer del servicio contra Incendios, se le imponga 
una amonestación, levantándole la suspensión de empleo 
y sueldo a que está sometido.

Junta municipal de Primera enseñanza.
17. Proponiendo la organización de Colonias escolares 

para el presente año.
Comisión especial para el régimen y organización del ser­

vido del nuevo Matadero.
18. Proponiendo se declare desierto el concurso anun­

ciado para nombramiento de Director del nuevo Matade­
ro, y que se autorice a la Comisión para elección directa,

19. Proponiendo se acuerde la inauguración de los ser­
vicios del nuevo Matadero, a partir del 2t) del coiTÍente, y 
aumento gradual de los mismos para entrenamiento dél 
personal, hasta llegar a la clausura del actual estableci­
miento.

PROPOSICION
20. Del Sr. Serrano Jover y otros señores Concejales, 

proponiendo se adquiera una colección de refranes y pro­
verbios españoles, con destino a la Biblioteca municipal 
mtidrileña.

El Secretario, F rancisco R uano.

JUNTA MUNICIPAL

OMniEHüPmMsm inDi mu üt:i9í3

S O B R E  LA MESA

1, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando el 
jmesupueslo y pliego de condiciones para construir la Casa 
de Socorro sucursal del distrito de Pajacio, y que ase 
solicite autorización gubernativa para adjudicar las obras 
mediante concurso,

2, Otro, aprobando iin presupuesto, importante pese­
tas 27,846*25 para la construcción de un muro para con­
tención de tierras en el p.aseo de los Pinos, con cargo al 
presupuesto del año próximo.

3, Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 3.274 pesetas, por 
suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro

de los distritos de Palacio, Universidad, Hospicio, Hospital, 
Buenavista, Chamberí, Inclusa y Latina.

4. Otro, disponiendo la inclusión enei próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 905*50 pesetas, por 
suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina.

5. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 835 pesetas, por sumi­
nistro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro de 
los distritos de Palacio, Inclusa y Universidad.

6. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 865 pesetas, por sumi­
nistro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro de 
los distritos de Buenavista y Chamberí.

7. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 2.746 pesetas, por sumi­
nistro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro de 
los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Latina, 
Inclusa y Palacio. _

8̂  Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 1.650 pesetas, por sumi­
nistro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa.

9. Otro, disponiendo la inclusión en .el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 731‘50 pesetas, por sumi­
nistro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio.

10. Otro, disponiendo la inclusión en ei próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 457 pesetas, por sumi­
nistro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro del 
distrito del Congreso.

11. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 3.948 pesetas, para pago 
dé la diferencia abonada de menos al contratista de 
transportes de,Vías públicas, desde el 16 de abril de 1920.

DE NUEVO DESPACHO

12. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, disponiendo 
que en el primer presupuesto que se forme se inclu­
yan 2.223 pesetas, para pago de alquileres no percibidos 
por la propietaria de la casa número 3 de la calle de la 
Alameda.

13. Otro, aprobatorio de la certificación de revisiómde 
precios de obra del nuevo Matadero, correspondiente al 
primer trimestre de 1919, importante. 182.811'62 péselas.

14 Otro, aprobatorio de !a certificación de revisión de 
precios de la contrata de obras del nuevo Matadero, 
correspondientes al segundo trimestre de 19l9, importan­
te 96,044*02 pesetas.

15. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto, de un crédilo de 8 000 pesetas, para atender a los 
servicios de transporte del ramo de Arbolado, en lo que 
queda del actual ejercicio.

Madrid, 4 de marzo de Í922.—E l Secretario, F rancisco 
R uano.

mñ DEii m PIRA L.1 m,m ue ?
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando un 

suplemento de crédito de 55.000 pesetas, al concepto 580 del 
presupuesto de gastos vigente, para abono de haberes de 
clases pasivas municipales.

2- Otro, disponiendo la habilitación de un crédito 
de 10.000 pesetas, para los gastos de confecciónde matricula 
del arbitrio sobre miradores.

3, Otro, concediendo mejora de pensión a varios guar­
dias de l'oiicía urbana, jubilados.

4, Otro, aprobatorio del proyecto'de presupuestos de 
gastos e ingresos, para el año de 1922-23 y Apéndices y 
Bases complementarias de los mismos-

5, Otro, aprobatorio del proyecto de presupuestos de 
gastos e ingresos del Ensanche, para 1922-23,

Madrid, 5 de marzo de 1922.—E l Secretario, F rancisco 
R uano,

I 'I l e : M
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O
Venciendo en í de abril próximo, el trimestre de in­

tereses de hi Deuda por expropiaciones del Ensanche, 
correspondientes al cupón número 91 de las emisiones 
de 1899 y 1907 y número 26 de la de 1915, sus tenedores 
podrán presentarlos con las correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el 
día 6 de marzo próximo, todos los no feriados, de diez a 
doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en el Banco de España desde ia fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de marzo y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo núme-

ro 91 de las primeras emisiones y número 25 de la tercera 
que se ha de celebrar en 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «AI Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización .según sorteo* (fecha y firma).

Madrid, 21 de febrero de 1922.—El Alcalde Presidente, 
En Marqués dp: V illabrAgíma.

D E C R E T O
Habiendo regresado a esta Corte, con esta fecha me 

hago cargo del despacho de la Alcaldía Pj'esidencia, cesan­
do en el desempeño interino de dicho cargo el primer T e­
niente de .Alcalde, D. José Fernández Cancela.

Madrid, 2 de marzo de 1922. —El Alcalde Presidente, 
E l M arqués d e  V ill a b r Agima.

COM ISIONES

L is t a  d i  a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C o tn is to n es  en  2 5  d e  f e b r e r o  p r ó x im o  p a s a d o .

A SUN TO S PEN D IEN TES D E DESPACH O

COMISION 2 .’̂ —H acien da.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía pública..............................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de 
destare por hueso y sebo en ei ano 1917.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la 
Alcaldía, en la liquidación de im crédito de S is a s .

Expediente instruido al industrial D, Jo sé  Eiodriguez, por ei ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario..................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ...............

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, dei lava­
dero 43 y 45 de la ribera del M anzanares.

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
d eB o cá n g e l..........................

Proposición del Sr. García Cortés, sobreestableciinientode líneas 
autobuses......................................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Restosa 
Proposición del Sr. Garda Cortés, para que se suprima [a plaza 

de Recaudador de Mataderos

Bases para ia creación de un Banco municipal 
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva ei rC'

cargo satisfecho por una certificación..............................................
Abono de 210‘84 pesetas, por consumo de fluido para alumbrado 

de la Clínica municipal de Seroterapia............................................ .

Oficio de la Contadurfa dando cuenta del fallecimiento del señor, 
Depositario de fondos municipales......................................................

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en e! 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a los canteros.............................................

Abono de I.835M5 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de finido a la Clínica de Se­
roterapia .....................................................................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber .quedado iaúti!.................................................... ..............

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies..........................................

FECHA  ̂
en

tie pHSó q\ despacho 
de líi Gomisián.

TRÁMITE ' 
acordado por la Coniisidt

FECHA 
del niisnio.

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918.

19 abril 1920. Sr. Serrali, 22 abril 1920.

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.^

19 abril. S r , García Ceriuida. 22 abril.

25 maym. Sres. G. Cernuda, García 
C ortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo, Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres. García Cernada y 
Palomero. 31 mayo.

30 diciembre. 

!7enero  1921.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover,
5 enero T92I. 

20 enero.

28 febrero. 

18 Julio.

Sres. García Cernuda 
y Serrón.

Sr. Serrón.
3 marzo. 
23 julio.

20 agosto. Sr. Serrano Jover. 25 agosto.

18 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero. 18 agosto.

20 agosto. Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborit. 25 agosto.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

12 septiembre. Sres. Palomero y García 
Cortés. 15 septiembre

25 septiembre. Sr, Ruimonte. 29 septiembre.

8 octubre. Sres, García Cortés 
y Serrano Jover. 13 octubre.
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Denuncia conira la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
Corazón de Jesús, por licencia de apertura.....................................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías púdlicas ...........
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Detiesa de la Villa.........  ....................
Instancia de D, Celedonio Benito García, peón caminero de Vías

públicas, solicitando una bonificación................................................
Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servicio de Limpiezas...........................
Instancia de varios individuos acogidos a la Base ........................
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de derechos pasivos........... ..................... .......................

Subvención para contribuir al homenaje ai Regimiento de Alcán­
tara, . . . . .  - ........... - ............................................ ..............  . . .  ...........

Instancia de! Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Vallehermoso..........................................................

Expediente relativo a laconfeccióii del escalafón deVigilancia sani­
taria ..................... ............................... ............................... ..................

Expediente incoado para la habilitación de iin crédito necesario 
para obias de reparación en la casa número 13 de la plaza de 
los Mostenses, propiedad de la V illa.................. ......................

. COMISIÓN 3."~Po//cííi iitban a.

Proposición del S r . S ilv a , p arala  creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque deM adrid. ...........................

[ustancia del con tratista  del servicio  de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación.......................... ..................................................................................

Iistancia de doflaTeresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R e tiro ...........................  .......................... ..

instancia de los dueños de hueverías, contra ia conservación de
huevos en las cómaraá frigoríficas...........................................

instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer SO automóviles al servicio pú­
blico. ............................................................................................' .........

Expediente relativo al proyecto deamplíadón y reformadelmer-
cado de la C ebad a....................................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amai, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a lo.s cinco anos, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos......................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..................'.................................

Proposición del F.xcmo. Sr, Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el nùmero de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes...................................... ................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos.............................................................................................................

Proposición del Sr, García C ortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.......................................................................... ..........................

instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve iam onesintervenidos................................. ; ...................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización 
del pan.................................................................................................... .

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías del 
interior . ..................................... ................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia de! almacén de maderas establecido en el iiiímero 67 du-
pilcado de la calle de Embajadores......................................................

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia paradepósito 
de jamones, tocino, e t c . , en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de ValdecilIa,-2, y Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo íicenda para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogiier y 25 de la ronda de Atoclia, 
respectivamente...................... ............... ...................................

Instancia deD, Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar nn kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
ele almohadas anunciadoras......................................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle 
se instalen bancos públicos.....................................................................

FECHA
en

que pasó a] despacho 
dfr la Comisión,

TRÁ M ITE

acordado por in Comiiión.

FECHA 

d el m i $m o.

7 octubre 1921, 
28 octubre,

Sr Saornil. 
Sr. Saborif.

13 octubre 1921, 
13 octubre.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

29 noviembre. Sr. Saornil, 7 diciembre.

19 octubre. 
30 diciembre.

Sr, Noguera. 
Sr. Noguera.

3 noviembre. 
5 enero 1922.

6 enero 1922. Sres, García Cortés, 
Palotnero y Fraile. 12 enero.

24 enero. Sr. Saornil, 11 febrero.

31 enero. Sr. Serrano Jover, 11 febrero,

4 febrero. Sr. Noguera. 11 febrero.

8 febrero 1922. Sres, Serrano'jover, 
Garda Cortés y Alberca. 11 febrero 1922.

7 mayo 1918. Sres. S ilva, ü .C erm ida 
y Crespo. 7 m ay o  lO IS .

28 mayo. S r ,  ü . C enitida. 28 mayo.

6 mayo 1919, S r , G. Ceruuda 6 m ayol9I#.

17 jimio. S r , G, Ceruuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920,

6 abril. S r . Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. C ordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza, 5 mayo.

I4 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. S r . Cordero. 29 mayo.

25 mayo. S r . Maura. 99 mayo.

20 julio. S r . Baeza, 20 julio.

Í3 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. S febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero '

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

7 junio. Sres, Fraile y Cubero. 14 junio.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.
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Instancia de D, Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico............................................

Expediente a instancia de dofia Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin liorno, en el número 41
de la calle de G o y a ..................................................................................

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el
despacho de pan de hijo de la calle de Serrano, 7 ..........................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.....................................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en ej número 2 de la calle de Qarcilaso.............................................

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de carbones en el número 33 de la calle de Torrijos........

Expediente de licencia de D, Manuel Salvador, para establecer 
una cbamarilería en el número 21 de la calle del Humilladero. 

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta de) mercado de la Cebada.................................................

Instancia de D. Apoionio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La E speran za ...................................... ............................................

Instancia de D, Luis Ricart,' pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción a) por menor, en el número 5 de la
ronda de Atocha.........................................................................................

Instancia de D. Eleuterio Guzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en el número 9 de la 
calle de V inato........................................................................................

COM ISIÓN 4.*— F om en to,

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

P^opo9idc^l] Ja
trito del Hospital.. •

construcción de nn mercado en el dis

Petición de 103 aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................................................................. . ...........

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio ........................................................................................i ............

Solicitud de la Sociedad de Industrias E léctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias c a l le s ......................................................

Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 
con los hundimientos de edificaciones en construcción..............

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería........................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada......................................... ....................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid,........................................................................................................

Abono del importe de ios terrenos procedentes dei Convento de
Santo Domingo........................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convéñ’tó de
Santa Teresa..............................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran 
Parque para exposiciones y deportes.................................................

■ Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído..................... .............. ...................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampíiadóri del
■ Real decreto sobre alquileres............................. ................ .................

Instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de Extrema­
dura y Carrera de San Isidro, y construcción de un andén de 
cemento en dicho paseo..........................................................................

LáNda conmemorativa del pintor Rosales......................... ' . ! ! ! ! ! ! ! !

COM ISIÓN 5 ,“— B en eficen cia  y  S an idad .

Moción-de un S r . Concejal, para crearan  hospital municipal y 
adquirir dos automóviles paro e! traslado de enfermos.. . . . . .

Ejecución cleobrasenelCam pam entüdeDesinfección,o ei arren­
damiento de otro local..................................................  ......... ■...........

Revisión de precios delosmateriales empleados en la constrnccióñ 
de los parques de Limpiezas................................................................

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio ........................................................

Moción del Sr, Garcia Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios dei Laboratorio v de la Institución mtmicipa! de Pue­
ricultura. ............................................................................. .

2 agosto 1921.

16 agosto.

23 agosto.

8 noviembre.

22 noviembre.

3 enero 1922. 

10 enero.

17 enero,

31 enero 1922. 

7 febrero.

21 febrero.

3 febrero 1917.

24 marzo.

10 agosto.

I mayo 1918. 

la b ri! 1920.

18 junio 

31 julio.

1 diciembre.

19 enero 1921,

19 enero,

19 enero.

3 junio.

29 julio.

13 junio.

4 enero 1922. 
17 febrero.

9 noviembre 1919, 

20 febrero 1920. 

23 febrero.

TRA M ITE

acordado por la Comiaión.

, S r. Martín.

Sr. Martín,

Sr, Martin,

Sres. Fraile, Baezay Plaza

Sres, Cordero y Martín. 

Sr. Martin.

Sr, Martín,

Sr. Noguera.

Sres. Rodríguez y Nicoli.

Sr. Nicoli.

S r. Martín.

Sres. M. A rias, Lcyún 
y Corona.

S r , Aivarez.

S r . Alvarez.

Sr. A rribas.

Sres, Asprón y Ara- 
quístain.

Sr. Tato.

S r , López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile.

Sr. Nicoli.

Sr, Sáncliez Bayton.

Sr. Sáncliez Bayton.

Sres, Baeza y Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres, Nicoli y Ruimonte,

Sr, Silva, 
Sr, Nicoli,

S r, Serrano Jover,

Sr. Onfsi

Junta Consultiva 
de obras.

Sr, Concejal Ijispeclor. 

S r. Alvarez Herrero.

FECHA 

del mismo.

8 agosto 1921.

22 agosto,

27 agosto.

8 noviembre.

26 noviembre, 

7 enero 1922.

16 enero.

17 enero,

3 febrero 1922. 

11 febrero.

27 febrero.

8 febrero 1017. 

12 abril.

23 agosto,

14 mayo 1918

14 abril 1920. 

23 junio.

11 agosto.

1 diciembre.

19 enero 1921. 

19 enero.

19 enero,

15 junio.

3 agosto.

7 septiembre.

4 enero 1922. 
22 febrero.

24 abril I9!9,

5 marzo 1920.

24 abril.

22 agosto.

18 febrero 1921,
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Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas.............

Instancia de D, Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables........ - ................................. ...........................

Moción de varios señores Concejales, relativa al nombramiento 
de Médico auxiliar de la consulta de Ginecología en el distrito 
de.Chamberí...............................................................................................

Expediente relativo a la nueva división de sección para el serví-
cío de Beneficencia del distrito de Buenavista...............................

Expediente de concurso para la provisión de la tercera sección
farmacéutica del distrito del Congreso.......... ...................................

Moción de varios señores Concejales, para que se acuerde la 
proliibicion de transformar los bonos de Casas de Socorro en
géneros de determinados establecimientos......................................

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San M artín ....

COMISION Ensanche.

Solicitud del Oficial de tercera clase del escalafón administrativo 
del Ensanche, D. José Silva, interesando la concesión de exce­
dencia reglamentaría para asuntos propios......................................

Expediente incoado por un propietario de una finca en la calle de 
Covarrubias, interesando se proceda a la expropiación de parte 
de un solar colindante que se halla fuera de la alineación oficial. 

Licencia para verificar la cubierta del patio centra! de la finca
número 10 del paseo de Santa María de la Cabeza.......................

Licencia para construir un muro de cerramiento en la casa núme­
ro 23 de la calle de Q oya..-...................................................................

Licencia para construir dos edificios destinados a talleres de cons­
trucciones metálicas en un solar situado en el número 26 provi­
sional de la calle de Méndez Alvaro................... ..............................

Licencia para construir un g a r a g e  en el solar número 3 de la calle
de Nicasio Gallego. . ............................................................................

Licencia para ampliar la finca en construcción número 31 de la
calle de Narciso Serra.............................................................................

Licencia para instalar una valla en nn solar situado en la calle
particular del Marqués de Retortillo..................................................

Solicitud del Sr. Director gerente de la Sociedad Anónima Fo­
mento de Obras y Construcciones, interesando la devolución 
de la fianza impuesta a responder de una contrata ya termina­
da, para el suministro de piedra partida para e! servicio de Vías
públicas del Ensanche.............................................................................

Pliego de condiciones facultativas y ponencia.emitida acerca del 
mismo, aprobada por la Comisión 4,“ para subastar la cons­
trucción de pavimentos de pórfido diabásico en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo
de 1926..........................................................................................................

Oficio de la Jefatura de Parques y Jardines, interesando se habi­
lite un crédito de 5.000 pesetas, que está agotado en el presu­
puesto del Ensanche, para los transportes de! expresado ramo. 

Presupuesto para establecer seis luces de gas en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, entre las de Fuencarral y San Bernardo... 

Elección de las obras del ramo de vías públicas, cuyos créditos 
lian de incluirse dentro de los autorizados para las tres zonas
en el presumiesfo del próximo año económico................. . -----

Solicitud e informe del Sr. Letrado consistorial, con relación aun 
Oficial administrativo de segunda clase, reclamando sé rectifi­
que e! lugar que debe ocupar en el escalafón, en cumplimien­
to de sentencia del Tribuna! Supremo................................................

de Ensanche, publicado en ei B olktín de este excelentísimo'
Ayuntamiento en 28 de noviembre último.. .  .................................. I

Oficio del Gobierno civil, remitiendo sentencia del Tribunal Su-¡ 
ptemo dictando su incompetencia para entenderen nn recurso 
entablado por el Â ’untamiento para obtener de la Compañía de' 
Tranvías la urbanización de la calle de Meléndez Valdés . . .  '

FECHA
en

Que pasó al despacho 
de la Com isión.

, TRÁ M ITE 

acordado p arla  Comisión.

PECHA 

del mi im  • .

30 abril 1921. Sres. Director del Labo-
ratorio e Ingeniero

industrial. 22 mayo 1921.

21 mayo. Sr, Onfs.

20 noviembre. Sr. Presidente
de la Casa de Socorro. 11 febrero.

20 noviembre. Sobre la mesa. 14 enero 1922.

15 julio. Sobre la mesa. 14 julio.

6 enero 1922. Sobre la mesa. 14 enero.
31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.

17 febrero 1922. Sobre la mesa. 21 febrero 1922. -

16 febrero. Sobre la mesa. 21 febrero

20 febrero. Nueva entrada. >

25 febrero. Nueva entrada

25 febrero. Nueva entrada. !

25 febrero. Nueva entrada.

25 febrero. Nueva entrada. >

23 febrero. Nueva entrada. >

24 febrero. Nueva entrada. »

27 febrero. Nueva entrada.

18 febrero. , Nueva entrada. 'Ü

23 febrero. Nueva entrada. *

- 27 febrero. Nueva entrada.

24 diciembre 1921. Nueva entrada. :*

31 diciembre. Nueva entrada.

27 febrero 1922. Nueva entrada. 4 ' ■

S E C R E T A R I A
A N U N C IO S

Acordada por este Exento. Ayuntamiento la adjudicación de 
una parcela de terreno inedificable, sobrante de vía pública, a so­
lar que con fachada a la calle de Velázquez posee D, Pedro Mar- 
tíjiez Orozco, cuya parcela mide cuati o metros cuadrados, que al 
precio-de 2576 pesetas uno, importan la cantidad de 103*04 pese­

tas, se anuncia al público en cumplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones legales vigentes, para que los propietarios que se  
consideren perjudicados puedan presentar las redamaciones opor - 
tanas en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al en 

que tenga lugar la inserción de e s te  anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia.

Madrid, 4 de marzo de 1922. — El Secretario, F r .-víícisco 
R u a n o , '

A yu n tam ien to  de M adrid
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Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1899),

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de 
las aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dicía- 
da por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión de pese­
tas 10.000.000 en titulos amortizables, destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, el 90 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos, y 
con asistencia de los señores Secretario y Contador del e.ícelen- 
tisimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 90 sorteo para la amortización de 219 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior,

A este efecto, se formarán 825 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 22 bolas; 21 
amortizan series completas y la última sólo amortiza los ocho pri­
meros números de la serie que representa, por corresponder el 
otro a la serie incompleta 194, que amortiza la Obligación núme­
ro 1.940. ^

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 825 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, asf como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquellas a las que baya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de M.adeid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1922.— El Secretario, F rancisco 

Ruano,
Deuda amortizable por expropiaeiones en el Interior.

(Emisión de 1909).
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de 

las aprobadas para ia emisión de ÍO.000.000 de pesetas, en títulos 
amortizables, destinados ai pago de las expropiaciones en el In­
terior (emisión de 1909), el 51 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, lia tenido a 
bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regi­
dores Síndicos, y con asistencia de los señores Secretario y Con­
tador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la 
primera Casa Consistorial, el 51 sorteo para la amortización de 
135 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en 
el Interior (emisión de 1909),

A este efecto, se formarán 1.499 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 13 bolas que 
amortizan igual número de series, y las cinco Obligaciones restan 
tes se aplican a la serie incompleta 3.048, que amortiza las Obli­
gaciones números 30.476 a 80.

El último cupón pagadero a !as Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las 1,499 bolas que entran en sorteo se expondrán al público, 
para sii examen, antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquellas a las que baya correspondido le amortización, 
publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madiíid.-

Madrid, 1 de marzo de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Roano, '

Empréstito de la  Villa do Madrid de 1914.
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de 26,000.000 de pesetas en títulos amortizables, denomi- 
nadosEmpréstito de ia Villa de Madrid de 1914, el Excmo. señor 
Alcalde, ba tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regi­
dores Síndicos, y con asistencia de los señores Secretario y Con­
tador del Excmo, Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial, el 16 sorteo para la amortización de 
174 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, se formarán 4 984 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 17 bolas que 
amortizan Igual número de series, y las cuatro Obligaciones res­
tantes se aplican a la serie incompleta 1.156, que amortiza las Obli­
gaciones 11,556 a 59.

.£1 último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el qué vence en 1 de,abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,
. Las 4.984 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquellas a las que baya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1922. — El Secretario, Francisco 

Ruano. ■

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899, 

1907 y 1915.
El día 15 del presente mes de marzo, a las once de la mañana, 

se verificará públicamente, en ia primera Casa Consistorial, la 91 
amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, según a con­
tinuación se detalla:

Primera zona: 65 títulos; segunda zona: 76 títulos; tercera 
zona; 33 titulos, de cada una de dichas emisiones, quedando en 
ambas amortizados-los mismos números de las respectivas zonas, 
y la 25 amortización de los emitidos en 19l5, en la proporción que 
se expresa:

Primera zona: 21 títulos; segunda zona: 26 titulos.
Madrid, 1 de marzo de 1922.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

C E M E N T E R I O S
kittorieaülones de enterram iento en las cu atro  Sacram entale»  

desde ei Í2 a l IS d e feb rero  de Í922.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem . . .  
De 50 ídem . . .  
De ! 10 Idem . , .  
De 165 ídem . . .  
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COM ISIÓN EJECUTIVA DEL M O N T EPÍO  M U N IC IPA L

Acuerdos adop tados en la  ¡unta celebrada e l  d ía  15 de febrero
de 1922. .

. Conceder a doña Soledad Dávila y Fernández, viuda de don 
I Francisco Carballo, Oficial segundo de Administración, jubilado, 
! la pensión vitalicia de segunda clase, de 875 pesetas anuales.

:-V
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Concieíer a'doña Vicenta Martina Cachtrno, viuda de D. Pa- 
iblo Huelas de ¡as Meras, bombero de Villa, la pensión vitalicia de 
primera clase, de SiS'SS pesetas anuales.

Goiíceder a doña Juliana Tajuelo, viuda de D, Pasc.asio Inies- 
ta y López, bombero de Villa, la pensión vitalicia de segunda 
clase, de 562‘60 pesetas ainiales.

Conceder a dofia María del Pilar Do val y Polo, viuda de don 
Estanislao Catalina y Perales, Oficial primero de Administración 
dei Ensanche, ía pensión vitalicia de tercera dase, de 700 pesetas 

■ anuales.
Se dió cuenta del resultado de¡la función celebrada a beneficio 

'del Mbiitepíó'en el Teatro Español ei día 1 de febrero último, con 
el siguiente detBlle;

pesetas.

importe de la venta de localidades...............................  1.074*75
Idem de los recibos de gastos........................................  170*75
Líquido....................................................................................  904
Donativos................................ .............................................. 3!

T ot.u . .....................................................  935 ~

La Comisión quedó enterada, y acordó que constase en acta 
un voto degradas para el Concejal, D. Jenaro, Marcos Manchón, 
por haber adquirido gran número de localidades, y para el señor 
D. Enrique Quijo, que regaló dos artísticos jarros para flores con 
destino a las artistas que tomaron parte en ei espectáculo.

e s t a d í s t i c a

MORTALIDAD Y NATALIDAD. .

Befunelones por earUsas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1922, 

P oblación  de Madrid, serrín e l em padronam iento verificado en diciem bre de Í930: 678.738 habitantes.

CAUSAS UE [,AS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De í 
A 4

De 5
u 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 00
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Noinenĉ attnrEi iiiteniacioiuiJ «ibreviadH. V. H. V, H. V. H. V. H. V, H, V, H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea {tifus abdominal) . . . . » l Hi 3 2 5 2 2 X X X X 9 6 15
Tifus e.Yanteiuático..................... .......... » » 1 » X 1 X X » X X 2 2
Fiebres intermitentes y caquexia pa‘ 

lúdica..................................................... » > » Xf » X X X X X X X X X X
Viruela...................................................... 'i» » » » y> 'í X X X X X X X X i, X »
Sarampión ....................................... .... 8 3 13 14 » 1 X X X X X X X » 2! 18 39.
Escarlatina..................................... .......... » :» » » X X X X X X X X X X X »■
Coqueluche............................................... 1 » » X X X X X X X X X 1 X i
Difteria y Crup...................................... 2 ■ /> 1 4 1 2 X X X » X X X X 4 6 10
G ripe .................................................... .... 6 7 8 3 5 3 5 6 12 10 8 26 X X 44 55 99.
Cólera asiático............................ » » » » » X » X X X X X X X X X t
Cólera nsstras........................................ 1̂ » . » » » y> X » X X X X X X X X »
Otras enfermedades epidémicas.. . . y> A » » » » X i » 1 X 1 ti X X 2 X 2
Tuberculosis piiluionar........................ ! 3 I 7 n 49 29 35 1! 8 1 X 1 103 54 157
Tuberculosis de las meninges............ 1 y> 5 1 1 1 X 3 1 X X 8

10
5 13

21Otras tuberculosis.............................. » » 2 1 1 1 4 5 3 2 X 2 X » n
Sífilis............................................ 1 » » » X 1 X » X X X X 1 1 2
Cáncer y otros tumores malignos. . , » ». » » » X 2 1 I] 10 13 23 X X 26 34 60
Meningitis simple................................. 17 19 30 15 ;6 7 X 3 X 1 X X » X 53 45 98
Congestión, Iieiiiorragia y reblande­

cimiento cerebral.............................. y> 2 » » » » 1 1 12 8 2 8 42 X X 41 53 94
Enfermedades orgánicas dej corazón, 1 1 í) » ó 3 10 11 22 20 54 87 X X 90 112 212
Bronquitis aguda..................................... 94 79 65 71 lO 4 2 2 6 4 8 12 » X 185 172 357
Bronquitis crónica.................................. » :i> » » ! 3 19 9 48 60 X X 68 72 140
Pneumonía y bronco-piienmonía........ 46 32 71 51 7 12 16 21 42 34 48 98 1 X 231 248 479
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.............................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)...............................................

3 3 6 1 » 2 3 X í 18 2 10 9 X X 40 17 57

y » y> l » 2 1 3 2 6 2 X X 12 5 17
Diarrea, en menores de dos años, ., 32 23 12 5 » X » » X X j> X X 44 28 72
Diarrea y enteritis, de dos anos en 

adelante.............................................. » » 3 2 l » ■ » 2 I 2 3 6 X X 8 12 20
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » A í 3 X X X I 3 5 2 'x X 9 5 14
Cirrosis del hígado................................ » » í> y> » I 3 X 9 3 1 2 X X 13 6 19
Nefritis y mal de Briglit....................... 1 2 1 1 I » 4 6 16 12 13 16 X X 36 37 73
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........... » » » )> y> X » » ! 1 1 1 X X 2 2 4
Tumores iio cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer............................................ » » » » » X » X X 2 X X X X X 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal..................... y> » X » 8 X X X X X X X 8 8

Otros accidentes puerperales............. » » » X X 3 X X X X X X X 3 3
Debilidad congènita y vicios de con­

formación........................................... 35 33 5 1 » X X X X X » X X X 40 34 74
Debilidad senil..................................... » » » » X X X X X '16 46 X X 16 46 62
Suicidios................................................ y> y¡ » i> X 3 X X 1 » 1 X X 3 2 5
Muertes violentas................................ 1 » » s> » X 6 1 2 __ 2 1 2 X X 10 5 15
Otras enfermedades............................ 17 14 13 16 6 9 13 15 27 30 33 41 X » 109 125 234
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas........................................... 1 » » » X » X 3 1 X 2 X X 4 3 7

Totales p o r  s e .r o s ............. 266 219 240 1 187 5 7 59 130 123 246 172 3 0 5 481 1 1 1,245 1.242

Totales p o r  e d a d e s ........... 485 427 116 253 418 TS6 2
,

2.4S7
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R e s u m e n  d e  l o s  n a c i m i e n t o s .

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

D I S T R I T O S

Centro................................
Hospicio...........................
Chamberí...........................
Buenavista.......................
Congreso........................
Hospital..............................
Inclusa.................................
Latina...............  ̂ i .............
Palacio....................
Univesidad.....................

, Total.......... ....

Total general.

Legítimos. Ilegítimos. T o ta l, Legítimos

i
Ilegítimos.

_______
Total

- DEFUNCIONES

V, v. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

32 30 1 1 33 31 64 3 i 2 » 5 1 6 61 90 157
47 45 3 2 50 47 97 6 3 A 1 0 4 10 74 87 ■16]

100 96 n 13 m 109 220 5 5 » 1 5 6 11 Í33 135 268
98 79 9 1 107 80 187 5 3 » 5 3 8 lio •lio 220
75 8! 13 14 88 95 133 4 8 » 1 4 9 13 126 I3Î 257

¡02 82 10 5 112 87 199 3 5 2 1 5 6 11 168 158 326
80 82 ■65 60 145 142 287 3 9 9 10 12 19 31 182 163 345
98 96 17 8 115 104 219 12 2 » » 12 2 14 156 136 292
61 73 5 6 66 79 145 4 6 » 4 6 10 98 94 192

III no 8 8 119 118 237 4 7 » 4 7 11 1.37 132 269

804 774 142 118 946 . 892 49 -49 13 14 62 63 1.245 1.242

1.578 260 ' 1.838 98 27 126 2.487

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación  «owi//íoi de las altas y  ba ja s  ocú n id as  en e l  personal, durante los días del 25 de febrero  a l  4 de maneo de ¡922, 
con arreg lo a la dispuesto en las B a se s  15 d e l Interior y 5.  ̂ d e l Ensanche de los respectw os presupuestos.

, DLj  'Ju' ©  ■

' R A M (5 . C A R G O ■ NOMBRE Y A PELLID O S

Parques y ÍHrditieií.......... ............ Peón............................................................. ............ Miguel Sauz Valsera.......... , .  < é ..............  «...........* ♦ «.

B  vfti. ¿T ^  S

R AMO CARO O

P Cein6nterios.......... . * <  ̂ • Jornalero eventual*»»*«.. * * .. * * * . * >...
■ ' Idem, Idem............. *. ■. 4 . 4 .  *........ .............. ...  4 * 4 * 4

p idem........... : ...................................
f. Idem,................................... . Idem , 4 4 4 4 . . , . * . . 4 .  , , . . . * 4 .  .  * ...............  4 4 4 . * 4 ,

Idem,............................. .. , Idem................ ... 4 . 4 , . 4 .........................  4 ............... ... . . . . . . .

I-’-- Idfiill.................................................
 ̂ fdf*m ................. .. . . . . . . . . . Idem ................................. . 4. . . . . . .  41..

Icleni,, ................. . idem...................................................................
^ Idem................................................. Idem................ 4 . . . . . . . . .  4 4 4 .............. . . .

jf;; Idenu ................................. * .......... Idem....................................................................
E' Idem.................................../. *, ^ , Idem*........* * * *.......................  4 4 . 4 4 4 . 4 i . i l * *

Idpm............. 4 . 4. . . . . . .
Idem................................................. idem.,.................................................................

fe  Idem................. . . 4 . , ,  *............ .. Idem.. ................................................... 4 - . 4  1̂  4 4 4 4 1 * . 4 . 4 4 4

S i Idem.......................................i ___
P  IflPlfll . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. 1 d pm........................................................ .
S„ Idem................................................. Idem............  4 ............ 1 1 ..........  1 . 4 4 4 4 4 . 4 4 4 4

^  Idem......................... .................... .. Triptn...................................................... .
Idem.................................................

Rf Idem................................................. Idem. -. 1 1 . 4 1 . 4 4 4 4 4 4 - 4 1 4 4 I ............ ...  4 ,  , 4 .  , 4

Sr Idem. .................. . . , . . . *  , 4 . 4 . . .  4 Idem.. . . . . . . . ....................................................
Idem....................................... ......
Idem............................................. Idem........................... .. • 1 • • 1 * 11 4 4 4 1 .. 4 * 4 4.

^  Idem.............................................. Idem * 1 4 4 4 ........* . . .  4 4 *. 4 4 ....................... ..
Idem.............................................. Idem.................................................................

. Idem................................................
idem.................................................

■ , Idem................................................. Idem............ ....................... ........................ . *
Idem................................................. Idem ...................................................................
Idem................................................

‘T  Idem............................................., Idem.............................: .....................................

NOMBRE Y APELLIDOS

Basilio Linares.
Blas Paura..
Juan Segovia.
Felipe Yagüe, 
Victorio Dávila. 
Francisco Recio. 
Mariano Villalba. 
Julián Pérez.
Máximo Paura. 
Antonio Rodríguez 
Fortunato Sanz. 
Manne) Valiente. 
Francisco Rivagorda. 
Joaquín Maestre. 
Conrado García, 
Fermín Blanco, 
Alvaro Martín. 
Anselmo Manzano. 
Ingnacio Galera. 
Segundo Almenar. 
Ricardo Niíñez. 
Luciano Moreno. 
Manuel Nieto. 
Manuel Núfiez. 
Ricardo Fernández. 
Agustín Galera.
Juan Espinosa. 
Cipriano Gonzalo, 
Jerónimo Rodríguez, 
Matías Moreno. 
Tomás Pérez.
Juan Galera.

A y u n ta m ie n to  de Madr
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Listas ultimadas y rectincadas de los saaores Concejiles y doscientos ma­
yores contrlbuysntts por los conceptos de territorial y subsidio, que pueden 
tomar parte en las elecciones de compromisarios para Senadores, las cuales 
se fijan al público en cumplimiento de lo que dispone el arilcolo 29 de la 

ley para la formacldn y elección del Senado, de B de febrero do 1877.

s e Ko r e s  c o n c e j a l e s  

Alberca Mazuecos (D, Francisco Antonio),
Alvaroz Herrero (D. Eduardo).
Alvarez y Rodríguez Vülaniil (D. Francisco).
Aivarez Arranz (D. José).
Argquistain Quevedo (D, Luis),
Arribas Tiiruli (D, Enrique Maria).
Asprón Sánchez (D. José).
Bustino Ortiz (D. Gerardo),
Calzado Arosa (D. Alvaro).
Camacho Moya (D. José).
Cordero Pérez (D. Manuel),
Cortés Muñera (D, José),
Cubero Rodríguez (D. Angel).
Díaz Agero y Ojesto (D. Prudencio).
Farge Garda (D, Nicolás Leopoldo).
Fernández Cancela y Martínez (D. José). .
Fernández García (D. Valentín).
Figuerda y Alonso Martínez (D. Alvaro).
Fraile Vusté (D. Enrique).
García de Vinuesa (D. Isidoro).
García Cernada (D. José).
García Miranda (D, Juan Manuel).
García Revenga (D. Juan),
García Cortés (D. Mariano).
López Baeza (D. Antonio).
López Dóriga (D. Luis).
Marcos Manchón (D. Jenaro).
Martín Martín (D. Eustaquio).
Maura Salas (D. Manuel).
Navarro Eiiciso (D. José),
Nicoli Nizza (D, Faustino),
Noguera Rodríguez (D. Emilio).

' Onís López (D, Luis dé).
Palomero Sanz (D. Gregorio Simeón).
Plaza Carraiique (ü . Pedro).
Reglero Bustíllo (D, Emilio).
Rivero Miranda (D. Ramón del).
Rodríguez González (D. Manuel).
Román Rodríguez (D. Hilario).
Ruimonte Baqiiero (D, Felipe).
Saborit Coloiner (D. Andrés). ■
Sánchez Bayton (D. Francisco).
Saornil Lorenzo (D. Eleiiterio).
Serrán y Ruiz d éía  Puente (D. José).
Serrano Jover (D. Alfredo).
Silva Jiménez (D. Francisco).
Tato y Aniat (D. Miguel).

SEÑORES CONTRIBUYENTES
CUOTAS

Pesetas.

1 Excmo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la Cas­
tellana, 24 ........................................................................  50.000

2 Excmo. Sr. Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 .. 48.000
3 Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la Cas­

tellana, 17 ..........................................   45.000
4 D. Julián Calvo, Carmen, 6 y 8 ...................   43,356
5 Excmo. Sr. Conde de Finat, Ayala, 2 1 .....................  43,000
6 Excmo. Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 3 1 , . .  40.000
7 Excmo. Sr. D, Juan Manuel Urquijo, María de

Molina, 17........................................................................  39.741

CUOTAS

Pesetas.

8 Excmo. Sr. Duque de Alcudia, Barquillo, 6 .............  35.000
0 D. Antonio Alesanco, paseo del Prado, 18 ...............  34.656

10 D. Teodoro Calvache Martínez, Mayor, 85 ............. 31.291
11 D. Enrique García Calaniarte, Marqués de Cu­

bas, 5 ..................................................................................30.000
12 D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102...................3O.CO0
13 D. Segundo Sánchez, plaza de Celenque, 3 .............  29.700
14 D. José Martín Prats, Felipe V, 4................................. 29..326
15 D, José Rivera Urtiaga, paseo de Recoletos, 3 7 . . .  27.993
16 D. Salvador García Noblejas, Recoletos, 6 ............  23.000
17 D. Alberto Meric, Velázqitez, 4 7 ..................    24.660
18 D. Tadeo López, Alcalá, I I S ........................................  24.000
19 Excmo. Sr. Duque de Arión, paseo de la Caste­

llana, 7 .........................................................................   24.000
20 D. Ignacio Sancho, Velázquez, 1 1 ... .........................   23,376
21 D, Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, I I ................. 23,088
22 Excmo. Sr. Duque de Almodóvar, Núñez de Bal­

boa, 19..............................................................................  22.000
23 D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41........................ 21.786
24 D. Felipe Ruiz de Velasco, Mayor, 11 y 1 3 ..............21.312
25 Excmo. S r . D , Juan Navarrorreverter, Barqui­

llo, 1 5 , ................................................................................21.000
26 D. Rafael Sánchez Cuenca, avenida del Conde de

Peñalver, 1 1 .......................    21,000
27 D, Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 2 S .................... 21.000
28 D. Guillermo Benito Rolland, Goya, 25 ..................... 20,840
29 D, Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47 ..................... 20,800
30 D, Luis Bruguera, plaza de Isabel II, 7 .......................20.711
31 Excmo. Sr. Marqués de Linares, Lista, 37 ............. 20.710
32 Excmo, Sr^ Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2.. 20.645
33 D, Victoriano Hernando, Mariana Pineda, 2 al 8 . . .  20.415
34 D, Vicente Cristeto Romero, Príncipe de Verga­

ra, 14.....................................................   20.414
35 Excmo. Sr. Conde de Villapadierrta, paseo de Re­

coletos, 2 ............................................................. .... . ■. 20.000
36 D. Mariano Sáinz O. de Urbina, Alcalá, 12 .............  20.000
37 D. Matías Cabezón, Hileras, 12......................................19.660
38 D. Benjamín Ochoa, Arricia, 8...................................... 19.096
39 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3 ................................1 19,020
40 D. Jo sé  S . Ginés, Serrano, 25 triplicado..................  18.947
41 D. Benito Chavarri, San Lucas, 8 ,. ............................18,710
42 D. Salvador Raventos, Mayor, 42.......... ....................  18.444
43 D. Pedro Clavo, Don Ramón de la Cruz, 69............ 18.000
44 D. José Guri Forns, Princesa, 22................... ............17.808
45 D. Luis Ocharán, paseo de! Cisne, 7......................... 17.541
46 D, Saturnino Calderón Cernelo, Puerta del Sol, 5. 17,498
47 D, Enrique Peña Romlllo, Arenal, 6 ............................17.448
48 D. Demetrio Palazuelos, Alcalá, 62.................... .. 17.425
49 D. Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9 . .  17.294
50 D, Pablo'Moreno, Mayor, 37 ........................................  16.924
51 D, Tomás Allende Alonso, Mayor, 78.........................  16.500
52 Excmo. Sr, Conde de Torrejón, Viilanneva, 5 ........ 16,400
53 D. Ricardo Hernández, Ayala, 3 ..................................16.271
54 Excmo. Sr, Marqués de Bolaños, Villanueva, 14 ... 16.235
55 D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57 ...................  16.000
58 D. Vicente Martínez Pinillos, Jesús de! Valle, 18 ., 16,000
57 D. Ezeqitiel Selgas, Jorge Juan, 6 .............................. 15.800
58 D. Carlos Prast, Arenal, 8 .............................................15.584
59 D. José María Palacios, Zurbano, 37......................... 14.912
60 D. Rafael Muguiro, paseo de !a Castellana, 12, . . .  14.880
61 Excmo.Sr, MarquésdeValdeterrazo,Hortaleza,67. 14,880
62 Excmo. Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 1 6 ...  14,522
63 D. Joaquín Alcaide Casas, Fuencarral, 47 ............... 14.281
64 Excmo. Sr. Marqués de Larios, paseo de la Caste­

llana, 1 6 . ...... .................................................................... 14.000
65 D. Mariano Lanuza, Lagasca, 16................................ 13,580
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66 D. Manrique Calvo Maltrana, Lista, 10
67 D. Ramón Espino, Potitejos, 15
68 Excmo. Sr. Conde de Heredia Spínola, Marqué

del Duero, 7 .................................................................
69 D. Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12.................
70 D. Florentino Azpeitia, Príncipe de Vergara, 23..
71 D. Angel Gómez Roduífo, Montalbán, 15................
72 D. Manuel Mitjans, Barquillo, 3 duplicado..............
73 Excmo, Sr. Conde’de Villagonzalo, San Mateo, 17
74 Exento. Sr. Duque de Fernán-Núílez, Santa Isabel

número 42...................................... ................................
75 D. En'rique Garda de la Rasilla, Pez, 6 .....................
76 Excmo. Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12...................
77 D. Isidoro Villota de la Presilla, Velázquez, 72___
78 D, Manuel Girona, Fuencarral, 117............................
79 D. Antonio Velazquez, Serrano, 108.................... . . ,
80 Excmo Sr. Marqués de Torrelaguna, Alcalá, 103..
Si D. Salvador Miintán, Atodia, 4 triplicado................
82 D, José Eduardo Vaile, Sal, 2 al 8 .............................
83 D. Manuel Pradillo, Arenal, 22 duplicado.................
84 Excmo. Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12, .
85 D. Julián Muñoz Migue!, Prado, 4 .............................
86 p , Andréa Pereda y Pereda, Esparteros, p ..........
87 D. Pedro Díaz de Rivera, Núñez de Balboa, 1 9 ... ,
88 D, Tomás Bernete y Udaeta, Miguel Angel, 9.........
89 D, Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22........
90 D. Francisco Alvarez Rodríguez Villamíl, Precia­

dos, 1................. .................................... .........................
91 Excmo. Sr. Marqués de Marianao, Carrera de San

Jerónimo, 53........................................................... ..
92 D, Eduardo Día^ Otero, Villanueva, 6................
93 D. Antonio F e r n á n d e z  de Liencres, Diego de

León. 12...........................................................................
94 D. Vicente Torres, glorieta de Bilbao, 4 ...................
95 Excmo. Sr. Linqtie de Mediiiaceli, plaza de Colón, 1.
96 D. Pablo Labat, Serrano, 8 ............................................
97 Excmo. Sr. .Varqnés'de Ibarra, Monte Esquinza, 4.
98 D, Santiago .M. de los Ríos, Ziirbano, 5 5 .................
99 1). Cristóbal Mezquita,.Duque de Rivas, 5 ...............

100 D. Paulino Angulo, Augusto Figueroa, 19.................
101 Fxemo. Sr. Duque de Veragua, San Mateo, 7 y 9 , .
102 Excmo, Sr. Marqués de Santa Lucía de Coclián,

Pez, 42 y 44....................... ............................................
103 D. Francisco Trayesedo, Almagro, 2 9 .......................
104 Excmo. Sr, Marqués de Sauto Domingo, Ayala, 4,.
105 D, Gustavo Oliver, Argensola, 18............ ..................
!06 D. José Gómez Acebo, Bárbara de Braganza, 10 ..
107 D, Edgardo Angulo, Velazquez, 3 ................................
108 D. Timoteo ojas, plaza de Nicolás Salmerón, 20..
109 D. Julián Aragón, Recoletos, ¡ 4 ..................................
n o  Excmo, Sr, D. Manuel Allendésaluzar, Carrera de

San Jerónimo, 38............................................................
111 D. Antonio Hoffmeyer, Carrera de San Jerónimo, 3,

. 112 0 .  Manuel de la Torre Eguía, Valenzuela, 10..........
113 D. Manuel Escriba, plaza de Cánovas del Castillo.

número 3 ..........................................................................
!I4  Excmo. Sr, Duque del infantado, paseo del Pra­

do, 22 ...............................................................................
115 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado...................
I lO p .  Manuel Eguilíor, plaza del Auge!, 7 .....................
117 D, Modesto Largo, Puerta dei Sol, 11 y 12...............
118 D. Aurelio Rico, Guillermo Holland, 1 duplicado,. .
119 limo, Sr, D. Mariano Núñez Samper, Martín de los

Heros, 13............................................................. ...........
120 D, Antonio Oliva, Alcalá, 101........ .......... .....................
121 D. Benito González del Valle, Juan de Mena, 3___
122 D. Juan García Revenga, Conde de Romanones, 12.

13,000 
12.866 
12.800 
12.800 
12:619 
12 600

12.507 
12.400 
12,340 
12.209 
12.097 
12,000 
12.000 
11.710 
11.635 
11.576 
11.275 
11.009 
10.983 
10.949 
10.900 
10.708

10.636

10.450
10.400

0.300
10,000
10.000
10,000
10.000
9.800
9.780
9,508
9.300

9,242*21
9.004
9.000
9.000
9.000
9.000 
8.923 
8.900

8.878
8.878 
8.7*26

8.644

8.600
8.512
8.490
8.430
8.400

8,326
8.274
8.261
8.125

123 D. Fernando Soriano, paseo de la Casíellana, 34..
124 D, Juan Horma García, pieza del Príncipe Al

fonso, I
125 D. Luis Sanz Trompefa, Esparteros, 9.
126 D. Agustín Ferrer, Duque de Rivas, 8
127 D. Angel Rodríguez, Arenal, 4
128 D, Luis Roy, Los Madrazo, 20
129 D, José Sáhcliez Roldan. San Felipe Neri, 1.,
130 D, Juan Hurtado, Jorge Jumi„ 29.
13! D. Mimuel Ferrer, Villanueva, 29
132 D. Francisco Carbailo, Bárbara de Braganza, 5 du­

plicado ....................... ......................................................
133 Excmo. Sr, Duque de Moctezuma, Lisboa, 7___. . .
134 D, Pío Suárez Indán, olózaga, 8 . .  ; ...........................
135 Excmo. Sr. Duque de Tarifa, Fortuiiy, 5 ! .................
136 D. Joaquín Lamarca, Belén, 1 9 ....................................
137 D. Valentín Gayarre, Zorrilla, 23 ................................
138 D. Luis Martínez Osma, Arenal, 26.............................
139 D. Luis Ibáñez, Lealtad, 9 ...............................................
140 D, Pablo Martín Fernández, Toledo, 19...................
141 D. Jo ié  Bruno Largadla, Montera, 45 a 4 9 ..........
142 Ilímo. Sr. D, Andrés González Alberdi, Preciados,

* número 16 .......... .............. ..............................................
143 D. Luis Sánchez Arjoiia, Cervantes, 3 .......................
144 D. Cesáreo Gómez, Alcalá, 9 5 ......................................
145 D. José Uriarte, avenida dei Conde de Peñalver, 6,
146 D. José María Creus, Santa Catalina, 8 ...................
147 D, Juan Antonio Cavestany, Atocha, 57 y 59 ...........
148 D. Cándido Alvarez Cosme, Puerta del Sol, 5 ........
149 D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 16 ............................
150 D, Félix Murga, Almagro,.30 .........................................
151 D. José Lázaro, Serrano, 114........................................
15*2 D. J . A. Beistegúi, paseo de la Castellana, 27 ........
153 D, Federico Bernaldo de Quirós, Serrano, 6 9 .........
154 D. Alfredo Gutiérrez dé Celis, Costanilla de los An­

geles, 15...........................................................................
155 D. Bernardino Sacristán, plaza del Angel, 15..........
156 D. Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 2 1 . . . .
157 D. Eleuterio Adrados, Prado, 20..................................
158 D. Francisco Javier Astiz, Arena!, 26.........................
159 D. Carlos Collantes, Juan de .Mena, 19..................
160 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de Ur-

quijo, 41............................................................................
161 D. Francisco Lavín, Lagasca, 63 ................................
162 Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, Arrieta, 2
163 D. Jaime Ruiz, Arena!, 22 ...............................................
164 D. Alfonso Dtive Diez, Canos, 5 . .............................. ..
165 D. Rodrigo Soriano. Alfonso Xll, 44...........................
163 D. Eugenio Grasset, Cuesta de Santo Domingo, 7.. 
16? D. Zacarías Rodríguez, Atocha 1 8 ...........................
168 D. Ricardo Campos, Lealtad, 9 .....................................
169 D. Enrique Indán, Carrera de Sáti Jerónimo, 51 . .
170 D. Eduardo Miguel Jugo, San Gregorio, 17 y 19 ...
171 D. Francisco Losada, paseo de la Castellana, 2 9 ...
172 D, Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5 y 7 . . . .
173 D, José San Miguel, Fernando el Católico, 6 ...........
174 D. Luis Bermejo, Costanilla de los Angeles, 5........
175 D, Heliodoro González, Atocha, 4 triplicado.............
176 D. Eliseo Palomino, Conde de Romanones, 1 ...........
177 D. Adrián Romo, Alcalá, 5 .............................................
178 D. Mariano Niíflez Romano, Serrano, 44 ...................
179 D. Luis Pellico, Arena!, 2 6 ............................................
180 D. Gonzalo Rivera, Villanueva, 8 .................................
18! D. Ruperto Revilla, Toledo, 10.....................................
182 D. Fermín Rosillo, Padilla, 1......................................
183 D. Santiago López, Carrera de San Jerónimo, 44 ..
184 D. Blas Rábago, Segovia, 51..........................................

.8.119
8.100
8.097
8.070
8.049
8.024
8.0Ü0
8 . 000 ,

7.265*10 
7.243 
7.200 
7.106 
7.006 
6,840 
6 890 
6.724 
6.613 
6.600 
6.600 
6.600

6.568
6.560
6,510
6,504
6.500
6.411

6.408
6.300
6.276,
6.237
6.218
6.207
6.182
6,134
6.112
6.084
6.000
6,000
5.920
5.700
,5.645
5.600
5.544
5.503
5.500
5.495
5,399
5.384
5.375
5.357
5.308
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185 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, I .....................  5.041
186 D. Juan A, Baranta, Oreilana, 4 .............  .........—  5,004
Í87 D. Ramón Martínez, Infantas, 28 ..................................  5,000
138 D. Florentino Gil, Concepción Jerónima, 35 .............  4.980
189 D. Cayetano Angulo, Serrano, 50. . ...... ...................... 4,936
190 Excmo, Sr, D, Ramón del Rívero Miranda, Veláz­

quez, 72...............................................................................  4.900
191 D. Cándido Sáinz, Toledo, 16........................................ 4.760
192 D. Bonifacio Sedeño, Mayor, 9 4 ...................................  4.716
193 D. Toribio Hernanz, Toledo, 20..................................... 4.616
194 D, José Díaz Cordobés, Alcalá, 83 ............................  4.600
195 D. Tomás Santa Cruz, Velazquez, 39 ..........................  4,600
196 D. Mariano Garda Calderón, ronda de Valencia, 1. 4.553
197 D. Luis Espeleta, Claudio Coello, 1 4 ..........................  4,500
198 D. Fernando Astiel, Argensola, 17................................ 4.500
199 D. Martín Valrnaseda, Espoz y Mina, 5 ................. ; . 4.495
200 D. Atanasio Perlado Hernando. Ramales, 4 ............. 4.477

Madrid, 1 de marzo de 1922.—El Secretario, F r a n c i s c o

Roano.—V.° B.°: P, I, del Sr. Alcalde Presidente, el primer Te­
niente, J osé F . Cancela.

S U B í ^ S T A S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 17 del 

corriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de varios efectos necesarios a la Imprenta municipal desde el día 
en que se adjudique el remate hasta 31 de marzo de 1924, Dicha 
subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de condiciones y 
precios tipos redactados al efecto, y el gasto anual de la contra­
ta se calcula en 10.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesore­
ría municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 1,000 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de marzo de 1922, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades del artículo 17 de la Ins­
trucción de 24 de eneró de 1905, y las proposiciones para la misma 
se presentaran durante el plazo de media hora ante la Mesa a 
estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que'establece el artículo 29 de la Instrucción dé 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conociiniejito..
Madrid, 28 de febrero de 1922.—E) Secretario, F rancisco 

Ruano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8 .', y al 
presentarse llevar escrito eii el sobre lo siguiente; P rop os ic ión  p a r o  op tar  
a  la  su b a s ta  d e  artícu los p a r a  la  im prenta m unicipal),

D ..........que v iv e .........enterado de las condiciones de la subasta
- en pública licitación, para contratar el suministro a laimprenta mu­

nicipal de varios efectos necesarios a la misma hasta 31 de marzo
de 1924, anunciada en el Boletín oficia l de la provincia dei d ía ......
de conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos). ^

(F echa y fitina del proponente.)

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la construcción de 
las obras nuevas que con material granítico acuerde realizar el 
Excmo, Ayuntamiento en las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, y el suministro de dicho mate­
rial para las de conservación que se lleven a cabo por los obre­
ros del mismo, e! Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 30 de di­
ciembre último, con sanción de la Junta municipal en . la de 28 de 
enero próximo pasado, se ba servido disponer se anuncie nueva 
licitación con sujeción a los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base a las anteriores, que se insertaron en la G aceta de M a­
drid y Boletín o fic ia l de la provincia de los días 10 y 14 de oc­
tubre de 1920, articulo adicional que aparece en esos periódicos 
oficiales correspondientes a los días 12 y 14 de julio de 1921 y 
con la sustitución de los artículos 2.“, 19, 21 y agrupación del 37 
del pliego de condiciones facultativas en la forma que a conti­
nuación se expresa, así como el nuevo cuadro de precios tipos 
que de igual modo se inserta en este anuncio.

Art. 2.° Duración da la  co/itrata.—Esta contrata empezará a 
regir ai día siguiente a aqnul en que se comunique a esta Di­
rección que ha sido firmada la correspondiente escritura, y ter­
minará el día 31 de marzo de 1925, por lo que hace referencia 
al período de construcción de obras nuevas y suministro de esta 
clase de materia).

Durante dicho período de tiempo, el contratista estará obli­
gado a suministrar el material granítico que se le pida, que más 
adelante se detallará, a ejecutar y conservar en buen estado 
las obras de esta clase que el Excmo. Ayuntamiento acuerde 
hacer, y a efectuar en ellas el tapado de calas.

Terminado el periodo a que hace referencia el párrafo ante­
rior, empezará a contarse otro de cuatro años, qiie terminará 
en 31 de marzo de 1929, durante el cual el contratista estará obli­
gado a conservar en buen estado las obras ejecutadas durante 
el periodo de construcción, y además, a verificar el tapado de 
calas que en ellas se practiquen.

En ambos periodos, dicho contratista no percibirá cantidad 
alguna en concepto de conservación, por haberse incluido las can­
tidades que por ésta le corresjiondia percibir en los precios tipos 
de ejecución de las obras.

Además, durante ambos periodos, el rematante queda tam­
bién obligado al tapado de todas las calas que se ejecuten en 
tos pavimentos por él construidos, recibiendo por cada metro 
cuadrado de cala tapada la cantidad que, según el pavimento en 
que se baya efectuado, se marca en el cuadro de precios tipos 
que va al final de este pliego, formando parte integrante del 
mismo.

Terminado el período relativo a la ejecución de las obras 
nuevas y suministros, el Ayuntamiento podrá contratar nueva­
mente este servicio; debiendo el rematante de este pliego se­
guir haciendo, durante los cuatro años indicados, en las obras 
que hubiere construido, los trabajos de conservación y tapado 
de calas que sean necesarios, en las condiciones económicas que 
se indican en los anteriores incisos dé este artículo y técnicas 
de los sucesivos.

Al t. 19. Deberes d e la  contrata durante tos p etiod os  d e cons- 
trucciún y  co/fseruficíón,—Durante el período de contratación de 
obras nuevas, que terminen en 31 de marzo de 1925, el contratis­
ta vendrá obligado a hacer los suministros y obras de esta dase 
que se ie ordenen; y tanto éste como en e! segundo período, que 
finaliza con la contrata en 31 de marzo de 1929, las que sean ne­
cesarias para dejar en buen estado los pavimentos relativos a esta 
contrata, levantados con motivo de apertura de zanjas o excava-



Clones para el arreglo e instalación de cañerías, ramales o alba- 
ñales, canalizaciones de gas, luz eléctrica, etc., etc., o para tra­
bajos que por cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, 
mediante el abono de las cantidades fijadas en el tan mencionado 
cuadro de piecios tipos para las distintas unidades de obras, por 
tuyas cantidades el contratista efectuará cuantos trabajos sean 
necesarios para dejar el pavimento en perfecto estado de via­
lidad.

Durante didios dos períodos, el contratisía estará obligado 
asiinisino a mantener en buen estado de conservación los pavi­
mentos que baya ejecutado, sin derecho a retribución alguna, por 
íiaber sido incluido ya e) importe en el precio tipo, reparando 
cuantos desperfectos cause ei uso, dejándoles al terminar el últi­
mo de dicbos períodos en tal forma que la superficie se presente 
en todos sus plintos lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehun­
didos apreciables, que los perfiles transversales de la calle se con­
serven con el bombeo señalado para su construcción, sin que haya 
producido gran descenso en la flecha.

Si al terminar el último expresado período y liecbo el recono­
cimiento a que hace referencia el aríiculo 10, durante el que po­
drán hacerse cuantas operaciones estime convenientes el Ingenie­
ro Director,, el Ingeniero o encargado del servicio o facultativo en 
quien delegue, para cerciorarse de que las obras se hallan en las 
condiciones descritas, se notase que éstas no cumplían las expre­
sadas condiciones, el contratista hará por su cuenta los trabajos 
que sean necesarios basta dejarlas en estado admisible.

Tanto a) ejecutar las obras nuevas como las de conservación 
y construcción, se sujetará el contratista a cuantas prescripcio­
nes se consignan en este pliego, debiendo cumplir al ejecutar unas 
y otras cuantas órdenes reciba de la Dirección de Vías públicas, 
relativas a la buena mardia y detalle de los trabajos 

Art. 21. P lazo en que deberá  rea lizar la s .o bras  y servir los  
pedidos de m aterial p ara  las que p o r  adm inistración realice e l  
Ayuntamiento, y  cantidades de éstos que habrá de entregar 
diariam ente.—P lazo en que deberá rea lizar la s  o¿ cí75.—Siempre 
que por la Dirección facultativa se comunique al contratista la 
orden de ejecución de alguna obra de nueva construcción acordada 
por ei Excmo, Ayuntamiento conforme a las condiciones estable­
cidas en este pliego, deberá dar principio a los trabajos dentro de 
lo;s diez días después de recibida dicha orden si se traíase de una 
obra llueva, de dos si .fuese ésta de conservación y de uno si se 
refiriese al tapado de calas. .

Eli obras nuevas de empedrado podrá exigirse a la contrata 
que ejecute por término medio, en suma, den metros cuadrados 
por día y otros ciento, en obras de conservación o tapado de calas.

En obras de aceras podrá exigirse a la contrata que ejecute, 
en suma, por téi aiiiio medio, cincuenta metros cuadrados por dia 
en ias obra nuevas e igual cantidad en las de conservación y 
tapado de calas. En las de encintado, hará ochenta metros lineales, 
como término qiedio, por día. '

Plazo p ara  servir ios p ed idos d e nuderial p o ra  la s ob ras  que 
p o r  adm inistración realice e l  Ayantamlento, y cantidades de éste 
(¡ue deberá entregar diariam ente.— coníratista deberá empezar 
la entrega del material dentro de los cinco días siguientes a! en 
que reciba el pedido. Si así no lo hiciere, el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente podrá imponerle una multa de 10 a 20 pesetas por 
cada día que transcurra sin empezar el suministro, pudiendo 
aplicar la misma pena por cada día más que demore su compare­
cencia a la oficina de la Dirección para recoger los pedidos, 
después de registrado de salida el oportuno aviso dei que se 
exigirá el correspondiente recibo.

Si pasaran diez días más sin haber comenzado la entrega del 
material o sin recoger el pedido, esta multa se duplicará por 
espacio de otros diez días.

. Transcurridos veinte días en este estado de demora, el e ice- 
leiitisimo .Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato 
con ios efectos y en la forma que marcan los artículos 24, 34, 35 
y.36 del citado Peal decreto e Instrucción de 24 de enero de lS)0b.

El material que deberá suministrar el contratista para el 
laterior y Extrarradio, poT cada día de trabajo, será: 50 metros

cuadrados de losa, 50 metros lineales de adoquín de encintar 
y 4.0 0 prismas o pedruscos,

Y la mitad de estas cantidades vendrá obligado a suministrar 
para el Ensanche,

Art, 37. Si al ejecutar alguna obra, se levantase piedra partida 
o pedrusco, en ei caso de que por la Dirección de Vías públicas 
se estimase no convenía aprovecharles para las obras de conser­
vación, podrá el contratista utilizar dicbos materiales para cons­
truir los cimienlos, después de puestos en las condiciones que se 
marcan en este pliego, debiendo en tal caso, rebajársele de ¡os 
precios tipos resultantes de la subasta una peseta setenta cénti­
mos (T70) por cada metro cuadrado de cimiento que con ellos se 
construya, si el espesor fuera de diez (10) centímetros, y dos 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos ( 2 ‘55) si fuera de 
quince (15),

, Cuadro de precios tipos P esetas.

1. Ciases de oöras.—Obras nuevas: Metro cuadra­
do de instalación de aceras graníticas, con 
arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, comprendidos todos los gastos y su 
conservación en las condiciones que se deta­
llan eu é l........................ .. - ....................................  31T5

2. Metro lineal de encintado granítico de 0 ‘14 por
0*28 metros, colocado sobre base de arena, 
con arreglo a todas las condiciones marcadas 
en este pliego, comprendidos todos los gastos ■ 
y el mayor que se origina en los revueltos, y 
su conservación en las condiciones que en el 
mismo se detallan....................................................  12

3. Metro lineal de encintado granítico de 0 ‘14 por _
0*2S metros, colocado sobre base de hormigón 
de O'IO metros, con arreglo a todas las condi­
ciones anteriormente enumeradas........................  12‘54

4. Metro lineal de encintado, de las condiciones an­
teriormente mencionadas, colocado en las con­
diciones ya también dichas, sobre base de hor­
migón de 0‘15 metros......... ....................................  12‘S4

5. Metro lineal de encintado granítico de 0 ‘20 por
0 ‘.30 metros, colocado sobre base de arena, en
las condiciones enumeradas.....................................  16‘90

6. Metro lineal de encintado, igual al anterior, co- '
locado en las mismas condiciones, pero sobre 
base de hormigón de 0 ‘10 m etros.........................  17*80

7. Metro lineal de encintado, igual que el anterior,
colocado en las mismas condiciones, pero sobre 
base de liormigón de 0' 15 metros -1...................  18*25

8. Metro lineal de encintado, de 0*14 por 0*28 me- -
tros, colocado en glorietas después de desarro­
llada la curva en'que se haya instalado, sobre 
base de arena, con todas las condiciones enu­
meradas....................................................................... 12*06

9. Metió lineal de encintado, colocado en glorie­
tas, en las mismas condiciones antedichas, 
sobre base de hormigón de O'IO m etros..........  13'10 '

10. Metro lineal del encintado anterior, sobre base
de hormigón de 0' 15 metros.................................  13'40

11. Metro lineal de encintado, de 0*20 por 0 ‘30 me­
tros, colocado en glorietas, en las condiciones 
antedichas, sobre base de arena.........................  17*60,

12. Metro lineal de igual encintado, colocado en
glorietas en las condiciones antedichas, pero '
sobre base de hormigón de O'IO metros . . . . . .  18'05

13. Metro lineal del encintado anterior, colocado en
glorietas, en las condiciones enumeradas, so­
bre base de hormigón de 0*15 m etros............... 18*40

14. Metro cuadrado de empedrado, con prismas,
sobre base de hormigón de 0*10 metros y re­
juntado de arena, con arreglo a todas las con- 
dicioiies marcadas ea este pliego, comprendí- I



ÍÍOLETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  DE MADRID 327

Pesetas.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

[

k

dos todos los gastos y su conservación, en las
condiciones que en el mismo se detallan...........

Metro cuadrado de empedrado con pedrusco 
(adoquín irregular), sobre base de hormigón 
de 0*10 metros y rejuntado de arena, con arre­
glo a todas las condiciones marcadas en este 

■ pliego, comprendidos todos los gastos y su 
conservación en las condiciones que en el
mismo se detallan.....................................................

Metro cuadrado de empedrado con pedrusco, en 
forma de cuba (prisma cuadratigular recto), 
sobre base de Uorinigón de O'IO metros y re­
juntado de arena, con arreglo a todas las con­
diciones marcadas en este pliego, comprendi­
dos todos los gastos y su conservación en las
condiciones que en el níismo se detallan..........

Metro cuadrado de empedrado con pedrusco, en 
forma de tronco de pirámide, sobre base de hor­
migón de 0*10 metros y rejuntado de arena, 
con arreglo a todas las condiciones marcadas 
en este pliego, comprendidos todos los gastos 
y sn conservación en las condiciones que en
el mismo se detallan................................................

Metro cuadrado de instalación- de empedrado 
coa adoquines de granito porfídico (microgra­
nito) sobre base de hormigón de O'IO metros, 
con arreglo a todas las condiciones marceadas 
en este pliego, comprendidos todos los gastos 
y su conservación, en los condiciones que en
el mismo se detallan...........................  .................

Metro cuadrado de einpedrado, con prismas, 
sobre base de hormigón de 0*15 metros y re­
juntado de arena, con arreglo a todas ¡as con­
diciones marcadas en este pliego, comprendi­
dos todos los gastos y su conservación, en las
condiciones que en el mismo se detallan..........

Metro cuadrada- de empedrado con pedrusco 
(adoquín irregular) sobre base de hormigón 
de 0*15 metros y rejuntado de arena, con 
arreglo a todas las condiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos todos los gastos y 
su conservación en ias condiciones que en el
mismo se detallan.....................................................

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco, en 
forma de cuña (prisma cuadrangular recto), 
sobre base de hormigón de 0 ‘ ¡5 metros y re­
juntado de arena, con arreglo a todas las con­
diciones marcadas en este pliego, comprendi­
dos todos los gastos y su conservación en las
condiciones que en el mismo se detallan...........

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco en 
forma de tronco de pirámide, sobre base de 
hormigón de '9*15 metros y rejuntado de are­
na, con arreglo a las condiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos todos los gastos y 
su conservación, en ¡as condiciones que en el
mismo se detallan.....................................................

Metro cuadrado de instalación de empedrado 
con adoquines de granito porfídico (microgra­
nito), sobre base de hormigón de 0* 15 metros y 
rejuntado de arena, con arreglo a todas las 
condiciones marcadas en este pliego, compren­
didos todos los gastos y sn conservación en 
las condiciones que en el mismo se detallan,, .  

Metro cuadrado de instalación de empedrado 
con prismas sobre base de arena y rejímtado 
de ésta, con arreglo a las condiciones marca­
das en este pliego, comprendidos todos los

28*10

22*42

30*39

32*64

31*20

29

24*32

32*29

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32,

33.

34.

34*54 35.

36.

33*10
37,

Pesetas.

gastos y sn conservación en las condiciones
que en el mismo se detallan....................... ■ • • - 23*30

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco (ado­
quín irregular), sobre base de arena y rejunta- - 
do de ésta, con arreglo a las condiciones mar­
cadas en este pliego, comprendidos todos ios 
gastos y su conservación en las condiciones
que en el mismo se detallan................. IS‘62

Metro cuadrado de empedrado de pedrusco en 
forma de cuña (prisma cuadrangulár recto), 
sobre base de arena y rejuntado de ésta, con :
arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, comprendidos todos los gastos y sn 
conservación en las condiciones que en el mis- -
mo se detallan....................................................  26*59

Metro cuadrado de empedrado con pedrusco en 
forma de tronco de pirámide, sobre base de . 
arena y rejuntado de ésta, con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego compren­
didos todos los gastos y su conservación en las
condiciones que en el mismo se detallan........ .. 23*84

Metro cuadrado de empedrado de microgranlto, 
sobre base de arena y rejuntado de ésta, con 
con arreglo a todas ias condiciones marcadas ; 
en este pliego, comprendidos todos los gastos 
y su conservación en las condiciones que en ei
mismo se detallan....................................................  27*40

Aumento que sufrirán todos ios precios de los 
empedrados anteriormente enumerados, cuan­
do el rejuntado se haga con cemento en vez de 
arena como se ha supuesto en todo los pre­
cios anteriores.............................................................  1*90

OBRAS RELATIVAS A LAS CALAS

Metro cuadrado de cala tapada en aceras con _ . . .
arreglo a las condiciones marcadas en este 

’ pliego, comprendidos todos los gastos y su 
conservación, en las condiciones que en el mis­
mo se detallan..................................................   4*14

Metro cuadradro de cala tapada con arreglo a 
las condiciones marcadas en este pliego, en 
los empedrados descriptos, sentados sobre
base de hormigón de 0*10 metros...........................  6*26

Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego, en los 
empedrados descriptos, sentados sobre base
de hormigón de 0*15 metros.....................................  7*06

Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego, en los 
empedrados descriptos, sentados sobre base
de arena.................................................................  3'44

Aumento que sufrirán los tres precios anterio­
res, cuando la cala se practique en pavimen­
tos con rejuntados de cemento en vez de are­
na, que es lo que se ha supuesto en ellos . .  2*25

SUMINISTROS

Metro cuadrado de losa granítica con arreglo a 
las condiciones marcadas en este pliego, api­
lada al pie de obra, incluyendo todos los
gastos........  ........................................................... i 24*90

Metro lineal de adoquín de encintar de 0*14 por 
0*28 metros, con arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, apilado al pie de
obra, incluyendo todos los gastos........  ........ 9'80

Metro lineal de adoquín de encintar de 0*20 por 
0*30 metros, con arreglo a las condiciones de 
este pliego, apilado al pie de obra, incluyendo 
todos los gastos................................ ....................... 13*90
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Pesetas.

38.

39.

40.

41.

42.

Cada prisma granítico que reúna ias condiciones 
señaladas en este pliego, apilado al pie de
obra, incluyendo todos los gastos.....................

Cada pedrusco que tenga las condiciones seña­
ladas en este pliego, apilado al pie de obra,
incluyendo todos los gastos..................................

Cada pedrusco en forma de prisma cuadrangtilar 
recto, que tenga las condiciones señaladas en 
este pliego, apilado al piede obra, incluyendo
tocios los gastos....................................................... .

Cada pedrusco en forma de tronco de pirámide, 
que tenga las condiciones señaladas en este 
pliego, apilado al pie de obra, incluyendo todos
los gastos...................................................................

Cada pedrusco de micrograiiilo que tengan las 
condiciones marcadas en este pliego, apilado 
al pie de obra, incluyendo todos los g astos.. .

Madrid, 22 de noviembre de 1921 —P. Núñez Granes,
Los correspondientes pliegos de condiciones se Itallati de 

manifiesto en esta Secretarla, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el de! remate. •

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva Slibasta, el 
día 25 de marzo, a las once de la mañana, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial y en la Dirección General de 
Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de IG22.— El Secretario, pHANcrsco 

1 UANO.
1 ------------------

Subastas pendientes y concursos en e l  día de hoy, can expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración .

0 ‘72

0*41

0'49

0'53

0'4S

día
de la subasta O B JE T O  DE LA SU BA STA P E S E T A S

s u b a s t a s .
Marzo 10. Adquisición de 756 impermeables para 

los individuos de la Guardia munici­
pal (segunda subasta).— Precio tipo 
72 pesetas, cada impermeable.-Im-
porte.............................. ....................... 54,432

23 Suministro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta municipal, hasta 
31 de marzo de 1924,—Importe anual
calculado................................................ 10.000

25 Construcción de obras nuevas con ma­
terial granítico en el Interior, En­
sanche y Extrarradio, y suministro 
de dicho material para las de con­
servación que se lleven a cabo por 
los obreros de! Exemo. Ayunta­
miento, hasta 31 de marzo de 1925,
Importe anual calculado.....................

CONCURSOS

300.000

9 Concurso para adquirir material auto­
móvil de Incendios. — Las proposi­
ciones se presentarán hasta el día de 
la feclm expresado al margen, en el 
Registro general, de diez de la ma-
ñaña a dos de la tarde,— Importe. 275.000

Abril 21. Concurso para contratar el suministro 
de placas rotuladoras de calles hasta 
31 de marzo de 1924.—Las proposi­
ciones se presentarán en el iíegistro 
general, de diez a dos, durante el 
plazo del concurso, o sea hasta el 
día que al margen se expresa. Iin-
porte anual calculado......................... 50.000

L I C E N C I A S E X P E D ID A S
Por el Kegoelado 3.' (PoUeia urbana.)

Sres. Climent Hermanos, Castillo, 1, depósito de artículos de 
tapicería.

D. Enrique Rubio, Fuencarral, 153, venta de calzado.
D. Manuel Baras, Viriato, 9, cerrajería.

■ D. Fernando Alcántara, Ferraz, 19, Colegio.
D. Luis C, de Oteyza, San Bernardo, 118, automóviles.
Casa Sadillac, Bretón de los Herreros, 8, g arag e .
D, Mariano Díaz, San Opropio, 9, encuadernación.
D. Pedro Vélez, Postigo de San Martín, 6 y 8, dentista.
D. Manuel Rico, Santa Engracia, 6, maquinaria.

Por el Negoelado 4." (Obras.)

Construcción: Paseo de la Dirección, 5 provisional.
Ampliación: Paseo de la Dirección, 5 provisional.
Alquilar: Alejandro Rodríguez, 19; Jerónima Llórente, 8, y 

Primero de Mayo, 5 provisional.

Por el Negociado 6.° (Ensanche.)
Constraccióii de cobertizos: Rodríguez San Pedro, 1; Grana­

da, con vuelta a la de Abtao; Fernández de la Hoz, 60, y ronda 
de Atocha.

Obras de reforma: Juan de Urbieía, 5; Goya, 47; Cabani- 
lles, 3; O’Donnell, 29; Alcántara, 7; Juan de Mena, 3; Zurba- 
no, 28; Alcalá, 173; Alberto Aguilera, 9; Casteilo, 23; Don Ramón 
de la Cruz, 76; Santa Engracia, 97; paseo de Santa María de la 
Cabeza, 21; Écija, 5; Gonzalo de Córdova, 4; paseo de la Flori­
da, 31; Martín de los Héros, 67; glorieta de Bilbao, 2; Ayala, 33; 
Bretón de los Herreros, 14; Ciudad Real, 5 y 7; Guzmén el Bue­
no', 20; Fortuny, 3; Meléndez Valdés, 5, y Blasco de Garay, 45.

Obras de reparación: Fortuny, 5; Sagasta, 19; Vargas. 5; Her- 
mosilla, 4; Españoléto, 9; San Bernardo, US; Manuel Cortina, 3; 
General Alvarez de Castro, 7; Hartzenbiisch, 12; Don Ramón de 
la Cruz, 11 ; Gonzalo de Córdova, 7; Cardenal Cisneros, 16; Aya­
la, 45; Abascal, 15; Fernández de la Hoz, 8; paseo de las Aca­
cias, 2 duplicado; Caracas, 10; Alberto Aguilera, 44; Orfila, 12.

Obras de ampliación: Ríos Rosas, 3; Aigedras, 7; paseo de la 
Florida, 31, Martín de los Héros, 67; paseo Imperial; Fray Luis 
de León, 4 y 6; Nac’Oiies, 15, y Miguel Angel, 37.

Alquilar: General Pardiñas, 22; Lope de Rueda, 11; Lucha­
ría, 34; Fernández de los Ríos, 44; Magallanes, 3, y Qaztani- 
bide, 21. .

Cortar tres árboles: Rafael Calvo, 5; Torrijos, 13; Toledo, 
156 provisional, y paseo Imperial.

Vallado de solares: Alberto Aguilera, 16; Gaztambide, 19; 
Abascal, 16 duplicado; Ponzano, 43; Ferrocarril, 19; Batalla de) 
Salado, 9; Fernando el Católico, y Juan de Urbieta, 5.

Paso de carros: Martín de los Héros, 67; Lope de Hoyos y 
paseo de Ronda, O’Donnell, 28; avenida de la Plaza de Toros, 12 
y 14; Zurbarán, 30; Toledo, 156; Rafael Calvo, '5; Ataiilfo (finca 
de San JoséJ; Moret, 7; Alonso Cano, 15 y 17; Cristóbal Bor- 
dtii, 6 provisional; Granada, y Abtao.

Instalaciones de ascensores: Plaza de la Moncloa, 2, y Diego 
de León, 4.

Constru&ióii de g a r a g e s :  General Pardiñas, 118, y Gali­
leo, 33.

Construcción de pabellones: Paseo del Canal, i; Pinar, 10; 
Cristóbal Bordíu, 8; Orense, 28; General Porlier, 10; Salas, 6, 
y paseo de las Acacias, sin número.

Revocos: Fernández de los Ríos, 4; Bravo Murillo, 4; General 
Pardiñas, 4 duplicado; Calvo Asensio, 5, y Cisne, 9 y 23.

Vertedero de tierras: López de Hoyos y paseo de 'onda, y 
Ataúlfo,

Construcción de fincas; Meléndez Valdés, 3; Lagasca, con 
vuelta a la de María de Molina; Covarrubias, sin número, y Blas­
co de Garay, 2 duplicado.

Construcción de muro de cerramiento: Santocildes, sin núme­
ro, y Don Ramón de la Cruz, 20.

Pop la Dirección de Fontanería. Ateatitarillas.

Acometida a la alcantarilla general, 3.
Limpieza de atarjeas, 5.
Total, 8.

t

if-
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C O N T A D U R I A

Cotiención en B o lsa  de ¡os sa lo  res municipales en los días del 25 de febrero  a l  3  de m areo de ¡922.
■ '

Anterior, Día SÒ. Día 27. Día 28. Dia 1. Día 2. Día 3.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
73% 73 » 73 . 73 73 72 ■

Expropiaciones en el Interios.—Obligado- ) E, 1399 ... . 90 » . » 90 » »
nes de 500 pesetas al 5 por 1 0 0 ................ ) E. 1909......... 85 y> » 85 86

Empréstito de liqaidacidn de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100......................... ....... . , . . 81*60 81*50 81*50 %

1

Cédulas de expropiaciones de! Ensánclie de 500 pesetas al 
4 *íi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907................................ 90 » > > » ' :*

Idem Id.—Emisión de 1915......... ..................................................... 82*75 » » » 83 *
Empréstito de t914,—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por 

100...................................................................................................... 84 84 » 84 84
Empréstito de 19Í8.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

1 0 0 ,. . . ...................................... .. ................................................ 83 - S3 » » 83 ^ S3 y 83*2;

E N S A N C H E

¡ a p r e s o s  u p a p o s  o e r ific ad o s  pot cuenta del presu pu esto d e 192B22, 

' . . I NGRESOS ■ ,

C A P i 'I' U L O S

I —Contribudoiies y recargos............. ...............; . , . .
2. “—Venta de terrenos...................................... ....
3. “—Stibveiición del Ayniitainiento..................
4. “~-Resi[itas.........................................................
5. ° —Imprevistos y eventuales............................
6. ° —R eintegros..........................'........................ ................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........

7’o/íi/ de in g resos  fo t  m a iisad os

l'O T A L  
de créditus 

l> r e s II p II e s t o M,

P eseta s.

6.23l.217‘í)l 
43,315'84 

» '
2,551.289 

232.313‘83 
36.951‘54

8 nr.fjS8 ‘:2
330.457‘40

8.447.545‘52

IN ü H E SíJS  FORMALIZADOS

PAGOS

C A P Ì IJ 1. tJ S

1 Gastos del Ay mitamiento,.. ..................................
¿."—Policía de seguridad...............................................
3. °—Policía urbana.............................................
4. “—Obras públicas.............................................
5. ' —Cargas............................................................
3,°—Imprevistos.............................................................. ...

Pagos por devoluciones de ingresos............................

T otal de p a g o s  fo r m a lte a d o s ,

TO TA I,

Hasta el 26 
de febrero de IS22,

De! 26 de febrero 
al 5 de

marzo de 1822.

Tota! de ingresoi 
hasta el 5 

de marzo de 1922,

P esetas, P ese ta s  . P eseta s.

7.072.544*57
43.3!5*84

»
2.551.280

232.513*83
53.360

»

I.ÜÜO
»

100
476*29

7.072.544*57
43.315*84

1.000
2,551.289

232,613*83
53.836*29

9.953.023*24
698,954*03

'  1.576*29 
■ »

9.954.599*53
698.954*03

10.651,977*27 1.576*29 10.653.553*56

. ' ■ ■ ■ . ■ - -

P A G O S  E J E C U T A D O S

de cféditüS 
Hij i nr í zHdüB.

/'eseía íi.

MaEla e] 26 
de febrero de 1922.

P eseta s.

Del 96 de febrero
al a de

marzo de 1922 

P eseta s.

Total de pagot 
hasta el 5 

de marzo de 19SS
P eseta s,

862.140 721.115*54 66.952*41 783.067*95
267 861*50 229,322*70 16.505*42 245.828*12
243,413'25' 194,275*45 » 194.275*45

6.376.987*82 5.324.792*81 71.214*39 5.396.007*20
1 .7 n .S ll'2 0 1.136,617*13 10.209*03 1.146.826*16

32.776*85 17,016 » ¡7.016 -

9.400!44r71 '7.625.139*63 164,881*25 7,788.020*88
193*50 34.387*21 » 34.387*21

9.400:635*21 7,637.526*84 164,881*25 7.822,408*09

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados. .. 
idem líquidas.................

P E SE T A S

9.954.599‘53 
34.387*21

»

7.788 020‘8S 
698 954*03

»

Existencia en Tesorería.

P E S E T A S

9.920.212*32

7.089.066*85

2.831.145*47

•lili

.■íi

untam iento  de M adrid
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I N T E R I O R

Inÿrettos i/ païens p er ijíca d os  p o i cuenta det p resu pu esto  d e I92¡~22.

INCiiïESOS

C A P I  T U L O S

-Propios.................................... ........................
-\\oiites............... .......................................
-Impuestos................................................... .. - ■
-Beneficencia...............r .................................
-Instnicción ptiblica...................................
-Corrección piibltca... I . . . ,  .....................
-Ectraoniinarioa........ i ...................................
-Resoltas..................... ......................................
-Recursos lestales para cubrir eí déficit. 
-Reintegros.. ...................................................

Ingreso« por reintegro de cantidades ilbradíis . . ;  . .

T otal de in g reso s  fo tm a t ie a d o s ...........

C R E D I  '1' O S 
preftiipiiestos

f e  setas.

108.789*04
25.103*85

12.399,679*18
108.088*6*2

2.800
703*60

742.538*93
2,335.217*62

36.872.934*98
385,837*87

53.479.693*69
»

53.479.693*69

IN GRESO S rO R M A U Z A D O S

Maât» e\ Del 2G de febrero
de febrero de 1922. al de

- marzo de 1922,

P ese ta s . t‘e s e la s .

75.504*83
14,448*17 20

9.511.523*83 311.024*55
15,684*64 67*25
5,500 ■ »

50*25 * »
323.028*50 869

2.834.596*93
33.653 644*51 769.359*31

37.860 82*50

40.471.S4Í‘71 1.081.422*61
130,756*50 ■ 1.611*95

46,602.598*21 1.083.034*56

t otal de ineresos 
hasta el I 

‘de marzo de 1922

P e s e t a s .

323
2.S34

34.423
37

,504*83
.468*17
.548*38
.75l*æ
.500

50*25
897*50
596*98
003*82
942*50

47 553.264*32 
132.368*45

47 685.632*77

P A G O S

C A P Í T U L O S

-Gastos del-Ayuntamiento . . .  
-Pojicla da aegitridad-.. . . . . .
-Policía urbana y rural........... ..
-Instrucción púltiica....................
-Beneficencia .,.............................
-Obras públicas...........................
-Corrección pública....................
- Vlontes............................................
-C arg as...........................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos...................................
-Resultas.............................. .. .

Pagos por devoluciones de ingresos...........

T otal de p a g o s  fo tm a ltea d o s .

C R ED iTO S
KutorjzfidoE

Pesetas,

5,488.789*05
3.025.169*51

10.198.372*48
3.291.243*62
4.803.075*78
7.689.888*76

688.166*94
»

15.654.139*98
2.257.425*80

380.204*45
»

53,476.476*37
»

53.476.476*37

P A G O S  E J E C U T A D O S

üaslH el 28 
de febrero de 1922

Pesetas.

4.753.766*70
2,433.482*37
8.114.437*61
2.485.575*10
3.278.210*98
6.104.875*70

624.357*92
t>

14.421.113*23
1.458.517*07

134.511*50

43.808.848*18
140.611*58

43,949.459*76

Del 26 de febrero 
el 4 de

marzo de 1922. 

P ese ta s .

334.246*99
196.908*10
206.681*01
110.223*41
169.588*97
225,783*44

12,721*50
A

101.372*05
21,716*60

2.814*42
» .

1.382.056*49

1.382.056*49

J'o ta l de p seoi 
liHsta el 4 

de msrzo de 1922.

P ese ta s ,

5.088.013*69 
2,630.390*47 
8.391.118*62 
2.595 798*51 
3.447.799*95 
e.3.30.659‘14 

637.079*42

I4.522.4a5'28 
1.480.233*67- 

137.325*92 
»

45.190.904*67
140.611*58

45.331.516*25

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
I le n liivueltos.......
ÍJa;ñ líquiJós..................

Pagos eiecutados.........
Idem reintegrados , 
!de n líquidos............... .

Existencia en T esorería .

P E S E T A S

47.553.264*32 
140.611'58

»

45.190.904*67
132.368*45

»

P E S E T A S

47.412.652*74

45.058.536*22

2.354.116*52

Madrid, 5 de marzo de 1922.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

¡It a l ■li o M a d r i d



BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E M ADRID 331

-- f

 ̂ A N U N C IO S♦  ------
C ó d u l a p  p e r s o n a l e s .

Terminada por este Excmo. Ayuntamiento la matrícula de cé­
dulas personales para 1922, se expone ai público durante quince 
días, que empezarán a contarse desde el 15 de marzo actual hasta 
el 31 de diclio mes, exceptuados ios festivos, en armonía con la 
circuiar.de la Dirección general del Tesoro, de 15 de noviembre 
de 1893._

Los contribuyentes por dicho impuesto, podrán formular las 
reclamaciones que estimen convenientes en los días laborables ex­
presados y horas de oficina de las diez a las trece, haciéndose sa­
ber que, una vez transcurrido el plazo de quince días, quedará 
aprobada la matrícula spbre las bases siguientes, ya determinadas 
en la susodicha circular de 15 de noviembre de 1893. .

Primero, Que los interesados que hayan formulado reclama­
ciones debidamente justificadas, se les facilitarán las cédulas que 
les correspondan con arreglo a sus declaraciones, sin perjuicio, de 
no ser ciertas éstas, del derecho de la Administración a incoar el 
oportuno expediente de defraudación.

Segundo. Que a los que iiayan redamado dentro de dicho pla­
za, no fiaciéndoio en forma debida, se le exigirá la cédula con 
arreglo a su padrón, sin perjuicio de canjearlas en sn día, después 
que, previo expediente, acrediten correspotiderles otra de dase 
inferior, y

Tercero. Que respecto délos que durante el período de los 
quince días no redamen, se tendrá por firme y consentida ¡a cé­
dula asignada, no admitiéndose redamación de fecha posterior.

Lo que se hace saber al púbico n los consigeiientes efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1922.— El Je fe  de la Sección de Ingre­

sos, A f o jp .

Arbitrio sobre miradores y tribunas.

Queda expuesta al público por término de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este amincio en 
el B olktín DHL Ayuntamiento de Madrid, la matricula de mi­
radores y tribunas del presente ejercicio, para que en las horas 
de diez a doce de la mañana, puedan ser examinadas por los inte­
resados y formular dentro de dicho plazo las reciamadones que 
a su derecho convengan sobre inclusión, exclusión o modificación 
de cuotas. ■

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio.
Madridi 4 de marzo de 1922.—El Jefe  de la Sección de ingre­

sos, /. F ojo .

Sumas an teriores ........... 418.118 ‘48
Aprovisionamientos y Fábrica;

Carbones.......................  265.808*61
Portes Compañía de i

Norte........................... 130.067‘68
Acarreos Pruneda___  17.614*96 '
Corriente eléctrica,— '

Fábrica.. .................. 4.074‘tS
Materiales.....................  52.25S‘94
Varios.,...........................  33.944*09

-------------  —  503.168*46
luipuéstos y contribuciones:

1*20 por 100 sobre pa­
gos del Estado......... 317*44

Contribuciones y arbi­
trios varios............... 1.586*87

--------^--------  1.904'31
Fianzas y deudores, personal..........  3.965*55

Existencia para el día 1 de febrero de 1922:
En C a ja . ........ ................................   . . .  63.518*66
En ei Banco de España, cuenta ccr- 

iTiente.................................................. 132.801'29

Pesetas.

1.123.476*75

--927.156*80

196.319*95
Madrid, 1 de febrero de 1922.-EI Jefe  deContabilidad,£i, Gar­

c ía .—m  interventor, Ramón  //oro.—V.° B .°: El Director, Emilio 
Colómino,

OBRAS M UNICIPALES
V X A S  : p L r B i b i a ^ s

HDMIfilSTIií(}líl!l MUNICIPAL Oj_U FAfiRICA OE GAS OE MADlill]
Balance de ingresos y  p a g o s  verificados durante e l  mes 
' • de enero d e 1922.

P esetas,

Eiislencia en I de enero de 1922..................................  202,304*44

IN GRESOS .
Por g a s . ...................................................  483.020*99
Por cok..................................................... 368.794*96
Por alquitrán..........................................  6.499‘36
Por sulfato de amoníaco...................  10.000
Por materiales y obras.......................  44.154*15
Fianzas y reintegro, anticipo........... 8,702*85

------------------  921■172‘31

T otal.........................   1.123.476*75

PAGOS
Personal y administración:

Sueldos empleados___ 59,398*02
Jornales obreros_____  321.683*78
S e g u r o s , alquileres,

impresos, etc............. 37.036'68
. ------------------  418.118*48 ______

Suma y s ig u e ...................  4IS,118'48 1.123,476*75

I N T E R I O R
O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s  días  

d e l 27 de feb rero  a l  5  de m arzo de ¡922
Aceras.

Plaza de Oriente, Carlos V, Ramón y Cajal, Magdalena, 
Fernández Oviedo, Agustín Durán, Cruz, Aduana, plaza de 
San Ildefonso, paseo de Rosales, Tabernillas, Toiedo, Conde 
Duque, Fuencarral, Hortaieza, Duque de Alba, Cuatro Caminos 
(varias) Pacífico, Lavapiés, Gobernador, Fúcar, Mesón de Pa­
redes, Tribulete, Barbieri, Pelajm y en diferentes calles por él 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados. _

Doctor Santero, Pedro Barreda, Biombo, Cruzada, plaza de 
Santo Domingo, Cadarso, Ilustración, Pacífico, Elipa, Conde de 
Romanones, ürfila, paseo de Recoletos, Agustín Durán, Pros­
peridad (varias), Bolsa, Mariana Pineda, Flor Alta, Villanueva, 
Cluirruca, Fuencarral, San Opropio, plaza dei Dos de Mayo, T o­
ledo, Cava de San Miguel, Cardenal Mendoza, Peñón^ Casino, 
ronda de Toledo, Provisiones y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica gas 
agua, etc, ’
Afirmados.

trozos respectivos en las ca-Los camineros cuidando de sut 
lies afirmadas.
Máquinas. - ; ,

Su conservación. .
Talleres. •

En e l de carpintería.' Astilado de lierramientas, arreglo de ca­
rros de mano y carretillas, y en diferentes trabajos prouios de 
este taller.

En e l  d e cerrajería : Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de lierramientas.

El de pinfnra: En varias dependencias municipales.
En e l de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 6 de marzo de 1922.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, f. Alderete.

Asuntos d espachados en las oficin as durante lo s  dias  
riel 27 de feb rero  a l 5 d e m arzo de ¡922.

Interior.

Presupuesto, I ; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 42; instancias registradas e informadas solicitando licencia
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para apertura de calas, 17; asuntoa tramitados, 64; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 57; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última decena 
41,02777 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3, 
Ensanche,

Asuntos despachados, 9; expedientes informados, 4; citacio­
nes de recepción de materiales, 2, -

Madrid, 6 de marzo de 1922,—El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñejs Granés, ,

O bras en ejecttclón correspomUentes a  ¡a contraía g en era l de 
paalm entación duranle los días del 27 de febrero  a i  5 dotrnareo 

de 1922.
Calles. '

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha.

Madrid, 6 de marzo de 1922,—El Ingeniero encargado de las 
obras, R ogelio  Sol.

E N S A N C H E
Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la  sem ana d e l 23 de febrero  a l 1 de m arzo de 1922.
Aceras.

Obras nuevas: Paseo del Cisne, Sebastián Elcano y Qoya. 
Conservación: Velázquez, Palos de Moguer, General Lacy y 

Manzanares.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Explanación.
Obras nuevas: Vallehermoso, Donoso Cortés, Guzmán el Bue­

no, Joaquín Cosía, prolongación de la calle de Serrano y Gene­
ral Oráa. *
Afirmados,

Obra nueva; Sebastián Elcano. *'
Conservación: Sebastián Herrera,
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obras nuevas: Sebastián Elcano y Goya.
Conservación: Cardenal Cisneros, Ríos Rosas, Vallehermoso, 

Castellò, Méndez Alvaro, paseo de Santa María de la Cabeza, 
Delicias y Fray Luís de León.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Obras por co n tra ta .

General Alvarez de Castro, 
Talleres.

En e l de fra g u a .—kgüz& áo de punteros, picos, piquetas, gra­
dinas, barras y clavos; construcción de herraje para carretillas, 
y carros; verja de Felipe IV (Parterre), y en la calle de Qoya.

En e l d e carpintería.— tribunas para el Carnaval en 
la Castellana y arreglo de carros.

E l de pintura,—Pmtemóo la valla de la calle de Rodríguez San 
Pedro. ,

Ln e l d e  uA///en«.—Arreglo de regaderas y faroles.
Máquinas.

La número 2, ha prestado servicio en la primera zona, y ¡a nú­
mero 3, en ¡a segunda y tercera.

Madrid, 3 de marzo de 1922.—El Ingeniero Jefe  del servicio, 
¡o s é  C asnso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
O bras tem iin adas y en curso de ejecución, durante lo s  días  

del 25 de feb rero  a l 3 d e m arzo de 1922. •
Por administración.

Coñer/íis.—Reparaciones: Amparo, Artistas, Blasco de Qaray, 
Bravo Mnrillo, Fúcar, García de Paredes, Lanuza, plaza de las 
Comendadoras, Puente de la Ejipa, Santa Engracia y Velázqnez, 

Fuentes.—Reparaciones: Amparo, Bravo Murillo, Caramuel, 
General Lacy e Hipódromo.'

£/r/nar/os,—Reparaciones: Alcalá e Hipódromo, .
Talleres.

Cc/j/er/o.—Reparaciones; Santos, Rosario, Ribera de Curtido­
res y paseo del Rey.

CaryO/«/eno.—Reparaciones: Sevilla, Ribera de Curtidores y 
Puente del Rey, ^

C errajería .—Construcción: Cubiertas para urinarios, bande­
jas para el ozono—Reparaciones; Alcalá, paseo de la Castellana, 
Ancora, paseo de Extremadura y plaza de los Montenses.

Turtf/íC/ón.—Reparaciones: Alcalá y moldeando modelos.
C/íOra/c/o/jenn.—Haciendo y reparando chanclos.
Afecrin/c«.—Construcción: Anillos para aparatos de fuentes, 

Reparaciones: Puerta de Hierro y ima bomba.
P/Ví/um.-Reparaciones: Beneficencia y paseo de la Caste­

llana.
Dyr/erí«—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol y 

cuadrilla de viajes y reparaciones.

sotvlelos prestados por el
personal de A lcan tarillas .

■ Cades vigiladas, 2.847; Idem limpias, 382; objetos' extraí­
dos, 3, y reconocimientos de atarjeas, 23.
Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 105; ídem Id. extraídos, 149; metros 
cúbicos solicitados, 816; ídem id, extraídos, 1.218; importe de me­
tros solicitados, 807 pesetas; ídem id, extraídos, 1.18575 pesetas.

Madrid, 3 de marzo de 1 9 2 2 .-El Arquitecto Director, ¡osé  
de Lorde.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras eiec itladas y en cu rso d e ejecución  durante lo s  d ías  
del 25 de feb rero  a l 3  de 'marzo d e 1922.

Cuenca de la  C astellana (v ertien te Oeste).
Construcción del alcantarillado. — Colector del Carcabón y 

Méndez Alvaro,
V ertiente aislada del b arrio  de Gutenberg.

Consirncción del alcan tarillado .—P aseo  de Ronda, Valderrí- 
bas y Cabanilles.

Construcción de ab so rb ed ero s .— Avenida de Menéndez Pe- 
layo.

Cuenca Este de la  Plaza de Toros.

Construcción d e l a lcan tarillado .—O'OomeW, Máiquez, F er­
nán González, paseo de Ronda y Duque de Sexto,
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción d e l alcan tarillado.—Lac.\o del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermi'idez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Qaz- 
tambide y Guzmán el Bueno.

R eform a de a b so rb ed e ro s .-  Alberto Aguilera.
Cuenca de Reyes.

Construcción del a lcan tarillado .—Cadarso, Ferraz, Bailén y 
Plaza de España.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del a lcan tarU lad o .-P a seo  Imperial y Toledo. 
V ertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcan tarillado .—Paseos de las Acacias y 
de ios Olmos, Gasómetro (nuevo).

R eparación  del a lcan tarillado .—Ní\gue[ Servet, Torrecilla del 
Leal, San Simón, Tres Peces, Bnenavista, Fe y Tribuiete, 
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcan tarillado.—C arretera  de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas.
Cuenca de Moreno Nieto.

Construcción del alcan tarillado,—ÍAamanareSf ronda de S e ­
govia y Mazarredo,
Cuenca de Segovia.

Reparación y  reform a del alcan tarillado ,— Ca\a Baja, Pretil 
de Santisteban, Costanilla de San Pedro, Concepción Jerónima, 
plaza de Puerta Cerrada, Almendro, Cordón, Duque de Nájera, 
Mayor, Sacramento, Príncipe de Anglona, Señores de Luzón, y 
plaza del Biombo.

Madrid, 3 de marzo de 1922.—El Arquitecto Director, fo s é  de 
Lorite.

r .

I
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P A R Q U E S  Y J A R D IN E S
fíefación  de io s  traba jos  aerificados p o r  este  rom o dorante la  

sem ana d e l 20 a l  26 de m arzo de W22.
Parque de Madrid.

M acizos y seg a d ores .— limpieza, cava de fajas y con­
servación.

Laboreo, riego de planta, plantación, construcción 
de zarzos, calefacción, limpieza, vigilancia y conservación.
. /?osíi/eí/o,—Entuterado y limpieza. -

O bras y talleres.—L ehxeáo  de piedra, arreglo de maderas, 
mangas y regaderas, constrúcción de puertas, pintado y limpieza 
y engrase de las llaves de paso del Canalillo. ■

Z onas de la  /.® c /« Ó.®—Riego de manga, cava de cuadros, 
reposición de perfiles y praderas, limpieza de alcorques, planta­
ción de aligustres y conservación y vigilancia.

G uardería.— servicio.
Paseos y arbolado.

R odadores.—9 o6a y siega de jardines.
Jardines y  Dolante d e ídem .—Limpieza de jardines, cava y con­

servación.
Puente de Toledo y  D ehesa  de la  A rganzuela.—Qerjn, extrac­

ción de planta, reforma de paseos y vigilancia.
Secciones de la  /.' a  la  (Sección  de  yOíJseosJ,—Colocación 

de estaquillas, cava, apertura de zanjas, arreglo de paseos, cri­
bado de grava, limpieza eu las zonas, zarandeado de mantillo y 
vigilancia.

D ehesa de j4mí7HíW.—Roza, limpieza y vigilancia,
F/oeros.—Extracción de planta, plantación, entrecava, limpie­

za y vigilancia.
Parque d e l O este.—'Riego, extracción de planta, plantación, 

barrido de paseos, roza, cava, limpieza y vigilancia.
. G uardería. -  Sn servicio.

Madrid, 3 de marzo de 1922.—El Jardinero mayor, Jefe  del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Quinta sección.

Set vicios p restad os p o r  e l  personal de la  B rigada de O breros 
B om beros durante la  última sem ana.

O bras en ejecución .—'R\ñzü de la Villa, 3, Casa de Socorro de 
Cuatro Caminos y kiosco de la Banda municipal (paseo de Ro­
sales) obras de albanilería; tribunas para el Carnaval (paseo déla 
Castellana), obras de carpintería.

Seroicio de g u a rd a s .—IzW er de la Arganzuela; Angel, 2 (de­
rribo), Tenencia de Alcaldía del distrito dé la Latina (Carrera de 
San Francisco, 9) y Escuela de Veterinaria.

O rdenanzas.—'Rn la Brigada y obras.
Madrid, 4 de marzo de 1922. —El Arquitecto Decano, lo s é  

López S allaberry . .
Asuntos d esp a ch ad o s  en la  sem ana.

Segunda sección del Interlon.

Licencias p a ra  ob ra s  diaersas.-C cY eB ,, 6y 8; Divino Pastor, 8; 
Nueva de la Trinidad, sin número; jaén , 13 y 15; Barcelona, 4; 
Mariana Pineda, 10, y Tetuán, 17 y  19.

Licencias p a ra  rcíiocos.—Veintiún expedientes correspondien­
tes a todas las casas de la plaza de la Constitución,

Apertura d e establecim ientos.— 22, bisutería, y Cole­
giata, 8, venta de marcos y molduras.

Partes de dilección  de o b ra s .—Re.\\gros, 1 duplicado; Botone­
ras, 6; Barcelona, 4; Nueva de la Trinidad, sin tiúmero; Jaén, 13 
y carretera de Mandes (quinta Héctor).

Certificación de  o/irffímtos.—Peligros, 1 duplicado.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 4 de marzo de 1922.—El Arquitecto de la sección, fo s é  

López Sallaberry.
Tereena sección..

Licencias de apertura.—C m r  del Rayo, 13, y Hortaleza, 31.
Licencias de alquilar. — Vr?u\z\%z6 Altimiras, 14 provisional; 

Francisco Navacerrada, S; Eraso, 7; Conde de Vilclies, 1, y Fran­
cisco Altimiras, 25.

Licencias de construcción y certificación de an dam ios.—Euge­
nio Salazar, 10; paseo de Recoletos, 12; calle de Recoletos, 17, y 
Conde de Xiquena, 8.

Licencias de ob ra s  d iversas—P aseo  de Recoletos, 17; San 
Lorenzo, 19, y Fuencarrat, 35 y 37.

Partes ríe dirección de oAras. — Tamayo, 3; Castelar, 28, y 
Conde de Xiquena, 8.

Reconocimientos, 14,
Madrid, 4 de marzo de 1922.—El Arquitecto de ]a sección, 

Jo sé  Carnicero.

Licencias p ara  cons/raó.—Antón ita Moran, sin número (Ex­
trarradio), casa; Jacinto Benavente, 19, casa-hotel; Zarco Herma­
nos, sin número, casa de nueva planta. ..

Licencias p a ra  ob ras  £/íi>e/-Síis,—Fray Ceferino González, 9, 
recalzo de un pie deredio, y Santa Ursula, sin número, demoler 
un muro de fadiada^

Licencia para apertura de establecim iento .— Jacinto Benaven­
te, 41, tienda de comestibles.

Denuncias.—PtoYÍs\ones, 16 y 18 (Cooperativa Bolsera), por 
obras sin licencia, y Fray Ceferino González, 9, por reforzar 
muro de fadiada sin licencia.

Fur/os.—Plaza de San Francisco, 2, informe en instancia soli­
citando asignación de renta para arbitrio por inquilinato, y Ca­
rrera de San Francisco, 8, (edificio tinmidpal), oficio de la sec­
ción quinta para trasladar contador de agua.

Reconocimientos, 13. ,
Madrid, 3 de marzo de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domínguez,
Primera seeolón del Eiisanehe.

Expedientes de tira de cnerdas, 4,
Idem para obras de constriicdón, 3.
Idem para id. de reforma, 3, .
Idem para alquilar fincas, 2. ■
Idem para instalar motor, 1.
ídem para establecimientos industriales, 3.
Partes para dirigir obras, 8.
Idem para establecimientos industríales 3. 
incidencias en expedientes para'obras, 2,
Comnnicaciones, volantes y B. L, M., 5.
Madrid, 4 de marzo de 1922.—El Arquitecto de ia sección, 

J. C arrasco Muñoz.

Segunda seeeióii.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 8.
Tira de cuerdas, 2. .
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma interior, 8.
Idem de revoco, 3.
Idem de vallado de solares, 2.
Partes de rectificación de obras, 7. '
Ídem de dirección facultativa, 9.
Establecimientos industriales, 8,
Incidencias, 21.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 4 de marzo de 1922.— El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés.

C E M E N T E R I O S

h a b a j o s  v erificad os en la seiuana. ’

En el Cementerio de Núes- ■
tpa Señora de la  Almudana.

Cuartel 13, ampliación y reforma de varias manzanas de ter­
cera temporal para segundas perpetuas. .

Exiiuiiiación de 73 sepulturas de tercera, temporal, de adultos 
del cuartel 13 con 438 cadáveres.

En las obras de la  Hecrópolls.

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en ia tercera iiie.seta y formación de rampas. ,

Afirmados de la carretera de la calle circular,de la segunda 
meseta y de rampas.

Apertura de hoyos para plantaciones en la calle principal y en 
la carretera.

Colocación de verjas. _ _
Solado, fumistería y saneamiento en los dos edificios de ad­

ministración.
Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63_ antiguos, 

12 moderno, primero de primera dase, en el Cementerio Civil.
Idem de alcantarillas detrás del depósito particular en la zona 

Sur y en la carretera. _ -
Labra y asiento de cantería en pórticos y eu la primera gale­

ría de nidios.
Despacho de dos expedientes,
Madrid, 3 de marzo de 1922. -El .Arquitecto municipal, Fran­

cisco  G arcía Nava.
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SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  sem ana.
Casa numero 3 de la plaza de !a Villa: Obras de adaptación 

para el Instiluto Bibilugráfico.
Kiosco de Rosales: Asiento y trasclosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería, Refrenteado de ladrillo fino.
Tercera Casa Consistorial: Revoco de la fachada.
Obras de! nuevo Matadero; Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles. '
Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 

detalles en todas las instalaciones.
Trabajos de oficina: Oficios, 3; diferentes trabajos de dibujo 

y delineación y visitas a las obras. _
Madrid, 4 de marzo de 1922. - El Arquitecto municipal de Pro­

piedades, ¿w/s Bellido.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Set ü le tos ¡tres to d o s  ¡tor e l  C uerpo de B om be ro s  en los días  
d e l 23 d e febrero  a l í  d e m area  de ¡922.

Ineendios.
Día 23, Libertad, 10, tercero; se recibió el aviso a las diez ho­

ras y quince minutos, y se terminó a las diez horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Olmo, 2, segundo; se recibió el aviso a las diez_ horas 
y diez minutos, y se terminó a las diez horas y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Jaén, 1; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas; moti­
vó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 26, Velózquez, 53, primero; se recibió el aviso a las vein­
titrés horas y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y una ca­
rrera. _

Día 27, Nicolás María Rivero, 7, tienda; se recibió el aviso a 
las veintitrés horas y treinta minutos, y se terminó a las veinti­
cuatro lloras; motivó el servicio falsa alarma.

Día 27, Fiiencarral, 144, principal; se recibió el aviso a las 
trece horas, y se terminó a las trece horas y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, San Agustín, 13, quinto; se recibió el aviso a las cinco 
horas, y se terminó a las siete horas y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una armadura y medianería.

Día 28, Paz; se recibió el aviso a las veintiuna horas y dn- 
cueiita minutos, y se terminó a las veintidós horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un cortacircuito.

Día 28, Carlos 111, 3, primero; se recibió el aviso a las veinti­
dós horas y diez minutos, y se terminó a las veintidós horas 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 28, Felipe IV, 2 duplicado, principa!; se recibió el aviso a 
las diez y nueve horas y cuarenta minutos, y se terminó a las 
veinte horas y cuarenta minutos; motivó el servicio !a misma cau­
sa que e! anterior.

D(a 1, Cava Alta, 13, segundo; se recibió el aviso a las diez 
lloras y diez minutos, y se terminó a las diez horas y treinta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 1, Marqués de Monasterio. 4; se recibió el aviso a las 
catorce horas, y se tenninó a las catorce horas y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el auterior.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe  segundo, 7.
Idem id. por los capataces, 1.Total, 8.
Madrid, 2 de marzo de 1922,—El Arquitecto Jefe , fo s é  

nasterio.
Mo-

G U A R D I A  M U N I C I P A L
fíenuticias u set o ic io s  p restad os en lo s  d ia s  d e l 23 a l £9 de  

febrero  de ¡922.
Denuncias.

Distritos. -  Centro, 399; Hospicio, 50; Cliamherf, 39; Bueña- 
vista, 50; Congreso, 93; Hospital, 63; IiK lusa, 153; Latina, 252; 
Palacio, 122; Universidad, 50, Total, 1,271.

Servicios.
Z)/s//v7os.—Centro, 32; Buenavista, 7; Congreso, 13; Hospi­

tal, 12; inclusa, 10; Latina, 20; Palacio, 20; Universidad, 5. To­
tal. 119.

S E R V IC IO  DE  L IM P IE Z A S  Y R IE G O S

T rabajos efectu ados desde e l  20 a l 26 de feb rero  de 1922. '

Limpjeza.

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas con todo e! personal, _

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, repaso general y limpieza de barrios 
extremos de la capital. _

De seis a diez y media de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además el servicio especia! 
de mercados.

Transportes.

Carros de dos muías, portes, 994; metros cúbicos, 1.988; vol­
quetes, portes, 228; metros cúbicos, 114; camiones automóviles, 
portes, 103; metros cúbicos, 309; Total, portes, 1.323, y metros 
cúbicos, 2,411. .

Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.

T a lle re s .

. En e l d e  mecúníco.—Reparación de regadoras, camiones, ba- 
rederas, galeras, cubas y varias soldaduras en la autógena.

En e la e  p/«tora.—Pintado de galeras, cubas, carrillos de ba­
llesta, carros, una regadora y una barredera.

En el d e  enrp/tomf/.—Construcción de cogedores y continua­
ción de las obras de la calle de San Opropio.

En e l de enrrátorto.—Reparación de carros, volquetes, cubas, 
galeras, zapatas y cuñas para las máquinas.

En e l  (fe ̂ í/nra/cíOHero.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego. -

Madrid, 27 de febrero de 1922.—El Director Jefe  del servicio, 
C ésar Chicote.

SERVICIOS DE ALDMBRADO, ELÉCTRICOS E  INDUSTRIALES

Resumen de los traba jos  tea íln ados p o r  este  servicio durante los  
días del 24 de febrero  a l  2  d e m arzo d e B 22,

Expedientes en que ha intervenido, 8; decretos del excelentí­
simo Sr. Secretario, cumplimentados, 4; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, id. 4; informes emitidos, 8; visitas de ins­
pección, 26.

Los electricistas afectos a este servicio,han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 57 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensan elle.

Eli la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cistieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisnéros; eii los mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y veinte minutos de la tarde, hasta ías cinco y cincuenta mi­
nutos de la madrugada, 6.872 faroles alimentados por ¡ías; desde 
las seis y veinte minutos de la tarde, lia.sta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 4.480; desde las seis y veinte minutos de la 
tarde hasta las cinco y cincuenta inimitos de la niadrugada,_174 ar­
cos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, . . .

Madrid, 3 de marzo de 1922,—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

iiïî

I
:í'
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D ÍA

3 D I S T * P t .I T O S
TOTALftt

Denuncias, . Ctmn. Ilitpiíie. fbiaibtrí. üiteniriílt. [uDtrtH. lioipiliL Indii». Utliii. i’ilitii. [Dirtmidid.
Por infracción de las.tfrdenaiizas

Municipales............................... t 66 86 151 3> Ü 303
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » 15 )> 8 » 23

Por id, id. de la ley del Desean-
so dominical.......... ..................... r> » » Xt

To ta l ...... ................. » 81 » 97 151 * h 326
Juicios. ,

Vlultados......................... ' . ............. * 1 1̂ 7
■Apercibidos................................... * i) a . » y>
Sobreseídos................................... » Xf »
A! Juzgado miiiiicipai.................. * » * > •ñ
Al apremio................................... » »
Pendientes...................................... ii J> 35 'A » 35

T otal.......................... í) » 81 » y> 151 » 232
Importe de las iiiultas impuestas,

.................. y> JJ .364 362 BRfl

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Palacio. 
No se han recibido datos de los demás distritos,

A B A S T O S
M E R C A D O  DE G A N A D O S

/Íerec/ío.í ri>caiiila<ÍOs nr¡( efftancios u exn^ificiñu tie ynins.

. P E R Í O D O S

O  Xv ^  s  : e  s  xd e  a j s i  cd

iM p n iíT P  

Pe S é  ta s .

Vacuno 

n 0*15 

p e s e t a s .

1í Hiítra$ 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 

a O'IS 

p e s e  t HS'.

Mu l a r  

H 0*15 

pesetas.

A s n a l  

a 0*10 

pesetHS,

Carros

a 0'í35 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
ñ 2

pesetas.

G II i H s 

a 1*50 

pesetas

Día 22 de febrero d e 1922.................. .... 70 1 í) » s n » 10*60
Dfa 23............................................................ 97 50 78 41 22 1 12 63*35
Día 24......................................................... .. 77 I» » xt » I» 11 *55
Día 25............................................................ 126 » t :» 18*90
Día 26............................................................. » ■ i I »
Día 2 7 ........................ .. ................................ 121 » ^ 3fr í> ■É 19*45
Día 23............................................................. » % »

T o t a t ...................................... .... 491 1 50 78 41 22 1 12 123*85

‘ir-'
íií.,

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
R ecnuiíacíóu  pot d e r e c h o s  de d e s h e l io ,  p rec io  d e l g a n a d a , e tc ., en lo s  d ia s  del SO a l  26 d e febrero  de 1932, y su com pa­

ración  con  i s a  a l  n etiodn  d e l añ o  an ter io r ,

niinnM.Ai)A& ÊJ D[<- 
CMOS nÍASY RN rnUAI. I»H’ 
I?fO r>0 n p ll. A fto  AM TRM IO P

írtSRS DKnnu,AtMS rn fi- 
Aflo Y su C0MrM?ACl6N

n2f)-2i,

mrereac,a.{

R E S E S K n .  ü  G R A M O S

Vacas. Terneras, Lanares. l.ecliales Cerda. Vacas. T e m eras. Lanares. Lecliaies.

1.419 560 7 nfío 19 39,5 869*4 2.t.íí75'E5 68.573 fi.t
¡.rao 5Ü2 5 885 33 1 790 265 815 95 548 48 173'1 166*5

33U s 3.677 59.691*4 427*5 2fl.30S'9
■ ’ 43*51 13 S3 * >

70.951 39 670 ínn M\ 830 43.301 H,7l4f]?4'0 1.446 781*3 3 fi4n,3nrvFi 4 794
63.396 29 640 SCO.584 7,956 33.447 13.473.(B6',5 1 336.302 3,383 281*7 599 :7*5

7.695 3.030 30.757 8.834 1,241 863*1 196.479*3 258 023*8
48 193*57.136 * * *

Cerda.

Iiifíresot
por

d e  ííii e 1 k,. 
/"ese raí.

isesofi's
ib7,23a

S39‘5

4 370 S7! 
3.365.080

985.791

35 68rfl0 
12.e01'50

24 190‘40

l)1-(!48 191̂ 20 
546.742*20

1.102,219

P recia  rfe/.ea/Tí7rfo.^E1 precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fué de 978 a 3*00 pesetas el vacuno; de 3 10 a 3 2a el lanar; y de 9 SO el 
de cer.la, según clase. '  ^  ^ . j  . .. c- ■ «  j  -a

P roced en cia  d e ig a n a d o .  Vacuno; Galicia, Asturias. Segovia, Toledo, Salamanca y Madt id; lanar: Badajoz, C aceres, Toledo, Avila, Segovia y Madrid;
cenia; ñadajoz, C áceres, Ciudad líeal. To edo y Madrid, , _ , , , , ,  ._

NOTA. En el Matadero auxillarde lasV e n ta s .se  lian sacrificado en lo que va dei ejercicio: 173 vacas; 26 terneras; 408 lanares; iin ieclial, y 5 82.'cerdos, 
que dieron nn ingreso por derechos de degüello de 52,257‘H5 pesetas. (S)

( !)  De esta  cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la t»rifa de degüello 130 647*90 pesetas. 
12) De esta  caatidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4.296*45 pesetas.
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Venta diaria de pan, según olaseE, en cada nno de ios distritoe de Kaéricl, durante la íemani 

comnrendida entre los días del 22 al 28 de febrero de 1522 .

■jeiicr.).......................................
ilj.íp tc ii)...................................
Gliu.u b e ri................................
Uueti.ivi>it ) ..........................
C u iig re io ................................
Hijapltal..... .........................
llIClU.Híi.................................
Lutina................
Palacíi)......................................
Uiiiverstitui!............

I'í> PAI...

» i s T R i T o a

C en tro .......................................
H ospicio...................................
C ham berí..................................
Biienavlstfi...............................
Goiifíreso...................................
H ospital....................................
In clu sa .............................
L a tin a .......................................
P a la c io ......................................
U niversidad.............................

T o tm ,.

■ > I ; l  g .I

Pí tirallli. D) llar.

1T.15P
4 827 
3.050 

S2 020 
25 000 
¡2 262 
13.012 
13.420 
15,590 
12 lílO 
22.091

17.150 I 144.082

Dt lula.

2 d58
3 im
3 405 
2.307 
5.025 
3.020
4 728 
4.571 
3.810 
9.042

41.676

l» f  A a it I I 1 A ÏÏ3 l e i A (44 -

D9 limllli. Dt rior. De ]ej0. Da riííillla. D# flor, Dt 1(1)0. De fa]t>nia. Dfl flor, De !njc.

KU,Ot> KtLOS Kti.üií KII.OS . Kilos K1I.OS Kii.O^ Kit.OK KiF os

4.828 2.640 4.896 2 648
17.300

4 828 2.650
17,388 3.030 2.358 líio o 3.100 3.410 3175 3, lis

» 21.910 3.403 21 93aT 3 38.9 * 21 926 3 803
. > 24.407 2.013 > 24.915 2.320 ► 24.478 2,401

t 12.030 5.039 » 12.037 5.035 1 12.272 5.055
1 > 13.540 2.996 » 13.595 3.109 * 13.571 2.981

13 315 . 4.760 13 385 4.785 * 13.365 4 695
1 1 fi 690 4.518 15,647 4.SU ». 15-650 4 609
> 11.336 3,773 1*7150 3 760 12.200 3.710
k 22,976 8.995 23 024 8 974 k 93,015 8 992

. 17.388 U3.001 40 504 17.200 144.514 41 950 ¡ 17 3C0 124480 42 092

i>i .A a a i >i A a r I H A  : Í8

De ftmllli. De flcr. Dt lulo Dfi ftinUlfl. Da ficr. Dt luje. i'« faQittls Di ílítr. De lula.

KIÍ.O& KILOS - Kil.OS KM.os , Kli.os KM.OS ■ KILOS Kll.OJi KM OJl

4.896 2a5i 4 S28 2.047 4.827 2.649
17.430 3.225 3 580 17.320 3 eoo 3,430 17-195 3025 3.480

22 010 9.498 29 070 3 402 ■ 22.025 3.390
* 24 780 2 330 24 938 2 412 ■ 24 840 2.415

12.372 f>.C42 12 280 5.053 » 12 265 5.030
* 13 743 3 190 13 570 2 879 t 13 030 3.008

13,385 4.730 13 390 4.800 « 13.405 ■1 810
1 15.6511 4.550 » 15.509 2.CC0 15.823 4 001

j ' 12 180 3 795 12.146 2 833 » 12.3(0 4105
' 1 22 BBS 9 064 23 008 9-015 p 2!í.99í? 8.908

17.430 145 007 41328 1 17.320 
1

1 143.759 40.071 17.195 145.132 40.486

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

/ff/íioídíí i/e f f t i c i o s  d e  :v en tu  a l  p o r  » t e n o r ,  d u r a n t e  lo s  d í a s  d e l  2 2  a i  2 8  d e  f e b r e r o  d e  1 9 2 2 .

E S P A C I E S

.'■ter lu ía ........................................
H esatíos.......................................
S a rd in a s ................ ......................
Idem iiarroctia...........................
Peacadilias.................................
tla llos
A nfíiilaa ............
Atún o bo n ito ,.
B acalao (a b a d e jo )................
(tala mares
C ) alerto.............................................
(torvi lia.............................................
liea íón  y dorada............................
Eacaclioa..........................................
Loa?[iado3___r ....................'.
Lubina.
Mero . .
Pnieles.
PescadUla fina.
Raoe.
Rodaballos.
Salmón.
Salm onetes.
Tontas.
Truchas 
Voladores.
Panchos.........................................................
CiataÚBta 
Palometa 
Raya,

PREC IO S P R E C IO S P R E C IO S PR EC IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S

U N H 3 A D en el dia 22. en el dia 93. eli el dia 24 en el dia 25. eli e! din 2G. en el dia 27, en e ld la  28

— — ^  • '

P esetas P esetas. P ese ta s . PeSÊthS. P esetas. P e se ta s . P esetas.

ICilogram o......... 2'50 2‘SO 9‘40 2'50 2‘40 ■
l'0O l ‘90 2 k

I d e m ..................................... m 2 2 »
k k

i d e m ..................... roo 1‘90 1'90 l ‘90 VW 2 -
P3Í)
6

l'40
5

)‘40
5

l ‘40 P40 roo k

Idem ..................... 5 ' 5 *
Id e m .................... > ■ 1 k *
1 dem ...................... 2 2 2 2 2

a ’
►

5'50
3

5‘50
3

5‘50 
3'20

5'50 5 ‘50 k

1 dem ...................... 3‘20 3'20 3'90
I dem ...................... * k ► * > *
Id em ...................... l ‘60 P70 l ‘60 l ‘60 l ‘G0 reo
T dem ...................... » > t * ► i *

!  dem ....................................... 4 4 4‘50 -l‘50 S 4 '
1 d em . . ......................... 5 5‘50 6 6 6 6 ‘ 5 0 *

I dem ....................................... 5 5 5 5 5 0 '

3 3 3 5 • » > *

» ■ 1 >

l ‘G0 l ’6()
i

l'50 l ‘50 p:o l ‘50 k

t >

» p ' > » > k -

4 ■ 4 , 4 4 4'50 4 *

» t k » > k

» > k * » * *

Ï r k * * * *

Idem ....................................... i a ♦ ► » k ■
> a • * *
» s k • > *

* * t $ * *

> » Ï » k »

1 idem .................................... 4 > \ . • * '  ' •

e

l . a i ;  ;l r í d
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E S P E C IE S

Cazón......................i .................
Marrajo............................. .........

JWEarlsooB.
A lm ejas ....................................
Almejas de P o r tu g a l ..........
Avieiras....................................
Ostras de primera.................
Ostras de segunda...............
Ostras de te rcera ........... . ■ ■
Percelies...................................
Langostinos crudos.............
L a n g o s ta ..................................
Langosta c o c id a . : ................
Uanibas.....................................
Cigalas......................................
Quisquillas............ ................
Cangrejos de mar.............. .
Lubrigantes.............................
Mejillón.....................................

Ce bo n ito .............. ..................
Ce b e su g o ................................
De pescadüla.......... ..............
De sa rd in a s . . .........................
De cimarrón.............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIÍECIOS PRECIOS PRECIOS P R E C IO S  1
UNIDAD en el dfa 22 en el dia 23. en el dia 24. en el dia 25. en el d ia26. en el día 27. en el din 23. ¡

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, P e s e ta s. Fe&etat. .

K ilo gram o........ i a a
Idem...............  .. t * ' ' t * a

K ilo gram o........ 1*00 1*90 1*90 1*00 " 1*90 2*20 » ■ , ' *
Idem..................... t ■ > * >
P ie z a ................... t * t a * a * • • ',
D o cena............... t a > a • . *:i
Idem..................... > ' t a ’ a a /i.
Idem..................... • N > >
Kilogramo......... 2 * a > ' a a
Id em... ,T..,. 12 t i 1G 13 18 10 > ..1
Id em........ 12 t 12 i5 15 15
Idem . . .  ..... t ' h » a t ' *
Id e m........ 7 7 7 7 7 7 a - • ̂1
Id e m ............ — » 1 4 4 4 - - . • ‘•I
id e m .................... 6 e 4 * 5 * - Li'
Idem............. ....... » . a » a - .'ji
Idem........ > > » * » *
Idem. ....... * a

‘
a

’
a * .

Kilograuu)........ > > t ' 4 «
Id e m........ > a t a _
I d e m ........ 1 a a , ■
I dem......... > a > a •

a a

Idem..................... * a a * 1

M E R C A D O  DE LA  p E B A D A
Haitición d e  l>recio^de a r t í c u l o s  d e  constiino en  M a d r id ,d u r a n t e  los d ia s  d e l  2 3  a l  2 8  d e  f e b r e r o  d e  1922.

E S P E C IE S

Fru .ÍK B ,
A cero las .......................................................
Albarícoqiies..............................................
Albarícoques de Damasco....................
Avellanas. .....................................; —
B a ta ta s ................................................ . —
Brevas...........................................................
C am uesas....................................................
Castañ as......................................................
C erezas........................ ......................... ..
Cidras............................................................
C iru elas ........................................................
Cirnelas Claudias.....................................
Cbirimoyas..................................................
P araguayas.........................................fi.
PresquillHs.
Granadas...
Granadas dé la  t ierra 
Guindas.
Guindas d é la  t ierra 
Higos
Higos cbiimbos. 
iíaquís.
Limones............ r
Limas.
Mandarinas.
Mandarliins.
Manzanas 
Manzana reineta.
Manzanas de la t ierra.
Melocotones
Melocotones de la t ierra .
Melón es.
Melones de la tierra.
.Membrillos.
Moniatos
Naranjas de grano de o r o ........
Naranjas.
Nísperos.
Nueces.
Peras. ............................................................
Peras de la t ie r r a ........................... .........
P icotas..........................................................
P ere j i l ..........................................................
P lá ta n o s .....................................................
Uvas.............................................................
Uvas de la t ie r ra ......................... .
Uvas de A lm cria ........................... ..........

"V eridvtreia.
A celgas....................................
A io s ...........................................
A lcachofas............................
Apio...........................................
Beren jen as.............................
Bruselas...................................
Calabazas................................
Calabacines............................
Cardillos..................................
Cardos......................................
Cebollas...................................
Cebolletas..............................
C o lif lo r ....................................
Coliflor de la t ie r ra .............
Chirívfas................... .............

UNIDAD

P R E C IO S 
en el dia 32.

P e s e t a s .

P R E C IO S 
el en dia 33.

Pesetas .

It ílogramo.
ídem.............
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I dem 
I dem 
Idem 
I dem 
I dem 
I dera 
Idem 
Idem 
I dem 
I dem 
1 dem 
1 dem
1 d em . ....................
Idem ........ ............
S e r a .....................
Ciento..................
C a j i t a ..................
C iento..................
Kilogramo..........
Idem.....................
Idem......................
Idem.....................
Idem.................... .
Idem........... ........
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
C ie n to ...............
K ilogramo........
Id e m ...................
I dem....................
I d e m ...................
Idem....................
Manojo...............
Huacal................
Kilogramo.........
Íd e m ...................
Barril ..................

SS a 35

3'35 a 
Ü'7U 8 
2 a

5'50
1‘ 15
2'25

2'35

Manojo.........
K ilo gram o .. . .
D o c e n a ............
M a n o jo ............
D o c e n a ...........
K ilogram o.. . .
P ieza ..............
D o cena..........
K ilogram o.. .
D o c e n a ..............
Kilogramo...........
Cuatro  manojos
D o cen a ................
Idem......................
K ilogram o.........

4‘50

2 ‘&0

P R E C IO S 
en el dia 34

P é a é tn s .

£5 35

2 a 
O'BOa
3 a

5‘50
n o -
2‘50

3'35

40 a 50

O'eOa 0*30 
0'4U a 0'70 
1 a 2*25 
l '25a  1*50

3‘50n 8 
0T)5a 0'80 
0*80 a 1 
8 a 17

4'5Ü

45 a 50

0'90a 1 
0'45a 0'65 
1 a 2‘5Ü 
i ‘35 a 1*50

a 3

0*35 a 1'05 
3*50 a 9 
0
0'

a 0*00 
1

8 a 10

P R E C IO S 
en el dia 25.

P e s e t a * .

30 35

3*50 a 
0*80 a ].‘73

2*50

45 a 50

0'80 a 1 
0*40 a 0'70 
1 a 2*50 
1*25 a 1*50

0*50 a 0*90 
4 a 8 
0*60 a 0*80 
0*80 a 0*90 
8 a 15

PRECIOS PREC IO S 'P R E C IO S
en el dia 26. en el üta 27 eiT el dÍH S&.

Peseta* . P e s e ta s . Pesetas,

0*80.

30 35

3 a 6*50 
O'BOa 1'75

2*50

3

40 a 50

0*80
0'40
1
1*75

0*50
5
0*60
0*80
8

a 0*70 
a 2*50

a 1 
a 12 
a O'SO 
a 1 
a 15

30 35

9'75a 6*50 
O'BOa 1*25 
2 a 2*25

2*,50 

2'50 a

60

0*80 a 1

1 a’ 2*50 
1*25 a 2

0*50 a 1 
5 a 14 
0*65 a 0*80 
O'bOa 1 
8 a 18

i

In' j ii
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a S P K C IH iS

............................
eiB:Srr=)a:ímt^ EfJtar-ifi . 
f im f lm 'ío s  tie fíirJIii. ,
Eíd¡ii!1C=js . . ■ ....... .
(inis=intes de l .evmite-
..............................................
Jiidfnií............  •' ------
ludln» (le La O ran ia . . .  ■
Lechiiaaa...........................
Lombardas.........................
Nabos..................................
Patatas tioha lassa .  . .  •
Patatas asmridas............
Patatas btaac o ............ ■
Patatas nuevas................
Pepinos.......... . .........
Pimientos o lo r . i  t a s . . .  .
Pimientos verdes............
l íem olaclia .......................
Repollo de t .evante........
Repollo (le la t ierra-----
T om ates..............................
Tomates de la t ie r ra . . , .  
Zaiiatiorias..........................

a S P S C I B S

Qe Casti l la .....................................
De la Moataila...............................
De la t ie r r a ....................................
De (Jallcla.......................................
Saerifícndas eti el iVVatndero
Corderos i ec lia le a ......................
C ab ri to s . . . ...............................

O azK.
C o n e jo s . . .... ................
Cboclias.......................
ISattioB......... .................
J a b a l í ............................
L ieb res ........................
P ii jaros.........................
Palominos..................
P e rd ice s . .....................
f ic b o i ies  vivos..........
P ic lionesm nertoa.. .

A_ v ea .
Capones. . 
(Jnitl iins. ..
P a to s .........
P a v o s .......
Poltancos. 
Pollos. . . .

s a  e v o s .

De Castilla  —
De ( ja l lc la ........
De P o rt i iK a l . . . 
De Marruecos.

lE^ear^esctos.
Almejas..
Andigas.
AII gilí las. 
Angulas.
Atún.
Bacalao.
B e su g o s .
Bonito 
Boquerones.
C llamares.  
Cangrelos de ni.sr. 
Caracoles.  
Cigalas.
Congrio.
Corvina. 
D en tones. . . . .  
□altos .
Langostas- 
Langostinos. 
Lengnndos.
Lobina.
Mejillones. 
Merluza,.

PRECIOS PRECIOS PREC IO S PRECIOS PREC IO S PRECIOS 1 PRECIOS
UNIDAD et! el día 22 en el día23. en el día ^4. en eJ din !Ü5- en el día20 en el dia 27 en ei  d ia28.

• Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas . Pesetas.

Docena................. ! a 1‘áU i a 1*25 1 a 1*50 1 a 1*75 I a 1*50 bM a n o l o , , , , , , . ,  
Idem......................

0‘40a 0‘SJ 0*40 a 0 ‘80 0*40 a 0*75 0*10 a U'Í5 0*50 a 0*75
Id em ...................... ,
[CUo^rntno . . . . , 1‘31 1*30 1*10 a 1*20 1*13 > 0*35 a I »
! dem ...................... OliO 0‘íi ia  075 0*53 a il‘ti0 Ü‘55a 0‘G0 ' • 0'45 a 0*50 b
1 dcm ...................... 1 ‘25 a 2'2ñ T50 a 2*50 1*50 a 2*30 1*50 a 2*30 i 1*25 c 2*23 •
Idem....................... > » * b >
D o c e n a ............... l'ñO a 3 8 a 15 2*50 a 3*50 2'50 a 3'50 2*50 a 3 75 »
M e m ..................... 8 a 15 i ) >
R i l o ....................... » > » » • p

1 dem 0'37a 0 ‘38 0-37 a C'38 0*37 a 0*38 0*37 a 0‘38 « 0*37 a .0*38 1
id e m ...................... • » * t > b
Id e m ..................... 0*25 0*25 0*25 0*25 » G‘25 b
1 d e m ..................... • ■ ) * t
I d e m ..................... » Ì » ■ > b
C ien to ,. . « * > > •
Idem ...................... « > > > b
M a n o jo ............... 0*75 a 1*50 0*75 a 1'50 1 a 1*25 3 a 1‘50 * 1 a 1*23

1)53 0‘5,i ü‘j 5 0*50 0'50
Idem..................... 0*40 0-40 a 0*45 ü'45 0*45 f 0*45
Ídem..................... 1 a 1*25 tfOiJ a 1*25 > » b
Id e m .............. ..... t * > I * ,
Miínofo C‘50a OSO 1 O'GUa O'SO 0*50 a O'SO 0*53 a 0*80 1 . C‘70 a 0 80 •

i V lE R C A D O  DE L O S  iV lO S T E N S E S

P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P REC IO

UNIDAD en el día 22 en el dia 23 en el dia 24. e n e i  dia 25. en el dia 29. en el dia 27. en e! dia

P e se ta s . P é se la s . Pesetas . P e s e ta s . Heset&ü. Pesetas. Heaeliift

Arroba ................. 43 a 45 43 a 45 43 a 45 4a ft 43 a 46 44 a 47[(Teiii................ 3ü a 4U 36 a 40 35 n 4u 35 a 40 b 36 a4 l 37 a 41
Id em ..................... 30 a 31 30 a 32 30 a 31 3j a 31 . ■ 31 a 32 32 a 33
Id em ..................... 30 a 33 30 a 31 30 a 32 30 a 3*2 ft 31 u33 32 a35
[dem ..................... . » , b ft > i
l in o ....................... ft ft ft » p h * *
Idem............. ...... ■* ft h ft

P a r ................. .. 1 ft 1 i ft t
I dem . . . . * ( .  e e s * 4 ft » > >
iíilogrnnio.......... * ft ft *
Id e m ..................... b ft ft ft ft ' »
U n a ....................... » ft * s
D o ce i ín ,, > ft ft ft ft >
Ciierdn de 4 — b b ft 1 V ft
í*nr.......... » ft ft b ft »
U n a ........................ • > ft ft ft »
C n erd a de 1 . . . . » • ft ft ft ft

Unfí, ft ft ft ' ft ft
U n a ........................ 5 a 8*50 5 a. B 5 a 8*50 5 a 6*50 ft 5 a 6'SO 5*50 a 7
U n o ....................... • ft * ft b ft
f dem • w . ,  V, , , ,  ■ b ft ft p 1 ft *
I dem......... 5 a 7*50 5 a 7 5 a 7*50 '5 a 7*50 ft 4 a 5'50 4 a 5*
Id e m......... 2‘SOa 5*50 3 a 4 3 a 4'5u 3 a 4'50 *_ 3 a 4*50 3 a 3*

C i e n t o , ....... 19 a 21 19 a 21 10 a 22 19 e 22 b 20 a 22 ;9 a 22
(d e m... ..... 18 a l9 18 a 13 13 a 10*50 19 a 13*50 b 19 a 20 19 a 19*
Id em........ b 1 ft i * ft ft
[dem .......... ft ft )

KMogramo.... 2‘50 E'50 2*75 2*50 2*25 2'25 2*75
1 d en1 a a ■ a... a ' • ft ft ft ft » t

Idem......... 1 1 ft ft ft ft >
Id em ..................... 4 G 4 5 ft e*50 5
Idem...................... ■ * • b » »
Idem 1*75 1*75 1*75 1*75 ft 1*31 ft
Id em ..................... 1*90 2 l'90 2 2*50 1*30 2
Id em ..................... > * ft ft * ft «
Idem 1‘15 ft ft ft 1 ft »
Idem..................... 5 0 5 è 3*50 5 0
D o c e n a ............... » ft ft b b >
Kilngramo.........
Idem * ...............*' 2*50 ’ 2*75

>
2*75

ft
3

ft
ft 3*23

b
4*50 ’

Idem 3 3 ft 3 3 3 3*23
Id em ..................... > ft 3*50 3 *

ft ft ■ »

1‘40 1*40 1*25 1*40 2*50 1*50 1*50
ft 9 a 14 12 a 1G 12 a 17 0 a 19 6 a II 8 a 14

Kílof’ ramo...* b 15 a !G 15 a ¡7 13 a 19 10 a 22 15 a 19 lU a IG
Idem......... 4 5 3 a 4 G a 7 7 a 8 2 a 4 3 a 5
Id em......... S 5 5 » 5 5 C

ft ft ft ft ft ft ft
I d e m ........ 275 2*75 2*50 2*50 2*25 2*75 2*75

h .
T'-:

%
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Mera.............
Ostras..........
P a ie le s , . .
Panchos-----
Peces............
Percebes,.  . 
Pescadíllas. 
Pez espa.ia. 
Piatiisas—  
Q!l¡3(]ltiltas,
Rape............
Raya........ ...
Rodaballos. 
Salmda.. . .  
Salmonetes 
Sardinas 
Truchas . . .  

Turbó...........

iHtaoK'boaliei
Oe atún......................................
De besEiío................................
De bonito..................................
De peacadillns........................
Oe sardinas..............................

U N ID A D

Kilojiramo
Idem...........
I dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
idem..........

Barril
idem,
idem.
Idem.
idem.

PRECIOS 
eti el dia 22.

Pesetas.

4'SO

4
1‘75

14
4
175

125 a 130 

GO a G5

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas.

12
5
175

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

4'50

4‘50
l ‘5Ü

15
4'50

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

115 e 125 

60 a*G5

PRECIOS 
ea el d ia26

Peseta* .

4'50

■ 175

4‘5Ü
PEO

13
4

2'25

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

4'50

3'90

14
4
l ‘£K)

PRECIOS 
en el dia 28-

Peseta».

2 7 5

5

175

14
5
2'25

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  -LA  V I S I T A  DE P O L IC Í A  U R B A N A

a s P H ic iH is

Carbones........

kJarnes t r e s c a * .  ■

A ceite .............................................................
AceiLtinns.................. .................................
Aguardientes...............................................
A Italia.............................................................
Alculiol...........................................................
AÍgarrobas................  ................................
Arroz...............................................................
Avena....................... ......................................
Azúcar..................... ......................................
Bacalao................. .........................................

C j h ............................
M in era l ....................
V d íe t í i l ....................
C a r n e r o ...................
C o r d e r o ..................
C erdo ........................

( T e r n e r a . . . ; ..........
Vaca de p r im e ra .. 
Idem de se g a i ld a .
1 dein de t e r c e r a . .

1 Cliorizos................
Carnes saladas.  .1 l a m ó n ......................

I T o c in o . ...................
Cebada.................. • ■......... ..........................
Centeno..........................................................
üarbaijzos.....................................................

Oe c e n t e n o ...........
\ De m a iz ..................

.................. í De trigo, al detall
f D e  Ídem, a] por

, m a y o r ...................
t la e v o * . ................................................
labón...........................  .” ! ! ! ! ! , , ! !
ju d ia s ................................................. ' ”  !
L ech e ......................................... ! , [ ! ! ! ' ! ! ! !
Leiiteia*.................................... . i !,'!
Leña da en c in a ............................................
Maiz.....................................................■........
Manteca de v a c a ..................................... i .

En b a r r a s .............
t C an deal  de f lor . .

Pan.......................... ¡ L ib r e t a .....................
f  P a n e c i l lo  b a jo . ,  ■ 

Ídem de hilo ..........P a ja ..................................................
Pastas de s o p a .............................
Patatas nuevas............................
Petróleo...........................................
Pimientos en c o n s e r v a .............

/ De b o l a . . .  
i Q f i i y é r e . .

Q u e ta s ...................í M aiic l iego
f P a r m a . . , .

Roqu efo rt
Sa lv ad o s .............' .........................
Sardinas........  ( D e c e b a . .
Tmt.ur=„ ' a c e i te ,1 oinates en conserva .Trigo...................  ..........

UNIDAD

Vinos.. ,  I Blancos.
V inagre....;!;.'"'

i . i t r o .......................
K ilo gram o..........
L itro ..................... .
Quintal m étrico
L it r o .....................
Quintal m étrico
K ilo g ra m o.........
Quintal  métrico.
K ilo g r a m o ..........
I dem..................
40 hilograii iOB..,
1 dem.....................
1 dem......................
Kl lo g r a m o .........
i dem.....................
I dem.....................
I dem.....................
i dem.....................
Idem.....................
I deal.....................
Idem.....................
i dem......................
I detti......................
Quintal métrico
í dem.....................
I t i lo gra in o ..........
Idem.......................
Idem..  ................. .
Idem.......................

Qtii ata 1 métrico
D o c e n a .................
K ilo g ra m o..........
Idem.......................
L i t ro .......................
K ilo gra m o ...........
Quintal métrico.
K i lo g r a m o ___
Idem...................
Id em ..................
I dem...................
500 g ra m o s  . . .
250 id e m ....... .
P ie z a .................
Q ii t i i ta ln té tr ico .
K i lo g r a m o ........
I dem ......................
L i t r o .....................
L a t a ...............
K i lo g r a m o .........
1 dem ......................
I dem ......................
Idem......................
Idem........................
I dem........................
Quinta l  m étr ico
K ilo gram o.......... .
L a t a ........................
I dem ...................... .
Q u in ta ]  m étrico .
L i t r o ..................
Idem..................
Ídem..................

P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S PREC IO S
en el dia 27. e n  el día 23 en el dia 1. en el din 2. en el día 3 en el día 4. en el día 5

Pesetas . Pesetas. Pesetas . Pesetas . Pesetas. Pesetas . Peseta».

l '80a 2 rao a 2 rao a 2 l'BO a 2 1*80 a 5 1*80 a 2 r s o a 2
I a 2 1 a 2 * El 2 ] a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2
175 a 4 175 a 4 175 a 4 l'75a 4 1*75 a i 1*75 a 4 1*75 a 4

27 27 27 97 27 27 ■ 27
2 s. 3*50 2 a 3'50 2 a 3‘50 2 a 3‘50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3'50

45 45 45 45 45 45 45
0‘90 a ¡■40 0‘00 a PIO O'OOa 1*40 0‘90 a 1*40 0'90 a 1'40 O'SO a 1'40 0 90 a 1*40

36 3K 36 36 30 36 30
1‘50 a l ‘50a 2‘50 l ‘50a 2*50 1*50 a !'50 a 2'50 1'50 a 2*50 1‘50 a E'50
2 a 3‘50 ? s 3-50 2 3 3‘50 2 B 3‘50 2 a 3‘50 2 a 3'fO 9 a 3'."0
G a 4i'5[í 6 a G‘5U G a 6-50 6 a 6*50 6 a G‘50 G a 6 5̂0 0 a OTO
O 3 6‘5u 5 a 6‘50 5 a 0-50 5 a 6*50 5 H 6*¿0 5 a 6‘50 5 a S‘50

10 a Í2 10 a 12 10 a 12 10 a 12 ID a J2 10 a 1.2- 10 a 12
2'80a i 2‘80 a 4 2'80a 4 2'EO a 4 2-80 a 4 2'80 a 4 2'80 a 4

2 H 4'Btl 2 a 4'SO 2 a 4*80 2 a 4'80 9 a 4*80 2 ñ 4'80 2 a 4'80
“¿̂ 50 fl 'T 2‘50 a 7 2‘50a 7 2"50 f\ 7 9'50 a 7 2*50 a 7 2'FO a 7
470 470 4 '7b 470 4*70 í'7u 4‘70
3'bO 3-80 3‘80 3'80 3*80 3*80 380
2 O 2 2 2 2 . 2
5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 -a 12 5 s 12 5 a 12 5 a n
5 a Ì5 5 H 15 5 a Í5 5 a 15 5 a 15 5 s \5 5 ais
3 a 3'5C 3 Q 3‘50 3 a 3*50 3 a 3'50 3 a 3'50 3 B 3'50 3 a 3‘50

40 a 41 40 a 41 40 a 41 40 a 41 40 a 41 40 a 41 40 a 41

0‘80 a 2 O'BO a* 2 0'80 a 2 0'80a 2 0‘8H a 2 0*80 a 2 0'8P a 2
Ü‘00 Ü‘60 Ü‘60 Ü'Gl) 0-60 Ü‘(Í0 0‘6u
l
o'fiOa PIO ü‘B0a PIO ü‘8ü a n o 0‘80 a 1*13 0*80 a I‘ !0 P'80a n o O'BO a n o

P80 a 3̂ 50 PEO a 3'50 l ‘B0 a ■T50 l'BO a’ 3'50 l'BO a 3 ‘50 l'SO a’ 3'50 r s o a ‘ 3*50
t a 2 1 a 2 1 a. '2 I a M 1 a 2 \ a 2 l a 2
0‘00 a PGO 0‘flO a 1'60 O'BO a 1‘GO ü'00 a l'tiO 0'90 a 1*6(1 0'90 a roo O'SO a roo
0 7̂0 a 0 ‘B0 070 a 0'80 070 a 0*80 070 a 0'8ü 0'7Ü B 0‘80 0*70 a O'BO O'íO a O'SO
0‘80 a P90 0‘80 a P20 O'SO a 1*90 0*80 a 1‘20 O'BO a l*2ü 0'8Ua 1‘20 O'BO a 1‘20

'3 ‘ííO 13-50 Ì3 50 13'5ü Í3'.50 13*50 I3‘50
0 ‘60 O'GO 0*60 O'GO 0 60 0*60 O'GO
0 G 6 G a 0 6 a 0 G a 9 6 a 9 6 a 0 6 a 9

0 7 2 ' 0 7 2  ’ 3*72 0*72 0'7B 0*79
0‘3ii 0'36 0'3G 0*36 0*36 Ü'36 0‘30
O'Ifí 0M8 0‘ 18 0*18 0*18 o'ia 3*18
O'iO a 0*Í2 D'IO n Ü'12 010 a 0'12 O'IO a 0*12 0*10 a C 12 0‘ 10 a 0'12 O'IO a 0'12
7 '  a 10 7 a 10 7 n 10 7 ft 10 7 a 10 7 » lÜ 7 a 10
r-?n fí 1 ' n̂ 1‘20 s IDO r 9 0  a 1*40 1*20 a 1*40 1'90 a 1*40 r2(1 a 1'40 r2(1 a 1‘40
U'30 a 0'45 0'30a 0'45 0‘30 ft 0'45 0*30 a 0'45 0‘30fl 0*45 G'30 a 

1
0*45 0‘30 a 15̂ 45

l
(í'M a reo O'SO a l'GO O'M a roti O'BO a reo 0*50 a 1'6G 0*50 a 1'60 O'SO a 1*63
7 a 9 7 a 0 7 R <J 7 a e 7 a 9 7 a 9 7 a 9

14 14 14 !4 14 14
6 a 7 C a 7 P a 7 6 a 7 0 a 7 G a 7 6 a 7

l i 14 14 14 14 14 14
14 14 14 14 14 14

n'is n o*9n 0‘20 0‘ 15 a 0*20 O'lSa 0'20 0*15 a OTO 0*15 a 0'20 0 15 a 0'90
ao fl IB X> A 32 a 3G 32 n 30 32 a 38 32 a 36 32 tí 36
VJn Î Tfl !Mü H 1*70 l'JO a 1*70 1*40 a 1'70 1'40 a P7D ! ‘40 a 1*70 l'40 a 1'70
0'50 a 0'5f) a 3'25 0‘50 a 3*25 O'SO a 3'25 0*50 a 3*2i 0*50 a 3*25 0 ‘50 a 3*25
C25 a 1 0'2Sa 1 0‘25 a 1 O'zS a 1 0'25 tí. 1 0*25 a 1 0'25 a 1

f
O'fìO a 0‘GOa ! ‘20 O'GO a 1*20 0*60 a 1*20 O'GO a l'20 0'60 a 1*90

Ó'7n 1 fi 070 0*50 a 070 0‘50 a 0*70 0*50 a O'Tü 0*50 a 070 O'.’iO a O'TO
O' is a Ò'OÒ 0'35 a O'GO 0*35 a 0*60 0'35 a 0*60 Q'35 a O'GO 0*35 a O'GO C'^  a O'OO
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gae.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1S1&.

Para usos ÆsmâBUocB.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos...........
Cok clnsiticado números 0 y L Saco

do 40 kilos.............................. ; ..............
Carbonilla, Saco de 40 kilos. 1.............

Para ubob IndUBtriales y calefacolonea.

Cok sin partir. Tonelada..
Cok partido núin. l (de 50

metros). Tonelada...............
Cok partido núin. 0 (de 20 a

metros). T o n e l a d a .................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o­

nelada.......................................................

a 75 milí- 

50 mili-

En fábrica. 

Pesetas.

5'20

5*70
4‘60

5*50

C arnes,— Preoios establecidoE por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1.521.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo..........
Idem de id. id. ¡d.

4*70
1*20

P esetas

Carne de segunda, kilo .. 
Idem baja, con hueso, id.

A domicilio 

Pesetas. Precio ds venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4 ‘80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de julio de 1521.

Pesetás .

Pan candeal, pieza de un kilogramo ........................  0*72
Idem, id, de 500 gram os................................................  0*36
Idem, id, de 250 id............................ .............................. 0*18
ídem, id. de flama de 125 id .........................................  0*10

La Rúbrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda conlianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre. 
dotados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que .se les entrega.

das,—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(t&aoeta» del 31).

* Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.—Precios establecidos por el Escmo. Sr. (Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1521, .

En el mercado, al por mayor:

Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo. 
Rosa, de 0*25 a 0*27 id., íd.
Blanca, de 0*23 a 0*25 Id., íd.

Al detall:

Holandesa, de 0*40 a 0'43 fd.,_íd, 
Rosa, de 0 ‘30 a 0*32 id,, íd. 
Blanca, de 0*28 a 0*30 íd., íd.

CEM EN TERIO S

v e r i f i c a  i a s  d e l  I S  a l  Í 8  d e  f e b r e r o  d e  1 9 2 2 ,  y  en  i g u a l  p e r i o d o  d e l  q u i n q u e n i o  a n t e r i o r .

o  E  AÆ B r a  T 3 0 Æ I I O S
19IS0. 1910. 1916. 1917.

343 360 400 364 376 282
4 . ■ 14 14 13 7 12

13 16 25 8 23 14
4 7 11 11 9 13
3 4 8 5 I 1
1 I 8 4 6 4

368 402 466 405 422 326

26 32 32 19 26 36
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